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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA (Véase el Acta aprobada en los Anexos).' 

Asistieroa Jos seño~: 

-Acharáa Arce, Carlos 
-Aguirre Doolan, Hbto. 

-AhUlll8da, Gerardo 

-Alessandri, Fernando 
-Allende, Salvador 

-:-Ampuero, Raúl 
-Bossay, Luis 
-RuInes, S., Francisco 

-Cerda, ~o 
-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, UIlses ' 
-Cruz-Coke, Eduardo 
-Cu~ Emiq",e . 
-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hemán 

-Frei, Eduardo 

-García, José 
-González M., Exequiel 

-González, Eugenio 

-Larrain, Jaime 
......;Marín, Baúl 

-Martínez, Carlos A. 
,......Martones,· Humbedo 

-Moore, Eduardo 
..-Mora, Marcial 
-Opaso, Pedro 
-Pereira, Julio 
""':Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Jo~quín 
-Quinteros, Luis 
-Rettig, Baúl 
-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, A.niceto 
, -Torres, Isauro 

-Videla, Hernán 
-Videla, Manuel 

Concurieron, además, los Ministros de Hacien
da y del Trabajo.' 

, Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu
'íiea, y de' Prosecretario, el señor Hemán Borchert 
Ramirez. 

I 
PRIMERA HORA 

11: APERTURA DE LA SESION . 

--Se abrió la-sesión a las 16.15, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, ,don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 

.abr.e la sesióh. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente)'.-¡- El acta de la sesión f6~, 
en 19 de diciembre, aprobada. 

El acta de la sesión 17'10, en 26 de diciem
bre, queda a disposición de los señores Se~ 
nadores. • 

_ i 

I 

IV. LECTURA DE LA CUEN7A 

El señor ALESSANDRI; don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO . .,--Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Informes 

Segundo informe de las Comisiones de 
Hacienda y de Trabajo y Previsión So
cial, unidas,' recaído en el proyecto de ley 
de la H. Cáma'ra de Diputados que reajus
ta los sueldos de los empleados y obreros 
particulares. (Véase en los Anexos, docu
mento 1). 

De la Comisión <le' Hacienda reCaído en 
el proyecto de la H. Cámara de Diputados' 

,que libera de . derechos de internación a 
elementos destinados a las Escuelas Sale
sianas "La Gratitud Nacional". (Véas~ 
en los Anexos, documento 2). 

De la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en el proyecto de la H. Cá
mara de Diputados que reajusta las pen
siones provenientes de accidentes del tra
bajo. (Véase en los Anexos, documen
to 3). 

-QuedaJn para tabla. ., 
- , 

HOMENA.JE A LA MEMORIA DE DON CLAU

DIO MATTE PEREZ 

El señor ALESSANDRI, don Fernando' 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho
norable señor Rettig.· 

El señor RETTIG.- Honorable Sena
do: 

"Amo tenderme j unto a los muertos pa- : . 
ra medirme la :plí mismo". Así dicen que 
exclamó Adriano en un instante de refle
xión y en los linderos de una victoria. El 
Emperador podía hacerlo. La medición de 

• ,"! 

,~ 
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su valía debía ser un soporte de su propia 

firmeza. Su actitud, por cierto, eraracio-

nal y varonil. , 

Tendernos junto al alma de los que vi-

vie'ron, pesar junto al nuestro sus espíri

'tus, sus valencias, la manifestaCión' d~ sus 

aptitudes cread~ras, el vigor de los re

cuerdos que promovieron y la estatura de 

sus, ejemplos, i qué bien nos haría! i Có

mo pedir qu~ lo hagan las promociones to

das, en disposición de ""criticarse a sí mis

:mas y de aumentar la esencia de su di

mensión! 
Una generación -la nuestra- y varias 

de las que fluyeron antes podrían tender

se en actitud de medición junto a la som

bra educadora de . don Claudrio Matte. 

Abiertos los ojos en afán de justicia, i có-' 

.' IDO verían, en el maestro sobrio, cualida· 

des y, valores que el presente se empeña 

en negarnos! Tuvo en sus cercanías la 

fuente. de las posibilidades placentetas. 

Estuvo a su alcance el caudal de la frivoli

dad brillante en el que suelen sumergirse 

los afortunados que, al serlo, riñeron con 

el alma. Pudo quedarse en rincones de 

inercia, disfrutando de lo suyo en quietud 

negativa que, apenas, habría sido egoís

ta. La crítica humana no lo' habría execra

do. Pudo ser uno de los muchos que hemos 

visto pasar, reaeio's al llamado de la sen- . 

,sibilidad señera. 
Pero, para don Claudio Matte, vivía una 

~ extraña fuerza anímica, que forzó su des

, tino y contribuyó a mejorar el de la Pa· 

tria. Penetró en los imperativos de esa 

, fuerza y se hizo de ellá servidor sin tre-

gm~~ A su impulso, observó la realidad so

cial y cultural chilena. Analizó las nega

ciones y la estrechez de Un fin ,de siglo que 

rodó en convulsiones. Ingresó a nuestra 

cénturia con una esperanza, y de esos reno

vados y dialécticos ,movimientos de su es

píritu, extrajo la' más sabia, por' serena 

y pOI' honda, de sus conclusiones vitales : 

Chile tenía problemás ; pero por sobre to

dos ellos, se erguía -tal vez determinan

do los otros y agravándolos- el problema 

hecho drama de la enseñanza insuficien-

te, del sistema incapaz de luchar contra 

el analfabetismo pavoroso y contra la ig- i 

norancia sombría. 
A la reflexión del pensador siguió h 

acción inmediata del combatiente. La opo

sición ;dualistá entre ambas no 10 detuvo. 

Diríase qUé la conoció para negarla. 
P.udo' reservarSe la acción amable y 

casi siempre triunfal de los medios uni

versitarios. La rehuyó, sin embargo, por 

, mucao' tiempo. Fue a lo básico. Llegó a la 

célula del prOblema y de la esperanza. Sus 

ojos y sus manos se tendieron hacia' h 

modestia de la escuela primaria. La vió 

pobre 'y desorientada y le entregó con ge

nerosidad, que por su origen co~ceptual 

supera a la del filántropo, buena parte de 

su fortuna y de su esfuerzo .. 
Viajó. No 10 hizo para. regalarse horas 

fáciles frente a las sugestiones de la Eu

ropa vividora. Fue a estudiar,. Y ni siquie

ra en eso buscó el bcillo por sobre el cum:" 

plimiento del deber ciudadano que se ha

bía impuesto~ Era un filósofo; un huma

nista de nota y de vocación. ¿No pudo 

tentarlo la adopción sistemática de esa 

disciplina? ¿ No parecía lo indicado par']. 

'este americano de mentalidad depurada 

estudiar para escribir, y escribir para las 

gentes de selección? ¿ N os habría extraña· 

do conocer algo suyo sobre Kant o sobre 

Hegel? Pero don Claudio Matte caminaba 

tras algo configurado claram.ente en su 

espíritu severo.' El sabía que no sólo exis

tía pobreza en las escuelas de Chile.' Ade· 

más de escasas y mal dotadas, c~recían 

ellas de un método racional y certero que 

permitiera a los maestros de las primeras 

. letras encontrar la manera eficaz y senci

lIade procurar a sus criollos discípulos 

morenos esa sublime desfloraCión de la 

mente que es la comprensión del alfabeto. 

Eso trajo de Europa: el texto de claridad 

emocionante en que millones de chilenos 

Conocimos el valor milagrero de los sig

nos' en virtud de los cuales la ~ultura nos 

abre su promesa. 
La enseñanza de ,don Claudio Matte es 

sobre todo enseñanza de r¡munciamiento. 
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Se abstuvo de vivir con la liviandad dE. 
un potentado y no quiso lucir como un 
afortunado del talento. 
~lmpulsó, desde la .Sociedad de Instrúc

ción Primaria, el· progreso educacional y 
dejó, como la mejor de sus obras, ese br.e
viario del saber futuro que es el silabario 
de su creación. 

Fue Ministro; Rector, Director General 
y Consejero. N o hace falta recordarlo. 
Otros. lo han sido y su partida no ha de 
promover la sinceridad de este homena
je. La granqeza de don ClaudioMatte es
tá en su disposición -ética y vital- de 
servir; en su descubrimiento del proble:.. 

; ma ,de la primera enseñanza como básico; 
en su esfuerzo técnico por orientar la eS
cuela, ya en la ascétic~ fuerza' de ·su ejem
plo. Esos son los términos en que las ge
neracion.es del futuro han de medirse con 
su memoria. 

Fue liberal, y. al liberalismo entregamos 
nuestra condolencia; pero su labor' y su 
amplitud: eran de tal manera ~acionales 
y humaIuls que no podría señalárselo si
no como un valor de honor del País todo. 

Honorable Senado: 
1.<>8 Senadores radicales 'creemos que 

don Claudio Matte, al erigirse en bonda
doso vencedor de la ignorancia, al dar a 
cada niño chileno la oportunidad de apre
hender por sí solo el misterio del pensa
miento; al entreabrir en cada pequeñuelo 
los párpados al ensueño, contribuyó más 
que nadie a purificar nl1estra democracia 
y a convertilÍ en anhelo de superación ese 
resentimiento de quienes nada esperan y 
suelen en su amargura, como Rimbaud 10 

_ hacía, "lanzar contra la noche las palabraF; 
que matan el perdón" . 

He dicho. ~_ 
El ~eñor COLOMA.-Señqr Presi~nte, 

Honorable Senado: 
Nuestro homenáje será sencillo, coma 

lo fue 'don Claudio Matte Pérez durante 
toda su vida;' será un homena~e nacido del 
fondo de nuestra alma, como que desde 
allí nacieron en la vida de este hombre 
extráordinario y éjemplar todas sus gran
des iniciativas en favor de los niños. Pa-

rece como que hubiera recibido ,desde qul 
nació aquellas palabras del Señor a sus 
Apóstoles : "Id y enseñad a todas las gen
tes", porque ésa fué su vida. 

Vinculaciones con la política, tuvo muy 
escasas. Desde un pl"incipio lo atrajo es- ~, 

te afán espiritual y humano de est'ar 
junto il l~s niños, de abrir los ojos de su 
alma y de su espíritu, y de entregarles ge- \ 
nerosamente todas las posibilidades para 
que, hijos de Dios, pudieran afrontar con 
el mejor éxito los duros caminos del mun
do, ' 

Muchos de los Senadores aquí presen
tes lo conocimos desde nuestros primeros 
balbuceos por su Silabario Matte. Este 
pequeño libro admirable forma parte de 
nuestros espíritus, ¡como tántas' otras co
sas bellas, como tantas cosas sentidas, co
mo tantalS otras cosas sublimes! 

. Pasó su larga vida haciendo é! bien, 
siempre con la mirada puesta en .el niño. 
Entregó su talento, en,tregó su espíritu, 
entregó su fortuna para educar al niño. 
Conoció la bella madera que hay en el ado
lescente para poder labrar en ella la gran
deza y él destino de su patria. Por ahíini
ció su camino; por-ahí terminó su camino. 
y en el momento en que sus ojos se cerra
ron para siempre, miIIares y millares y 
minares de voces infantiles; de voces de 
hómbres y de mujeres grandes elevaban 
al Señor su plegaria por su nombre, po!" 
el que les dió todo, por el que les entregó 
el saber, porque les hizo posible atravesar 
los senderos del mundo,-tan dolorosos, con 
tantas dificultades. Esa fue su única preo
cupación. Y en la l)niversidad de Chile, en 
la Sociedad de Instrucción Primaria y en 
la Dirección de Educación Primaria, ésa 
era su bella y su sublime obsesión: el ni
ño chileno; para que fuera mejor, 'para 
que viviera más feliz, para que se aparta
ran de su sendero todos los ábrojos ,. to
das las espinas; para que pudiera llegar, 
grande ya, a: benuecir a Dios y a la Pa-

. tria, a hincarse ante uno y a luchar por 
la otra, con vehemencia, con valor, con es- . 
píritu de cruzado. 

Nosotros adherimos al homenaje que, 

.; 
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*en tan elc;>cueñtes palabras, le ha rendido 
I esta tarde mi Honorable amigo el señor 

Rettig, con una doble significación. 
Junto a nosotros, compañero de muchas 

jornadas, se sienta un hombre que ha llo
rado su muerte. Estamos cerca de él y de 
su digna esposa en estos instantes de due
lo, que, duel~ familiar lo es tamqién de 
Chile. 

En seguida; le rendimos este homenaje 
porque interpretamos, en nombre de un 
sector de la opinión nacional, ese senti
miento de gratitud, de reconocimiento, de 
veneración hacia un hombre ilustre que 
pudo haber encontrado el camino que más 
hubiera acomodado a sus deseos o a su· in
terés material, pero que buscó el otro, el 
.gran camino, el camino que si muchos lo 
siguieran, haría más grande a la N ación: 
el camino de la enseñanza' del niño, el ca
mino de levantarlo, el camino de tender-

.. \ le la mano y de llevarlo, como un ángel 
protector, hacia l:!uscar para sí mejores v 
más brillantes destinos. 

La juventud de Chile está hoy de duelo. 
y estamos también de duelo los. que, en 
una época lejana, junto al Silabario 
Matte, supimos rendir, desde la infancia, 
el testimonio de nuestra' gratitud. hacia 
uno de los hombres más grandes que han 
producido Chile y América. 

El señor QUINTEROS.~ Señor Presi:. 
dente: 

En el homenaje que esta tarde rindé la 
CorporaciOn a don Claudia Matte, no pue
de haber voces silenciosas rii voces au
sentes. En nombre de los. Sena.dores del 
Frente d~ Acción Popular, adhiero a él. 

Adherimos a este homenaje, no sólo 
porque vemos en don Claudia Matte la fi
gura y el perfil de un gran patriota, sino 

\ . 
porque sabemos perfectamente lo que es 
d'e sobra conocido: que su acción 'se orien
tó eit un sentido que nos es muy caro: la 
educacióh popular. Sabemos que tuvo co
mo una especie de obsesión heroica, cuál 
fue 'la de poner su trabajo, su responsabi
lidad, su fortuna, sin tasa ni medida, al 
servicio de la educación popular. Sabemos 
que, de esta manera, a mucha gente hu-

I 

mil de de nuestra tierra le fueron abiertos 
hori;wntes, . posibilidades, que sin su ac
ción le habrían estado para' siempre ce
rrados. Creemos que, en esta forma, 90n 
Cla:udio Matte no sólo sirvió a la, Patria, 
sino que contribuyó poderosamente a ha
cer una democracia. 

Por estas razones, los Senadores del 
Frente de Acción Popular adhieren al ho
menaje que el Senado rinde a don Claudia 
Matte y se asocian al duelo que, en este 
momento, afige a su familia. ' 

El señor FREI.-'-Señor P.residente, en 
pocas ocasiones se ha escuchado un home-. 
naj~ más justo que el que hoy rinde el Se
nado de la República al ilustre -servidor, 
público que fué don Claudia Matte. Su 
nombre está,ligaodo.a la más noble de las 
empresas, que es 'educar. 

Su ejemplo y su acción están vinculados 
a lo mejor de la tradición chilena: silen
cio, dignidad, generosa acción en favor de 
la niñez.' 

Su nombre quedará grabado en la me- . 
moria de todos los niños y los hombres 
que saben apreciar en lo simple la grande
za. j Pocas vidas más limpias, pocos ejem
plos más nobles y más dignos del recuer-
do! . 

Por eso, agregamos nuestra voz a este 
homenaje, que es un testimonio que da la 
Nación entera. . 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Se
ñorPresidehte: 

Rara& veces, en el Senado de la Repú
blica, se ha asistido'a un homenaje más 
justo que éste, y unánime. No hay parti
do político, no hay ciudadano del País qUe 
no reconozca las grandes condiciones, la 
gran abnegación y los inmensos serv~cios 
que prestó a Chile don Claudio Matte. 

Por tales razones, señor Presidente, el 
Movimiento Repúblicano adhiere con todo 
cariño a este merecido homenaje. 

El sefior GARCIA.-En nombre del 
Partido Nacional, quiero manifestar la 
ad!:tesión de diGha colectividad a este due· 
lo, que es nacional. 

Don Claudio Matte hizo una gran labor 
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patriótica porque contribuyó poderosa
mente a la educación chilena. Por eso, 
creemos que la Patria misma está de due-
lo. ' 

. El si:lfior CRUZ-COKE.-Sumo mi ho
menaje emocionado a este gran hombre 
desaparecido que fue don Claudio Matte. 
Hombre. poderoso, pero modesto; de gran 
inteligencia, pero de· gran humildad; du
ro para consigo mismo, fino y delicado con 
el niño, representa don Claudio lo mejor 
de la conciencia chilena. 

El señor MARIN .-Señor 'Presidente: 
Quiso el Partido Ljberal otorgarme el 

honor de d~spedir, j unto a su tumba, a don 
,Claudio Matte, al terminar su larga jor
nada -una vida que no podrá superarse . 
en, bienes derramados a esta tierra chile
na-; y me renueva' hoy el encargo de tri
butarle homenaje en el Senado. 

. "Tant,o nomini nulum . per elogium" 
-faltan palabras .para su elogio- escd
bió Florel}.cia sobre la tumba de uno de 
sus hijos Jredilectos. 

Cábeme así repetirlo en esta ocasión en 
que rendimos homenaje a don Claudio 
Matte.,- / 

Austero y esfo~do hasta lo inverosÍ
mil; trabajador sin cansancio en todas las 
horas, aún en lós días más avanzados de 
su ancianidad, forjó, con sú propio esfuer
zo, hace ya muchos años, una. de las más 
grandes fortunas del País. 

i Cuánto no necesita Chile de estos,gran
des forjadores de fortunas, para que la 
Nación entera' s~a más rica, más grande 
y poderosa ! . 

Y esa fortuna, por él formada en 'el sa
crificioy en .el trabajo, no podía ser pat:t 
dar satisfacciones materiales a su espíri
tu espartano, que nada neéesitaba para 
sí, sino para satisfac.er su alma en su in
menso anhelo de enaltecer al pueblo de 
Chile, en la difusión de las luces, en una 
mayor cultura, que lo enaltezca ante sí 
mismo y ante las demás· naciones de la tie
rra, permitiéndole con pleno diséernimien
to buscar y encontrar sus verdaderos y 
gr¡llldes destinos. 

y así se hizo técnico profundo y expe
rimentado en el arte de enseñar, de ini .. 
ciar al niño, como al hombre, en el cami· 
no de la cultura, que no tiene fiIi. 

Once o más millones de seres tomaron 
en su silabario las primeras lecciones de 
la vida. En balde pretenden'los falsos .téc
nicos eliminar ese texto irreemplazable, 
que es y será para siempre la puerta de en
trada a la cultura nacion~. Y, por dispo
sición de su autor, cada texto que se ven-o 
de, lo que representa un analfabeto me
nos..en' el País; es una suma que ingresa a 
la Sociedad de Instrucción Primaria, que 
es también su 'obra y que, igualmente, no 
tiene otro fin que sembrar el saber en los 
campos modestos, desposeídos de fortuna 
y a los que el Estado no alcanza a exten
der los beneficios de la ley de InStrucción 
Primaria Obligatoria, ley que también, en 
gran parte, fué su obra, habiéndola!m
pulsaQo con su tenacidad -tan s1J.ya-:
hasta el día de su promulgación. 

Todos los añqs, desde hace lustros, casi 
la totalidad de su inmensa renta la in
virtió en nuevas y maravillosas escuelas 
primarias que allí se .alzan, derramando 
fuz día a día, iniciando a los niños pobres 
en el camino del saber, en el cual podrán 
enconbiar las armas limpias para triun
far e imponerse eJj. la vida de una demo
cracia verdadera. 

Esas escuelas serán para' siempre ja
más monumen.tos a la mem~ria' de quien 
las levantó para honrar y enaltecer a sus 
semejantes, y ahora constituyen la hon
ra~ la gloria imperecedera de su nombre. 

Es muy difícil que algún país de la tie
rra deba más a un solo hombre en la di
fusión de las luces para enaltecer y dig
nificar' así a toda la ciudadanía, que Chi: .. 
le a don Cláudio Matte. ,,' 

,De ahí que yo, aun con más razón que 
los florentinos en la ,tumba de Macnia
vello, diga hoy en el Senado de Chile: fal
tan palabras para su elogio. 

Sinnúmero de anécdotas, dignas . de 
"Vidas Paralelas", embellecen su vida. 

Básteme hoy sólo recordar que, pasados 

.\ 
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los ochenta años, ese hombre que a esa 
edad tenía ,en sus manos la realización de 

. todos los agrados que la vida puede dar en 
la riqueza, en el' descanso, por nadie más 
merecido, a~eptó desempeñar gratuita
mente el pesado y abrumador . cargo' de 
Directo.r General de Educación Prima-

I ria,' para velar hasta el último, para en
tregar hasta el fin lo mejor de su sera 
la educación deYpueblo chileno.. . 

i Faltan, pu~, palabras para su elogio.! 
N o podría, en este momento solemne en 

que recordamos lo que fué don Cla'lidio 
Mat~, silenciar que él, cual André Mau
rois, quien al .atardecer de su vida lumi· 
nosa aconseja hoya los jóvenes de Fran
cia buscar a Dios; para enaltecer sus es
píritus y dignificar S1;1 existencia; cual 
Goethe, el más grande de los pensadores 
germanos, quien en el instante supremo 
pedía "más luz", y cual todo.s lo.s ho.mbres 
de corazón sereno -creyentes o no- de
seosos de que sus semejantes sean menos 
desgraciados, meno.s tristEls en este duro 
vivir, insÍstió en las sesiones del Co.nsej() 
de la So.ciedad de Instrucción Primaria en 
la necesidad iq:¡prescindible de establecer 
siempre'@ cada escuela la educación re: 

'1igio.sa o.bligatoria. 
No. puedo agradecer en no.mbre del Par

tido Liberal el homenaje que'ho.y le rinde 
el Senado.. Ho.mbres como él ya pertenecen 

. a la República' entera. 
, Creo, sí, interpretarla a toda ella para. 

agradecer el homenaje que le debía el Se
nado., la más alta co.rpo.ración de la Pa-
tria. ' , 

Pero. agrego., antes de terminar, que mi 
partido, al que perteneció lealmente do.n 
Claudio. Matte, colo.ca .su no.mbre junto. a 

. A súsmás grandes hijo.s, que libertaron, 
I 

fo.rjaro.n y engrandeciero.n al País. 
¡Grande .es nuestro. ho.no.r al po.der de

~ cif que militó en .nuestras filas durante 
toda su larga existencia el más auténtico., 

I el más sincero., el más eficaz' y verdadero 
servidor del pueblo. chileno.! 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor ALESSANDRI, don ,Fernando. 
(Presidente) .-Se dará cuenta de una in

, dicación llegada a la Mesa. 
El seño.r SECRETARIO.-El Hono.ra

ble seño.r Co.rrea' fo.rmula inÚcación para 
que se publique "inextenso." el ho.menaje 
rendido. a' la memo.ria de do.n Claudio. 
Matte. 

-Se aprueba la indicación. 

REAJUSTE DE SUELDOS Y SALARIOS DE 

EMPLEADOS y OB_EROS PARTICULARES 

El seño.r SECRETARIO.- En el pri
mer lugar del Orden del Día, corresponde 
discutir el segundo. informe de las Comi
sio.nes de Hacienda y de Trabajo. y Pre
visión So.cial recaído. en el proyecto. de la 
Cámara. de. Diputado.s, que reaju.sta los 
sueldos de' lo.s empleado.s particulares y 
lo.s salario.sde 1o.s o.bre,ros del &ector pri~ 
vado. • 

-El proyecto figura en los Anexos' de 
la sesión 9", en 27 de noviembre de 1956, 
dooumento Nv 3, página 449. , 
~El segundo informe figura en lo.~ 

Anexos de esta sesión, 'doC'Umento NV 1, 
página 907. . 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Reglamentariamente .correspo.nde dar po.r 
aprobados aquello.s artículo.s que no. han 
sido. .o.bjeto. de indicaciones, que son lo.s 
números 4Q, 5Q, 7Q, 13y transitorio.. 

Aprobado.s. 
El &eño.r SECRETARIO.-Hay varias 

indicaciones que han sido. reno.vadas y se
rán consideradas cuando se trate el ar
tículo respectivo. . 

La Comisión pro.po.ne suprimir, en el in
ciso. 2Q ~el artículo. 1 Q del primer informe, 
las palabras "para lo.s empleados cuyo~ 

sueldos no excedan de cuatro. meses el 
sueldó vital en este mismo. año.". 

El seño.r FIGUEROA (Presidente).
Ofrezco. la palabra. en el artícuIp 1~: 

, 
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El . señor SECRETARIO.-Se ha for-
mulado también indicación renovada pa
ra substituir el guarismo "25 %" por 
"40%" en el artículo 1Q. ' 

El señor ALLENDE.-Y otras más. 
El señor SECRETARIO.-La Comisión 

propone una enmienda en el inciso 2Q y re
chazar el inciso 3Q. 

El s~ñor FIGUEROA (Presidente).
OfréZCo la palabra en el artículo 1Q. 

El señor MARTONES,-Pido la pala-
bro. ' • 

Señor Presidente; en virtud de este ar
tículo d~l proyecto, se establece para los 
e;mpleados' particulares un reajuste del 
25 % del sueldo medio de los últimos tre'3 
meses dE..i} año en curso. Creemos que este 
aumento no corresponde a lasnecesida
des del sector' asalariado del País, ya que 
el alza del costo de la vida, estimado, de 
acuerdo con la Dirección General de Es-' 
tadística, en casi un 50% al, término del 
año en curso, está muy lejos de confor
marse con la realidad nacional. Bien 'sabe 
el Honorable Senado que la elaboración de 
tales estadísticas parte d~ bases totalmen
te erradas. Así, por ejemplo, para esta
blecer el alza en el rubro. "habitación", se ' 
toman las disposiciones legales vigentes, I 

que tienen las rentas de arrendamiento 
"congelados"; ¡pero "congelados" sólo en 
la letra de la ley, no así en la ~ealidad! 
Si hacemos una encuesta para averiguar 
lo que vale' hoy el arrendamiento de 
una pieza, de un departamento o de una 
casa, ,y lo que costaban ese mismo depar
tamento, pieza o casa el año pasado, te
nemos que convenir en que ha experi
mentado un alza bastante cOIlsiderable ... 

El señor GURTI.-A pesar de lo "con
gelados" que se encuentran. 

El señor MARTONES.- ... , a pesar 
de las disposiciones de la ley NQ 12:006 
que con taIito agrado votó Su Sefioría 
creyendo que "congelaría" todos los di
versos aspectos de la vida nacional. Pero 
ocurtrp. que lo único que Su Señoría logró 
fue que se "congelara" el estómago ,de 
a,quella gente que gana sueldos miserables, 

en beneficio de los sectores que viven a 
costa de aquélla. 

El señorCURTI.-¡Y 'algulJas otras 
cosas más se habrán logrado, Honorable 
Senador! 

El señor ALLENDE.:'-'-¿ Por ejemplo? 
El señor MARTONES.-Por lo demás, 

señor Presidente, respecto de vestuario se 
toman en cuenta, para estimar el alza del 
costo de la vida en dicho rubro, el calzado 
y la rop'a denominadas de tipo popular, 
que han desaparecido por completo del 
mercado. En efecto, donde se encuentra 
un letrero que anuncia la venta de "cal
zado controlado"" es imposible obtener un 
par de zapatos del número qu~ el cliente 
necesita y va a buscar, porque sólo los hay 
del número 45 adelante ... 

-(Risas). 
El señor ALLENDE.-j Esos son para 

el Gobierno ... ! 
El señor MARTONES.-En cuanto a 

alimentación, se c'onsideran' los precios fi·, 
jados por la Superintendencia de Abaste
cimientos y Precios a un grupo determi
nado de artículos. Bien sabemos' que ta}e~ 
precios no existen en el mercado, y que 
muchas veces hay escasez total de ese gru
po de artículos. 

Si consideramos el rubro de la integl-al 
subsistencia, hemos de convenir en que 
'hay mucho~ bienes de consumo que están 
ya incorporados a las costumbres de la 

,población' y que no fueron tomados en 
cuenta. Hay ciertos artícú10s, que" para 
muchos, son indispensables, aun cuando 
su uso sea estimado superfluo. ,Cito, a ma
nera de ejemplo, el cigarrillo. En los dia- ~ 

rios de hoy, nos encontramos' con los nue-
vos precios de los cigarrillos. ~ , 

El señor VIDELA (don Manflel) .~Eso 
nos interesa mucho a los fumadores. 

El señor MARTONES.-Un miserable 
"fuñingue" ¡ de ~sos que fuma la clase más 
modesta, por ejemplo; el "Opera". .. • 

El señor VIDELA (don Manuel) .-El ' 
Sena.dor Videlafuma "Opera" .... ! 

< El señor MARTONES.~ ... , que' fuma 
el Honorable señor Videla Ibáñez' ... 
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- was. (R ' ) la trágica situación qu~/ vendrá no' más 
El señor MARTONES.- ... y que lo allá del término del primer trimestre ·del '" 

fuma porque está, al parecer, algoafec':' año que vamos a iniciar. Por ahora, y en 
tado de lbs brónquios, y lo que contiene el razón de que se vaciará al mercado una 
"Opera" no es tabaco ... \ fuerte cantidad de dinero, que tonificará 

(R') , las vento as y permitirá satisfacer algunas - was. 
El señor QUINTEROS.-Y los fuma, pequeñas pero premiosas necesidades, se 

además, potquees caprichoso. ,producirá una situación de ~pareñte ali-
El señor MARTONES.- ... sino cual- vio; pero un~ vez agotados esos recursos, 

, quiera otra materia, este cigarrillo -digo la situación será realmente desesperante. 
--cuesta ahora 55 pesos y el que fumo yo, y no creo yo, señor Presidente, que' haya 
que soy más pobre que el Honorable señor un solo ciudadano consciente y responsa
'Manuel Videla, el Cabañas, cuesta 85 'pe- ble de su deber ante la sociedad, que quie-

ra 'para 'Chile una situación tan trágica sos ... 
El señor VIDELA (don Manuel) .__ como la que ya estamos empezando a ver. 

¡Pero, pásese a la Opera, pues, señor Se- De allí que nosotros hayamos sido con-
trarios a este reajuste de 25%. Creemos 

nador! 
El señor CURTI.-En realidad, está preferible dejar que siquiera juegue' en 

esto, en forma libre, el derecho a exigir, 
llevando la voz cantante. a cambio del trabajo, una remuneración 

-(Risas) .. 
medianamente decente. 

El señor MARTONES.-Algunos acier- Si estimamos que este proyecto, una vez 
tos ha de tener el estima <;lo ámigo en él convertido en ley, no significará un au- /" 
Senado. Desde luego, éste conviene ano'- mento justo de los sueldos y salarios, te
tarlo en la historia de nuestros debates. nemos que pensar que' la propia industria 
y ¡3oy el primer~ en aplaudirlo. y el propio comercio se van a ver afecta-
,La verdad, señor Presidente, es que este do muy, seriamente. En efecto, ocurrirá 

tanto por ciento en que se estima el alza ~ que aquel empleado u obrero técnico o es
del costo de la vida es totalmente falso." pecializado, en razón de no poder obtener 
En virtud de la ley 12.006, ya le restamos un aumento mayor al 25 % del promedio 
al sector asalariado el año pasado el 50 % de sus últimos sueldos o salarios, tendrá 
de BU poder adquisitivo, y ahora le vamos que buscar un nuevo patrón y, por lo tan
a restar otro 50 %. De tal modo que la vida to, abandonar la oficina o fábrica en que 
se va a hacer realmente insostenible. So trabajaba anteriormente. Con esto, se 
pretexto de detener el proceso inflacionis- tendrá que producir una verdadera dislo
ta, estamos arrastrando al pueblo a un cación en el normal desenvolvimieTito de 
estado de desesperación que la misma la 'oficina o de la fábrica y, a la postre, 
',prensa de hoy destaca con caracteres trá,- tanto el empleado y el obrero como el pa
gicos: "Cinco- hombres se mataron ayer. trón se verán abocados a una situación 
Record de suicidios en 24 horas". Cada obligada por la ley, con lo' cual vamos a 
uno de, estos casos señala la causa del sui- perjUdicar enormemente al País. 
cidio y cada uno de ellos se debe al ham- Señor Presidente, nosotros hemos visto 
bre, a la miseria ,o a la mala situación cómo, de los más variados sectores pro
económica. ,Cada uno de, ellos deja cons- . gresistas del Congreso, han surgido ini
t¡ncia expresamente de las razones que ha ciativas para aumentar éste veinticinco 
tenido para quitarse la vida. Esto que hoy por ciento. Así, ha habido un Senador que 
está afectando a los sectores más hunfil- ha estimado que este aumento debe ser de 
'des, a la gente más modesta, se presenta- un treinta por ciento; un partido ha 
rá luego en sectores de otras esferás so- considerado que debe ser de un cuarenta 
ciales. Así tendremos que ser testigos. de por ciento; un Senador del Partido Libe-

""". , 
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ral estima que debe ser de un ochenta por 
ciento del alza del costo de la vida; un 
Honorable Diputado ha creíd'o que debe 
ser equivalente al alza experimentada por 
el trigo en el año en curso, .criterio acep
tado por la Cámara de Diputados. Nos-, 
otros estimamos que el aumento debe co
rresponde;r al alza del costo de la vida ín
tegralmente, . sin que ello signifique que, 
a nüestro juiclo, con esa disposición pu
dieran.estar satisfechas las necesidades del 
sec;tor asalariado, pues comprendemos que 
la distribución de la renta nacional se ha
ce en forma tan falta de justicia que es, 
precisamente, este sector el que, en rela
ción, tiene-el porcentaje menor. 

Por lo tanto, ante la discusión del ar
tículo primero de este proyecto, creo' que 
el Senado debe meditar. seriamente. 

N o me atrevo a creer que exista el pro-
. pósito preconcebido de ahondar los males 
de nuestro país y no creo que alguien quie
ra colocar a Chile al borde del abismo so
cial ,y propicie hecatombe de tal magnitud 

. que pueda, incluso, llegar a poner en pe
ligro nuestra propia vi4ia republicana, ins
titucional y democrá.tica. Y diko esto no 
porque se me ocurra que haya alguien 
que, utilizando estas disposiciones de la 
ley pretenda llevar al pueblo hacia un es
tado de deseBperación, sino porque son las 
disposiciones mismas de la ley las que 
van creando el clima. propicio para que se • llegue al desborde. 

Yo no quiero referirme a muehos otros 
aspectos de nuestra vida económica. Aquí 
hay Senadores que son técnicos en la ma-

. . 
teria. Cada uno de ellos puede enfocarla 
de acuerdo ~on sus conocimientos desde 
su respectivo ángulo; pero, sí; quiero se~ 
ñalar que este proyecto de leyes mons
truosamente injusto, terriblemente injus
to. i Ya na se puede vivir en nuestro país! 
i No puede subsistir un hogar cuyo jefe 
gana 400 pesos diarios! Y digo 400 pesos 
diarios" porque son millares de trabaja
dores los que perciben sólo tal cantidad. 
En otras oportunidades, hemos oído al Ho
norable señor Allende leer estadísticas 

\ ' 

que demuestran a cuánto alcanzsn los 
sueldos y salarios en promedio en Chile 
y hemos quedado abismados pensando có
mo vive la gep.te que tiene remuneraciones 
tan miserables. 

.. Es necesario que muchos de los hombres 
en los cuales descansan las respopsabilida-' 
des del Goóierno bajen siquiera por algu
nos minutos a los'estratos sociales más 
humildes, convivap un poco con el pueblo, 
aprecien cómo él está desnutrido y vean 
cómo, en los hogares de los trabajadores, 
el alimento fundamental es la Í¡aza de 
agtlá, incluso para los niños. Antes era el 
té; pero ete aitícp.lo desa pareció, y cuan
do volvió el mercado, llegó a precios pro
hibitivos. Y esos ~ismos niños, en la ño
che, por único alimento también· bebe~ 
una taza de aglj.á calie~te. . 

Por ,eso, cuando cada año se toma la 
estatura Media de los chilenos en la cons
cripción, se ve que ella baja uno o dos 
centímettos con respecto al período ante
rior. j A este paso, vamos a ser un pue
blo de pigmeos! 

En este recinto, hay algunos médicos, 
como también lo es uno de los Ministros . 
de Estado presentes, y ellos pueden darnos 
a conocer la deficiencia, de la dieta nacio
nal con cifras que horririzan. Tenemos 
tan enorme déficit de calorías que la raza 
tiende a su extinción, si' se sigue por este 
camino . 

y el Congreso caoa año va quitando un 
. pedazo de pan al pueblo, cadaañb lo ~a 
acorralando más en el rincón de la pobre
za y de la miseria. Creo que esto no debe 
ser. Sé que mis palabras, tal vez, 'están 
cayendo en el vacío; sé que muchas veces 
se forman mayorías insensibles e indolen-. 
tes, porque, por encima - de todo, está el 
deseo de prestar aprobación a los proyec
tos que con' ese fin el Gobierno envía al 
Congreso. P~ro creo que estoy cumplien
do con un deber y estoy actuando de 
acuerdo con. mi conciencia -y mis senti
mieñtos, cuando expreso que lo. que esta
mos haciendo, -y-,perdóU:emé el Senad~ la 
dureza de la' expresión- es un crimen 

·1 
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Co.ntra el pueblo. de Chile, un crimen Co.Il- Basta reco.rrer cualquiera zo.na de Santia
tra lo.s niño.s, co.ntra las mujeres, co.ntra go.,,,aun no. suburbana; basta visitar las 
la.s madres y co.ntra lo.s trabajado.res, Con o.ficinas' salitreras o. acercarno.s a lo.s me
esto., lesestamo.s quitando. c,amida, Y ello. dio.s campesinos, para llegar a la conclu
es inaudito., No. puede ni debe haber ho.m- sión de que el pueblo de Chile no. tiene 10 
breiJ en ningún Parlamento. demo.crátlco. necesario. para co.mer; meno.s, todavía, lo. 
que quiten un mendru,go. más al pueblo., adecuado. para vestirse decentemente, pa-

Po.r estas raz.o.nes, esto.y to.talmente en r~ vivir civilizaaamente, y mu~ho menos 
contra de las dispo.sicio.nes del pro.yecto, aún para o.to.rgar a la juventud los me

El seño.r AMPUERO,-¿ Me permite, dios necesario.s para elevar su nivel cul-
seño.r Presidente? tural.· 

El seño.r FIGUEROA (Presidente) ,- Creo., sefio.r Presidente, que se está ju-
Co.n la,venia del Ho.no.rable seño.r Allende, gando. con fuego.; que esta pasividad po
Q.ue había so.licitado. la palabra, puede usarpular que alienta lo.s abusos legislativo.s, 
de ella el seño.r Senado.:r¡, algún día habrá de terminar; que se están 

El seño.r ALLENDE,-Co.n mucho. .gus- sembrando. las semillas de profundas di-' 
to., accedo. a que hable primero. el seño.r visio.nes entre lo.s chileno.s, y me temo. 
Senado.r, , que 'esta aparente tranquilidad en nuestra 

El - AMPUERO'-E' o. b d i co.nvivencia demo.crática, se esté barre-,seno.r ,n n m re e . " , 
los Senado.res so.cialistas po.pulares, quie- ~a~do. medIante 1 leyes ~u~ s~n tan I~
ro expresar mi más enérgico ""repudio. a JUS _as, thanllcrue es

d
, y ct~lmdma, es co.mo a 

t t ' dI' 1 ' • C' d;f' '1 que no.s a amo.s ISCU len 0., es e IPo. e egls aClOn, reo. l ICI que, L l'd d t' t f' d 
" l.d Ch'l' a rea l a es rlC a es que, a mes' e 

en la hlsto.rla de lo.s Par amentos e l e, 1957 1 t b ' d h"l t· , t'd' f'" , o.S ra aja o.res CIenos es aran 
ha ,ya eXlS l o. otro. que en o.rma mas rel- , ," d 'd t 1 't d d 1 ' • ' b " ganan o. apro.Xlma amen e a mI a e o. 
terada, preste co.mo. este su apro. aClOn a b r d 1955 II " 
medidas tan regresivas co.mo. las que Co.n- que ganadLan a ,1IJ.tes e 'd '''IY edo. sera 
t
' t t co.nsagra u po.r' es a' segun a ey e con-, 
lene es e pro.yec 0., gelación", que estamo.s a punto de san-

Viendo. Como., para o.po.nersea un mo.- do.nar, Habríamo.s deseado., que se enca
vimientd populV desarticulado., se ha em- rara el pro.blema co.n justicia; que se rea
pleado. co.ntra la Central Unica de Traba- lizara siquiera una tentativa de compar,tir 
jado.res to.do. ese, co.njunto. de ,Imedidas de lo.s sacrificio.s en esta segunda etapa del 
que dispo.ne el Go.bierno. en ,la seguridad plan eco.nómico.; que se hubiera restable
de que todo. este plan de hambre, de re- / cido.la~apacidad adquisitiva de lo.s em
guhición de sueldo.s y salarios, puede con- pleado.s y o.brero.s y se hubieran señalado., 

I tinuarimpunemente, tenemos fundadas respo.nsablemente, lo.s sacrificio.s'; que se 
razo.nes para supo.ner que el Senado. preB- les exigieran también a lo.s secto.res de em
tará, su apro.bación al pro.yecto. que se· presario.s, tanto. de la ciudad co.mo. del 
discute, campo, Pero. parece que nuestro.s go.ber-

Puede cubrirse el pro.blema detrás de nantes se han entusiasmado. co.n la pers
una co.rtina de cifras estadísticas y de pectiva de que el peso. de la lucha co.ntra 
número.sque po.drán servir para demo.s- la 'inflaoión cargue exclusivamente so.bre 

'trar, co.n buenas o. malas razones, que éste las espaldas de lo.s trabajado.res, No. ha 
, es un sacrificio. indispensable, Pero. más hecho. nuestro. Go.bierno. el meno.r intento. 
,allá de esto.s dato.s' numérico.s, de las abs- para que-este tipo. de reso.lucio.nes del Co.n-
tracciones de las ~stadísticas, la dura rea- gr;eso. tenga, alguna v<;!z, algo. que ver co.n 
lidad ~s la que acaba de pintar nuestro. las grandes fo.rtunas, principalmente co.n 
estimado. c91ega el Ho.l}o.rable seño.r Mar- aquellas que se~rearo.n a la sombra de la 

. to.nes: en el pueblo., de Chile hay hambre, inflación monetaria, 
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Por todas estas razones, señor Presi
dente, nosotros reiteramos nuestro repu
dio a este tipo de legislación, y si en al
gún momento tenemos que apoyar una de
terminada indicación, lo haremos exclusi
vamente ,para paliar sus efectos, en cuan
to ello dependa de nosotros. De ahí que, 
probablemente, tengamos que secundar a 
los Honorables colegas que han propuesto 
que el ~jusre sea, por 10 menos, del cua
r~nta por ciento. Efectivamente, de acuer
do con los propios datos del informe, has
ta el mes de octubre, el aumento del costo 
de la v;¡'da, en el' curso de ~ste año" era de 
más o menos un 38,5 %. Los cálculos más 
prudentes permiten afirmar que a fines 
de este mes ese aumento tendrá qué subir 
del 45'70 y acercarse, posiblemente, al 
50%. De tal modo que, un :r:.eajuste del 
40 % -que probablemente- ten~aniOS que 
apoyar mediante la' indicación que he meh
cionado- no significará siquiera una 
compensaciÓn por el incremento del costo 
de la vida en el curso de este año .. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FIGUEROA (Presidente).~ 

Tiene la palabra! el Honorable señor 
Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, parece casi innecesario tener que in
sistl¡, una ,vez más, en lo que, ya reitera
damente hemos"dicho. 

En este país, donde hay estratos socia
les, por la forma de su desarrolló econó
mico, parece que existiera el propósito, 
reiterado también, de acentuar las düe" 
rencias económicas y hacer' más doloro
s~, miserablt y angustiosa la vida de -la 
inmensa mayoría de los chilenos. 

¿ Cómo es posible, señor Presidente, que 
un Senado como éste pueda contemplar 
impasible que el Gobierno mantenga una 
actitud que la inmensa mayoría del País 
rechaza y una política econórhica que, in
discutiblemente, está jalonada de fra
casQ8 ? 

¿ Cuántaí} veces vamos a reclamar una 
concepción orgánica -por no decir inte
gral, que podría parecer petulante-, que 

I 

implique un plan de desarrollo económi
co y de progreso en la producción? 

¿ Cuántas veces vamos a decir, - señor 
Presidente, que nuestra patria no es una 
familia' en el amplio y acogedor sentido 
de la palabra, ya que indudablemente no 
puede serlo desde el momento en qUe la 
propia ley consagra injusticias y diferen, 
cias, que los legisladores irresponsable
mente han ido sancionando? 

Ayer, señor Presidente, yo anotaba este 
hecho que es una Característica de la po
lítica del Ejecutivo: para los, sectores de 
empleados y obreros, para aquellos secto
res que han recibido con más dureza el 
impacto de la llamada política antinflacio
nista del Gobiemo, un reajuste, una bo
nificación de un' 25 %, que queda, por cier
to, muy por debajo del aumento del. costo 
de la vida de este año -y si se piensa que 
ya ~n virtud de 'la ley NQ 12.006 se cer
cenó injustamente la capacidad de compra 
y 'el poder adquisitivo ,de sueldos y sala-o 
rios, se tiene que concluir que sobre la 
agresión de ayer, se consuma esta nueva 
agresión-; y, mientras tanto, el propio 
Ejecutivo presenta proyectos que van a 
beneficiar ostensiblemente otros sectores 
de la propia Administ:r;ación Púbica, y el 
Pobrecito de Asís, el Jefe deÍ Estado, en 
un ,proyecto de iniciativa del.propio Eje
cutivo, se aumenta las rentas de adminis
trador 'de la N ación en cerca de 180 % ; 
se restablecen quinquenios y -como lo 
dije ayer y repito ahora para los que' 
crean que fue fruto de la improvisaéión
la, propia dieta parlamentaria se aumen
ta en forma inconveniente en estos mo..; 
mentos. A este respecto -debo decirlo una 
vez más-, 'son los sectores populares los 
más interesados en que la función de le:" 

°gislador sea debida y adecuadamente re- .' 
munerada, Hay muchos hombres que de
dicamos la mayor parte de nuestro tiem
po a este trabajo que es dignificador, 

,como' es el preocuparse de la marcha ge
neral del País en todos sus aspectos; pero, 
señor Presidente, junto con esto, que per
mitiría que hombres que nQ disponen de 
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otros medios de vida· pudieran también 
dedicarse a estas tareas, vemos el hecho 
absurdo, la incongruencia, la actitud sos
pechoga de producir nuevas distancias en 
los grupos sociales e, inelusive, el despres
tigio del propio Parlamento, mediante di
cha iniciativa del Ejecutivo. 
\ En reiteradas oportunidades, he hecho 
presente que nuestra propia sekuridad so
cial es un cúmulo inorgánico de' preceptos 
que nuevamente, mediante distintas mo-

. dificaci~nes,ha consagrado ventajas para 
determinados grupos, en detrimento de los 
más amplios sectores· sociales. . 

Cuando se discutía la asjgnación fami
liar, hice presente que no era posible ima
ginarse que, a esta altura, se volvieran a 
establecer, seño·r Presidente, las catego
rías de funcionarios - públicos, empleados 
'particulares y obrero~. Costó, contra la 
terquedad irresponsable del Ejecutivb, 
contra el veto incomprensiblé del Ejecuti-

.. vo, donde hay Ministros médicos, i¡nponer 
el criterio del' Parlamento, para pagar la 
-asignación familiar desde el sexto mes del 
embarazo. y .ahora de nuevo, señor Pre
sidente, el Ejecutivo, a pesar d~ que su 
política ha sido rechazada por los 'indus
triales, por los comerciantes, por los pro
fesionales, por los empleados públicos, por 
l~s emplealios particulares, por los obre
ros, por los agricu1j;ores, por todos los sec
tores del País, -viene a proponernos un 
proyecto que ácentúa, frente al alza del 
costo de la vida, su política retrógrada de 
la ley NQ 12.006 .. 

Señor Presidente, ¿qué dicen los seño
.:res Senadores que posiblemente, votarán 

en favor de ese aumento? ¿Acaso puede 
algún Senador ver con indiférencia que 

I s~ trate de disminuir los emolumentos que 
éonsagraba un' sueldo vital? • 

¿ Qué es el sueldo vital, señor Presiden
te? ¿ Es el sueldo vital-- aquella remunera
ción que permite al hombre que trabaja 
satisfacer todas las exigencias que lógica:
mente' debería tener· un trabajador, em
pleadou obrero, a esta altura del des
arrollo social ~ No, señor Presidente. El 

sueldo vital significa la satisfacción ele
mental, esencial, de lo básico, de lo indis
pensable para sustentarse. Y, todavíá, 
consi'derado el trabajador individualmen-:-

- I 
te, ya que la asignáción familiar, a pesar 
de los progresos que ella significa, no 
podrá suplir la deficiencia del sueldo vi
tal en escala familiar. Y a este su'eldo vital, 
este sueldo esencial, esta -remuneración 
básica, esto que constituye esencial y fun
damentalmente la remuneración del em
pleado -ya que los obreros ni siquiera 
han obtenido un salarió !vital- aquí, en 

. el Senado, i tan sólo se le permite -recupe
rar un 25 % de su perdido poder adquisiti
vo! 

Señor Presidente, con dolor, viril dolor, 
y con protesta también viril, he hecho 
presente, en esté recinto, frente a la in
s~nsibilidad "elegante o grotesca -d~ mu
chos - señores Senadores, lo que signifiea 
para el País el hecho de que, ,anualmente, 
miles y miles de niñQs chilenos paguen el, 
tributo de su existencia porque carecen de 
lo elemental, de lo básico para nuir'irse: 
de un vaso de leéhe. , . 

He hecho presente cómo y de qué mane
ra Jos hijos de loS' obreros, la base del País 
y de su futuro---;--,los hijos de los obreros,. 
de quienes tanto se . preocupó don Claudio 
Matte', al c'ual hoy todo el Senado rindió 
homenaje por su espírit~ amplio frente 
al d~ama de la ignorancia y del no saber-, 
tienen un desarrollo corporal muy inferior
al, delhijo del empleado particular o del 
empleado público, y, por cierto, un des
arrollo también menor de s~ capacidad de 
atención· e intelectual. Ello, porque se ali
menta mal. 

He hecho presente que un crecido por
centaje -de nuestros conscriptos -como lo 
recordó el Honorable señor MartoneS--:- es 
rechazado ~n las puertas de los cuarteles. 

Todo lo anterior, que está significando 
que nuestra raza se encuentra minada en 
su base, nada significa para el Ejecutivo, 
nada significa para los Poderes Públicos, 
nada significa para el Congreso Nacional. 

Nosotros, señor Presidente, manten e-

\ 
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mos el mismo criterio y la misma actitud. 
Pero nuestro lenguaje tiene que ser más 
d.uro, porque es conveniente ir precisando 
responsabilidades. Es necesario que sepa
mos a qué atenernos, que marquemos con 
el índice de la culpabilidad a aquellos que 
están jugando C0n el destino futuro de 
nuestra raza. 

Los que siempre hemos sostenido que, 
,a pesar de todo, esta democracia burgue
sa, caduca, apolillada: y putrefacta' en mu
chos aspectos, vale más que una dictadu'" 
ra, observamos cómo Y de qué manera es 
probable que esta propia convivencia. de
mocrática se quiebre cuando e\ hambre de , 
las multitudes salte a la calle y se busque 
en la violencia la solución para su angus
tia permanente. 

No ,se puede jugar con eI'hambre de un 
pueblo. No es culpa de los trabajadores 
que no haya el estímulo suficiente para 
u'na mayor producción; que no se aprove
che la técnica ; que . no se lleven al campo 
las ventajas' de una capacitación técnica. 
No es culpa de los trabajadores que no se . 
den los créditos oportunos; no es culpa de 
los trabajadores ql!'e no haya una política,' 
un plan de desarrollo que integralmente 
signifique tonificar la economía y las fi
nanzas del País. Esta es culpa exclusiva
mente .d~I,Gobierno y de la mayoría parla
mentar. que lo apoya. 

Por ello, y sin actitudes demagógicas, 
pero firmemente, nosotros decimos a los 
Señores Senadores -que, a veces, parece' 
que no quieren oír, que no oyen el rumor 
de protesta- que este rumor de protesta 
está justificado. En nuestra posición; se
ñor Presidente, no hay inquietud alarmis
ta ni incitación a la revuelta 'por la re
vuelta, pues son cientos de miles los chi
lenos cuya angustia se acrecienta día a 
día, cuyo dolor se hace más palpable y 
cuya miseria se acentúa. Y, tarde o tem
prano, ésto puede desembocar en la quie
bra de nueStra propia estabilidad repu
blicana. Porque queremos evitar esto es 
por lo que hemos rec~amado una política 

~.·;.t .. ' , 

antillflacionista, en que haya sacrificios 
de todos, pero fundamentalmente de aque
llos sectores que tienen posibilidad de ma
yor sacrificio: me refiero al grupo mono
polista, a los gastos del Poder Público, a 
modificar el intercambio internacional, 
me refiero, en fin, a una'"poIítica que limi
te el poder de compra de: las minorías 
nacionales, que lo tjenen en exceso; a una 
política que vaya a' ayudar a aquellos de 
nuestros conciudadanos que tienen sa1a-

, r 
rios muy por debajo del vital, que perci-
ben remuneraciones exiguas, que no -les 
alcanzan para satisfacer siquiera las ne
cesidades esenciales. 

He dicho, en numerosas oportunidades, 
que no se puede exigir a lo~ empleados 
públicos, por ejemplo, a funcionarios del 
Servicio Nacional de ~alud, en donde el 
40% tiene remuneraciones por debajo del 
salario vital. ¿ Podrá esta gente rendir, 
tendrá ansias de superarse, de trabajar 

, con responsabilidad, tendrá aliciente 'para 
entregar su vida por una remuneración 
que cada día y que cada minuto es más 
injusta? Seguramente, no. Frente a estos 
hechos, nosotros hemos presentado" ind.ica
ciones que ~ignifican destruir -;-10 digo 
clara y categóricamente-- las bases de 
la torpe política económica en que el 
Gobierno está empeñado desde un año a 
esta parte. Queremos que vuelva a jugar 
la ley a,nte:rior que permitía reajustes pe
riódicos para empleados y obreros en re
lación directa con el costo de la vida. Sa
bemo.s que estas. indicaciones nuestras van, 
a ser rechazadas; pues bien ~ya lo ha ano
tado el Honorable señor Ampuero--, nos ' 
veremos en la obligación, de buscar el ca
mino de la transacción que permita, si
quiera, que este 25% se amplíe a un 40%. 

Es útil destacar que en la Cámara se 
aprobó la iniciativa del DiplJ.tado señor 
Foncea, que prácticamente significaba al
zar' en un,}3 ro, este reajuste para el pró .. 
ximo año, en relación con el precio del 
trigo. Por otra parte, ya han hecho pre" 
sente tanto el Honorable señor Martones 
como el Senador liberal señor Opaso, co-

, 

" .'¡ 
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mo asimismo algunos colegas radicales y 
el Honorable 'señor Frei- y este último 
presentó una indicación para elevar 'el rea
juste en un 30% ... 

El señor FREI.-En un 35%, señor Se
nador. 

El señor ALL"ENDE.-... -que estamos 
todos de acuerdo en que esto no puede con- , 
tinuar. , 
, Yo me pregunto, entonces, ¿ no será po
sible, con un criterio nacional; fijar en de-

• finitiya un beneficio, un porcentaje que 
en realidad satisfaga las imperiosas de
mandas de la inmensa mayoría de nues
tros conciudadanos? 

y todavía me parece que hay una dis
pqsición un poco encubierta con la cual se 
pretendería barrenar algunos aspectos del 

. Código del Trabajo que consignan dere
ch~s sociales consagrados durante tantos 
años en nuestra legislación. Se trata de 
impedir ,el propio derecho de huelga, de
recho aceptado por Chile en compromisos 
internacionales y que está admitid0 en las 
democracias que tanto comentan algunos 
. Senadores de Derecha, aun en tiempos de 
guerra. y aquí, señor Présidente, siJ? nin
guna amenaza exterior,se', pretende su
primir tal derecho. 

Seguramente, más de a~guna indicación 
se presentará en tal sentido. 

. Si comento esto que en apariencia no 
tiene relación con el artículo 1 Q, es por
que quiero demostrar, hasta la saciedad 
y' la e;videncia, que aquí hay un crite
rio, una política, un sentido de clases, 
sentido impropio de una democracia, re
trógrado y antisocial. Y sólo quiero decir 
que el hambre es mal consejero. 

y i cuidado! Nosotros, que hemos dicho 
que con devoción miramos .,el reloj para 
ver los minutos que le quedan a este Go
bierno y que cad~ vez que sacarnos una 
hoja del calendario gozamos pensando que 
ya le queda un poco menos al.,Presidente 
de la República, teníemos ahora que, con 
esta terca irresponsabilidad, se quiebre el 
reloj de la historia y tenga,mos un nuevo 
26 de julio .. 

, 
N ada más, señor Presidente. 
El señor CRUZ-COKE.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Tiene la palabra. el Honorable señor Fai- • 
vovich. A continuación, Su Señoría. 

El señor F AlVOVICH.-FinaÍiza el año 
1956 y estamos escribiendo el último ca
pítulo de una obra desgraciada y desafor
tunada que se inició al principio de este 
año. Me refiero a la dictación de la ley 
NQ 12.006. 

Para la representación radical, este de
bate no constituye ninguna novedad .. Ha" 
ce dos meses, cuando impugnamos la 
política antinflaCÍonaria contenid~ en esa 
ley, advertimos muchos de los hechos que 
se han producido desde un comienzo. Nos
-otros combatimos ese proyecto de ley por 
lá forma en que se generó, por los térmi
nos en que se encaró el problema infla
cionario y porque exigimos, en aquel en
tonces, el planteamiento integral del pro
blema, para resolverlo dentro de esta 
misma concepción. ¿ Y ,qué es lo que ha 
ocurrido? Voy a remitirme a lo que hemos 
oído de los miembros de la pr9pla Misión 
Klein-Saks, que todavía aquí no ha sido 
objeto de un análisis. Los integrantes de 

, esta misión han reconocido, si no integral
mente, por las razones que deben com
prender los Honorables Senador~, el fra
caso de su política. Y han señalado tam
bién las causas de dicha fracaso, y como 
muchas de las medidas que ellos recomen
cIaron no fueron oídas por el Gobierno, y 
como éste implantó medidas' que no con
taron con 'su anuencia. 

De ahí qué hoy puede aseverarse que la 
política crediticia, la política monetaria, 
la política fiscal. y la política' de incre
mento de la producción, que eran los ob
jetivos fundamentales. encarados en dicha 
ley,' constituyen un fracaso rotundo. 

Ante tal fracaso, y a pesar de los tre
mendos clamores que se registran en to
dos los sectores de la opinión nacional, se 
trata ahora, por medio de este proyecto 
de ley, de mantener el sacrificio que en-
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tonces la ley 12.006 impuso a los asala
riados.del País. 

Ha desaparecido el concepto d.e sacrifi
cios compartidos en el transcurso de este 
año, y el primero que hizo un gesto de 
burla a este propósÍto y lo infringió fue 
el propio Gobierno. No de otro modo se 
explica que el Presupuesto que acabamos 
de despachar ayer aparezca ·con un incre
mento, superior al 30 por ciento con rela
ción al del presente año. ¿ Dónde se tra
duce la intención del Gobierno, que ha 
pretendido implantar normas de austeri
dad y economía, cuando él mismo ha es
tado actuando como motor del proceso in
flacionario al aumentar los gastó s del sec
tor público? . 

Y si la, política de créditos es un fraca
so, junto con la política monetaria, y los 
diarios están registrando anuncios acerca 
de que el Banco Central va a modificar 
su política y a ampliar los márgenes de 
créditos, ante el lamento permanente de 
todos· los sectores de la Producción por 

. las normas vigentes, ¿ cómo es posible que 
el Congreso siga ahorcando al sector que, 
desde la dictación de la ley 12.006, ha es
tado sufriendo los rigores de la ~al lla
mada"política antinflacionaria"? 

¿ Cuáles el planteamiento en este mo
mento? En realidad, estamos viviendo un 
proceso que significa un engaño, porque 
un engaño ha sido y es ·la ley 12.006, pues 
aseguró al País que, junto con congelar 
los sueldos y salarios, iba a estabilizar los 
precios. Tan engaño es que el mismo pro
yecto en discusión autoriza al Ej ecuti:wo 
para que, en determinadas circunstancias, 
para determinados artículos de primera 
necesidad, decrete alzas hasta de un 25 % 
du.rante 1957. Y naturalmente, el Gobier
no se verá obligado a eliminar de la' lista 
de . 'Íos artículos de primera necesidad a 
muchos de estos ttrlículos, para no verse 
también obligado a limitar el aumento de 
su valor sólo a un 25 por ciento. Es decir, 
partimos a sabiendas de que todo 10 que 
se ha afirmado y se dice no operará, por- . 
.que hay hechos, mucho más contundentes, 

reales y objetivos., que contradicen los 
anuncios de buenos prop6sitos del Go
bierno. 

En la Cámara de Diputados, se buscó 
una fórmula al proyecto de reajuste de 
sueldos y salarios del sector privado, por 
la ·cual se relacionaba dicho reajuste con 
las variaciones que experimentó el precio 
del trigo en 1956. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social del Senado, despuéfl de oír algunos 
informes técnicos, reemplazó esa fórmu
la,. que significaba un aumento de algo 
más del 40 por ciento de los sueldos y sa
larios, por otra que concede un aumento 
de 25 por ciento. Y, ahora, en el segundo 
infqrme, . estamos abocados a una deci-' • 
sión: aceptar o no lo que la mayoría de 
ambas Comisiones del Senado mantuvie
ron; e,sto es, si 25 por ciento. Cabe adver
tir, todavía, que el Ejecutiyo, en su ce
guera, propiciaba, no un aumento del 25 
por ciento sobre las rentas efectivas, sino 
uno de 25 por ciento sobre el sueldo vital, 
con lo cual, evidentemente, él se colocaba 
en una posición mucho más absurda fren
te a la :r:,ealidad económica y frente a la. " 
enorme alza que está experimentando el 
costo de la vida. 

Ante esta proposi.ción del Ejecutivo de 
aumentar el 25 por ciento sobre el sueldo 
vital, la Comisión terminó por aceptar el. 

.25 'por' ciento .sobre la renta efectiva. ·N os
otros consideramos que este 25 por cien
to no absorbe el aumento del costo de la 
,vida. Por eso, la representación radical 

, formuló indicación para alzar ese porcen- . 
taje a un 40 por ciento, lo que, en el hecho, 
viene a identificarse con. la fórmula apro
bada por la Cámara de Diputados, pero 
sin las dificultades técnicas que ésta pre
senta. 

N osotros estimamos que no puede se
guirse haciendo gravitar sobre el sector 
asalariado la política antinflacionaria. 
Dijo el Honorab~e señor Martones que esto 
es un crimen. En efecto, loes, porque no 
ha habido, de parte de los demás sectores, 
empezando por el propio Gobierno, ex-

l.) 
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preSlOn ·de un propósito serio de hacer 
realidad esta ·política antinflacionista. 

He tenido oportunidad de concurrir a 
una concentra'ción efectuada en el teatro 
SATOH, eh que se reunían los jubilados. 
¿ Es posible que ese sector ciudadano. en 
el cual se cuentan muchas personas que 
han jubilado por razones ajenas a su vo
luntad, viva las penurias que está sufrien
'po? Tienen pensiones de miseria, y el Go
bierno, cuando formulamos indicación 
para' darles un anticipo, la rechazó. Su 
situación, 'por lo demás, no está conside
rada en ninguno de los proyectos de ley 
que penden de la consideración del Parla
mento. No háy ninguna iniciativa, nin
gún propósito para nivelar o reaj1,lstar 
las pensiones de los jubilados. 

, Frente a un panorama de esta natura
leza, frente a la' inquietad social de los 
sectores actjvos y de los jubilados, ¿es 
admisible que' el Gobierno observe el pro
blema con impasibilidad y con falta de 
sensibi'lidad? ¿ Cómo podemos hacer gra
vitar los sacrificios exclusivamente sobre 
-la gente que, menos responsabilidad tiene 
en el problema de la desvalorización de 
la moneda y sus funestos efectos? ¿ Cómo 
-puede haber una incomprensión tan gran
de como para no otorgar a los sectores 
amagados 10 que legítimamente les corres
ponde en razón de este incesante. aumento 
del costo de ~a vida? 

El actual Ministro de Hacienda está 
desde hace poco tiempo al frente de la 
Carlera; no le hacemos cargos. Se ha 
esmerado pOr tom~r las medidas necesa
rias para conjurar los problemas. Pero 
su antecesor, cu,ando se discutíá el pro
yecto que originó la ley 12.006, aseguró 
en el Senado que durante el año 1956, él 
aumento efe1 costo de la vida no llegaría 
al 30 "A. Sin embargo; estadísticamente, se 
lluede afirmar hoy que el aumento llegará 
.al 50%. 

Si hubo departe del Senad(i) el propósi
to de estrangular a -]os sectores asalaria
dos haciendo efectiva la congelación, ¿qué 
argumento se pUede dár hoy, después de 

un año de vigencia de la "ley congelato
ria", para seguir manteniendo esta línea 
de conducta y, para aplicar nuevamente 
u,na regulación que dista mucho de satis
facer las justas aspiraciones y'necesida
des de estos sectores? 

Por eso, señor Presidente, nosotros, que 
invariablemente combatimos semejante 
política, que advertimos sus fatales con
secuencias, que reiteramos esa actitud en 
la ley 12.084, en esta oportunidad tam
bién expresamos nuestra disconformidad 
con el proyecto en 'debate, y ante la im
posibilidad de. llegar a otra fórmula, he
mospropuesto que el aumento·sea de} 40% 
en lugar del 25%. Esta proposición casi 
se identifica con la fórmula aprobada por 
la Cámara de Diputados y, en definitiva, 
daría la posibHidad al sector del trabajo' 
de compensar el aumento del costo de la 
vida. . 

El señor CRUZ-COKE.-Sólo deseo de
cir muy pocas palabras, para llamar la 
ate1}dón acerca de algunos puntos de im
portancia a los cuales me referiré más de- . 
tenidamente en una próxima sesión, al 
analizar los planes de la "Misión Klein
Saks, tal como lo manifesté en la Comi
sión Mixta de Presupuestos. 

En primer lugar, no hay duda de que 
todos los Senadores estarán de aéuerdo 
con el Honorable señor Allende en el sen
tido de que es 4 necesario hacer modifica
ciones sustanciales en .todo lo que refiere 
a la previsión social. Es absurdo que la 
previsión social se establezca sobre la ba
se de clases sociales. Al respecto, no hay , 
discusión. 

En segundo lugar, es indispensable ha
cer reformas sustanciales en la política 
agrícola. ¿ Y en qué sentido, señor Presi
dente? Yo les" he preguntado a muchos 
agricultores si podrían producir el do
ble. ' Me han dicho qüe sí. Les he pre
guntado, entonces, por qué no lo han he
cho, y me han contestado que porque no 

. tienen los elementos para hacerlo. Tene
mos el dinero -dicen-, pero no podemos 
comprar los elementos necesarios para ali-
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mentar la pro.ducción. ¿ Y cuáles So.n eso.s 
elemento.s? frincipalmente tres: semillas 
genéticas, maquinaria agríco.la y abo.no.s 
adecuado.s. 

De tal manera 'que la po.líttca de divi
sas debería, en primer lugar, o.rientarse 
hacia ese camino., para asegurar al pue
blo.,espeeialmente a lo.s niño.s, una ali
mentación co.nveniente. 

Estamo.s de acuerdo. en que es indis
pensable mo.dificar sustancialmente, tam
bién, to.da la po.lítica 'de co.nstrucción de 
habitacio.nes o.breras. Es ridículo. querer 
pasar de la po.blación "callampa" al pala
cio. de do.s millones de peso.s, cuya edifi
caciÓn se puede hacefúnicamente en can
tidad tan escasa que causa risa. Chile es
tá to.davía en condicio.nes de hacer que 
cada familia sea dueña del terreno. nece
sario. J para qU,e ella misma construya su 
habitación., ~stamo.s enteramente de 
acuérdo. so.bre to.das estas co.sas, pero. no 
po.demo.s aceptar qu~ se hagan críticas, 

. co.mo. las. que acaba de hacer el Honorable 
señor Faivovich, sil) pro.po.ner nada, ab
so.lutamente nada, po.r ningú~ mo.tivo.. El 
pueblo. no 'Puede ser engañado, co.mo. me 
deCÍa un ami~o. hace alguno.s instantes, 
dándole de comer papel. El pueblo. nec'e
sita ... 

E'lseño.r F AIVOVICH...--¿Me permite 
una interrupción, señ'o.r Senado.r? . 

Si Su Seño.ría fuera mieJllbro. d~ la Co.- , 
misión de Hacienda o. de la Co.misión de 
'Eco.no.mía, sabría de las pro.po.sicio.nes que 
ha formulado. el Senado.r que habla para 
reso.lver· mucho.s de lo.s pro.blemas que 
afectan a nuestra, ~cono.mía. 

El seño.r TORRES .. -O si por lo menos 
hubiera leído. lo.s discursos de Su Seño.ría. 

El -seño.r F AIVOVICH.-Es muy fácil 
venir aquí a hacer o.ratoria ... 

El señor CRUZ-COKE.-No esto.y ha
ciendo oratoria, po.rque no. he traído nada 
preparado. .. Esto.y manifestaJido. mi o.pi
nión frente a las observacio.nes del Hono

,rabIe seño.r Allende, muchas de las cuales 
co.mparto. 

Vuelvo. a repetir que al 'Pueblo. no se le 
puede dar de comer papel ... 

DI). seño.r SENADOR ~ Es lo. que Su 
Seño.rÍa desea hacer, . 

El señor CRUZ-COKE.-¿ Qué se ha' 
pro.puesto en el Senado para frenar la 
inflación ?, 

He traído. algunas cifras. y cuadro.s co.n~ 
tenido.s en un trabajo -me permitO su
gerir a. los seño.res Senado.res que lo 
lean- realizado po.r el' Instituto de Eco.
nomía de la Universidad. de Chile y re-' 
cientemente publicad~, en que hacen un 
estudio. serio." abso.lutamente imparciaI y 
de gran enver~adura to.do.s los elementos.-' 
que co.nstituyen dicho. instituto.. 

Había,o.lvidado.; seño.r Presidente, decir 
algo. muy impo.rtante: "creo. que nadie es
tará en desacuerdo. en que lo.s sacrificio.s 
deben serco.mpartido.s: Yo. también co.nsi
dero inadmisible que mientras se pretende 
hacer gravitar I sobre el pueblo una gran 
parte de las' medidas antinflacionarias, se
esté aumentando la dieta parlamentaria y 

se estén aumentando los beneficios de de
terminadoli! funcionario.s del Ejecutivo. 
Pero. debo llamar la atención so.bre un he
cho.: a pesar de to.do. esto., ,so.y extrao.rdi'
nariamente o.ptiniista respecto. de la si
tuación de Chile, la que no. es tan grave 
co.mo mucho.s de los . leñores Senadores 
piensan. yeamo.s, por ej emplo, lo. que ·sU
c'fde en ,materia de expo.rtacio.nes, 'según 
dato.s del .Instituto. d.e Econo.mía de la 
Universidad de Chile, dirigido, por el se
ñor J o.sé Grunwald e integrado. por una 
serie de investigadores pertenecientes a 
to.do.s lo.s credo.s y a to.das las tendencias~ 
En 1940, lasexpo.rtaciones del salitre tu
viero.n un preci9, po.r quintal, de 1,86 dó
lares; y en 1954, un precio. de 5,26, dóla
res. En 1940, las expo.rtacio.nes de cobre 
tuviero.n UH. precio de 10,77 centavos de' 
dólar, 'y en 1954, un precio de 29,88 cen
tavo.s de dólar. To.do. esto, sin que haya 
disminuído la cantidad de la' exportación. 
Pero ... 

El señor F AIVOVICH.-Son datos de 
la prehisto.ria. • 

El señor CRUZ-COKE.-No, señor Se
nador,. porque este trabajo apareció hace' 
pocos meses. Me extrañ~ que Su Señoría~ 

• 
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que dice tener tanto respeto y admira;cióri 
por'la' Universidad de Chile, esté, sin que
rer,denigrando, precisamente, a un grupo 
de investigadores 'que dUrante muchos 
años han estado realizando una labor obs
cura, pero que, sin duda, representa uno 
de los esfuerzos, más' importantes que se 
han hecho en el País par.a aclarar de una 
vez por todas lo que es el estado económi
co de la N ación. 

El señor F AIVOVICH.---':Su Señoría 
,confunde dos cosas ... , 

El señor CRUZ-COKE.--'-j No confundo 
nada! 

El señor F AIVOVICH.~¿ Me permite, 
señor Senador, con la venia del señor Pre:' 
sidente? 

El señor CRUZ-COKE.-Es 'la última 
interrupción que le concedo, porque Su 
Señoría está diciendo cosas que no en
tiendo. 

El señor RETTIG.-Esto es lo 'único 
de que no puede dudarse en el debate. 

El señor F AIVOVICH.-Su Señoría se 
está refiriendo a un trabajo que el Sena
dor que' habla conoce. Dije que se trata (le 
datos de la prehistoria, porque contienen 

. cifras relativas ar año 1940, lo que no coe 

rreosponde al problema en debate. Los, da
tos/ a que se refiere ese trabajo p.o tienfn 
ninguna relación con la materia objeto de 
discusión en este instante. ' 

El señor CRUZ-COKE.-Después de 
haber encontrado razón al ,Honorable se
ñor Allende en muchos de ros aspectos que 
tocó, estoy llamando la atención sobre la 
evolución que ha sufrido la económía chi- ' 
lena, Yla evolución, por cierto, debe ser 
estudiada a partir de cierta época. No se 
puede comenzar el estudio de 'la evolución 
de las exportaciones, en los últimos tres 
meses, porque ello no tendría ningún va
lor. Precisamente, tiene valor el estudio 
cuando se. abarcan diez o quince años y, 
a lo largo de .ellos, se ct)~prueba que han 
aumentado tanto las exportaciones de co
bre como las de salitre, precisamente los 

• 
rubros más importantes de la minería na
cional y que representan el 80~ de las ex
portaciones chilenas. 

Por eso, soy optimista. Por cierto, se
ñor Presiclente, existe en contra de nos
otros iln hecho muy grave. Chile tiene un 
crecimiento vegetativo extraordinaria
mente alto, tanto que la mitad de su pobla
ción es menor de 20 años, y no puede, por 
consiguiente, ser consdierada como activa~ 
Todas las medidas sanitarias, tomadas 
por los di\Tersos Ministtos de Salud y que 
him redundadQ en una disminución' de la 
mortalidad infantil, no han hecho ot~a 
cosa, justamente~ que, mantener el, alto' 
crecimiento vegetativo que hace que la 

\ 
mitad de la población sea, 10 repito, no 
activa. Pero esas medidas de salubridad 
han permitido, además, el aumento de la 
cantidad de población superiora los se~ 
senta años, que también es. inactiva. 

Pero hay más, señor Presi4ente. La po
blación activa de Chile, que representa 
a penas un poco más del 30 % del total, tie
ne escasa productividad. Cada chileno 
tiene sobre, sus hombros a otros dos chi
lenos más que alimentar. Es duro, seÍíor 
Presidente. Tenemos que tctrnar en cuenta 
esta realidad. A pesar de todo eso, soy op
timista. ¿ Por qué? Por los datos que he 
citado respecto' del valor de las exporta':: 
ciones, por ejemplo; porque al estudiar las 
importaciones vemos que han aumentado 
las de bienes de capital; porque han dismi': 
nuído las importaciones de bi~mes de uso 
y de consumo y se han mantenido las de 
materias primas y de combustibles; por
que nuestro terreno agrícola, comparado 
con ,el de otros páí~es, es bastante gran
de.Por ejemulo, tengo a la mano algu
nos datos. Hectáreas por persona: Chile, 
1; 'Argenti'na, 1,78; -j caso excepcional! 
-; México, 0.79; India, 0,29 ; Japón, 0,07; 
Egipto, 0,12; Turquía, 0,90; Dinamarca; 
0,60; Francia, .0,50; Italia, 0,36; Holanda, 
0,11; Ingaterra, 0,15, 

¿ Son éstas razones para ser pesimista? 
Con eJ. territorio de que disponemos; con 
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una población de siete mi·11ones de habi
tantes; la modificación. favorable de las 
importaciones; ¿ hay razones para esca,n
dalizarse y para decir J.lue estamos al 
bo:r:de de la cttástrofe y de la I:uina? " 

El señor MARTONES.-¿ Mé permite 
una interrupción el Honorable colega, pa
ra hacerle una pregunta? 

El señor CRUZ-COKE.-Con mucho 
gusto, s~ñór Senador. 

El señorMARTONES.-Su Señorí~, 
que es un erudito y un hombre de estu
dios, ¡, tendría la amabilidad de decirme 
en euánto ha aumentado la renta del sec
tor asalariado, desde 1940 a 1954, toman
do como base el peso de 1940, y en cuánto 
ha mejorado la, dieta' del consumidor, en 
el mismo .lapso, tomando como base la 
cantidad de calorías ~ 

El señor CRUZ-GOKE.-Puedo contes
tar a Su Señoría que, aproximadamente, 
las rentas del sector asalariado han au
mentado en 40%, en circunstancias de que 
las de los df;lmás sectores 10 han hecho en 
80%. 

El señor ~ARTONES.-¿En pesos de 
1940? 

t 
El señor' CRUZ-COKE.-No l~ puedo 

precisar exactamente. Entiendo que en 
los últimos cinco o seis años ... 
, El-señorMARTONES.-Le haga esta 

pregunta a Su Señoría, porque los datos 
que está dando miran más bien a la situa
ción económica general del País. Pero co
mo nos estamos refiriendo al factor hom
bre, yo pregunto ¿ en cuánto ha aumenta
do la renta del sector asalariado, en pe
sos del año 1940, a lo largo de los últimos 
15 años, y ~n cuánto ha aumentado la 
dieta, en calorías, en este mismo lapso? 
. El señor CRUZ-COKE.-Le puedo de-· 

cir concretamente al señor Senador que la 
dieta ha mejorado considerablemente. 
Precisamente, éste es uno de los asuntos 
que más me han preocupado como ex Mi
nistro de Salubridad y como miembro del 
'Consejo Nacional de Salud. 

El señor MARTONES.~Pero entiendo 
que tenemos un déficit de calorías. 

El señor CRUZ-COKE.-Actualmente 
no, señor Senador. 

El señor CURTI.-De todos modos, no 
se puede aumentar la dieta aumentando 
los billetes. Pará hacerlo es indispensable 
que aumenten los productos alimenticios. 

El señor QUIN'l'EROS.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor CRUZ-COKE.-Ya voy a ter
minar; no es mucho lo que me queda por 
decir. 

El señor MARTONES.-Deseo dar al
gunas cifras. 
, E'l señor QUINTEROS.-EI señor Se
nador ha proporcionado un dato muy. in
teresante y deseo que lo repita. Ha ex
presado. que, sobre la base del mejora
miento de la producción y de las expor
taciones, la renta (le. los asalariados au
mentó en un 40 %, y en 80 % la de los otros 
sectores. . 

El señor Cl,l.UZ-COKE.-Reconozco que 
ha habido injusticias. No lo niego. 

,El señor QUINTEROS.-O sea, ,las 
fuentes productoras han aumentado su~ 

rentas en el doble, con respecto al sector 
'asala.riado. 

El señ~r CRUZ-COKE.-Lo reconozco. 
El señor QUINTEROS.-¿ Qué 'demues

tran estos datos señores Senador? La jus
ticia de reajustar plenamente los salarios. 

El señor 'CRUZ-COKE.-En eso no hay 
discusión, HonorablE\ colega .. He sido el 
primero en declarar I que soy partidario 
de que haya igualdad en los sacrificios. 

El señor MAR TONE S.-En .forma mo
desta me atrevo a decir al Honorable se
ñor Cruz-Coke que está .~ profundamente 
equivocado -y se lo voy a demostrar en 
una próxima sesión" pues no tengo los 
datos a la mano~ en cuanto a que la ren
ta ~n pesos, .del año 1940 haya aumentado 
en un 40 % para el sector asalariado. 

En lo que respecta a la dieta, puedo 
. manifestar que aun estanlOs abocados a 
"un fuerte déficit. 

El séñor CRUZ-COKE.-Acepto el re
to de 'Su Señoría. Puedo adelantarle que 
es él el equivocado. Yo también -traeré 108 

datos respectivos. 

\ 
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. El señor MARTONES.-Para la próxi
ma sesión, señor Senador. 

El señor CRUZ-COKE.-- Con mucho 
gusto. 

Creo, señor Presidente; que no es opor
tuno pronunciar discursos demasiado lar. 
gos cuando los empleados y los obreros 
están tan preocupados por que se resuel
va pronto este problema. Por eso, en otra 
ocasión me referiré a cada uno de estos 
puntos. Quiero, sin embargo, terminar con 
la majadería de que Chile está al borde 
de la ruina. Para ello basta comparar las 
actividades económicas nacionales c~m las 
de los demás países, e~pecialmente los de 
Am~rica Latina. j Para qué decir. las del 
Asia! -Los que fueron a "la reunión de la 
UNESCO y que vuelven de Calcuta y de 
Nueva Delhi dicen que, de seis. millones 

- de habitantes de Cálcuta, hay cuatro mi
llones que nacen en la calle, que viven en 
la calle, que agonizan en la calle y que 

-mueren en la calle. ' -
No tratemos,'pues, estos prOblemas ale

jándonos de la realidad. Precisamente por
que debemos colqcarnos en un terreno ob
jetivo, ruego '3 los señor.es Senadore,s que 
lean este importantísimo trabrjo de la 
Universidad de Chile, con el ob~to de que 
conozcan datos exactos respecto de lo que 
se está discutiendo y I no digan las cosas 
así, vagamente, sin fundamentos concre
tos. 

Decía que el drama de Chile deriva de 
. q\le el porcentaje de población activa es 
muy bajo: poco más de un treinta por 
Ciento. Cada chileno -repito- tiene dos 
chilenos encima. 

'El señor QUJ:NTEROS.-- Más el Go
bierno. 

-(Risas) ó 

El señor CRUZ-COKE.- En seguida, 
nuestra productividad agrícol,a y nuestra 
superficie cultivable son bajas. Ya he da..
do las razones de ello. En muchas sesio-

'nes, en numerosos discursos, me he refe
rido a la ,urgente nece¡;idad de aplicar una 
política agrícola más de' acuerdo con los 
adelantos· técnicos, que permita aumentar 

, la producción, puestoo que se puede au
mentar, como lo reconocen los propios. 
agricultores. Pero creer que aumentando 
los papeles vam.os a aumentar la riqueza, . 
es, una ingenuidad. Y yo no me presto pa
ra apoyar soluciones de esta índole, por 
muchas que sean las protestas y las la
mentacionés externas y estériles de cier
~os sectores de la política nacional. 

He dicho. 
El señor OP ASO.-¿ Me permite,señor 

Presidente? 
Aunque seré muy breve, ruego al -Se

nado, y especialmente a mi Honorable co
lega el señor Cruz-Coke, que me "'Perdonen 

. por insistir en ideas que podrían ser ca
lificadas de majadería. 

Sóy de los que creen que e} País está 
al borde -de la ruina. 

El señor CRUZ-COKE.-¡ No! 
El señor OPASO . ...!..- Honorable colega, 

he comenzado por pedirle disculpas por 
ser majadero. 

El señor ALLENDE.- Puede haber 
maj adería qesde los dos lados. 

El señ<;>r OPASO.-Yo no he interrum
pido al Honorable señor Cruz-Coke. 

El señor CRUZ-COKE.-Excúseme, se
ñor Senador, .pero tenga la seguridad de 
que he sido honrado en mi planteamiento. 

El señor OP ASO.-N o lo discuto. 
Las estadísticas se pueden barajar ~o

mo uno quiera. Según mi parecer, lo que 
se ha dado en llamar ciencias económi
cas tienen muy poco de ciencia y son 
disciplinas netamente experimentales. Por 
eso, es peligroso constituirse en pontífice 
y sentar axiomas respecto de la economía 
de un país. Yo no quiero hacerlo; por eso 
pido disculpas. . 

Cuando se discutía la act~al ley de Es
tabilización de Precios, Sueldos y Sala
rios, tuve el honor de oponerme a ella: 
Dije, en aquella oportunidad, que era 
contrario al- proyecto, desde luego porque 
constituía un engaño, ya que rto existía 
tal estabilización. Abundé en muchas ra
zones que habría 'celebrado fueran erra
das; pero, desgraciadamente, estaba en lo-
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cierto: era un engaño, y el País está, ya se· quiso descargar la responsabilidad en 
sintiéndolo ~n carne propia. Agregué, asi-. la salida del ex Ministro de Hacienda. \ 
mismo, que era partidario de que el .Jefe El Presidente de la República, en aquel 
del Estado, conforme con nuestra tradi- entonces, demostró palmariamente a la 
ClOn y' :t:luestrasnormas democráticas, ciudadanía que se habían adoptado todas 
permitiera a la opinión pública designar las recomendaciones' de la Misiórt Klein-
1ibremente a quien lo reemplazara, pero Saks. De esa manera, la Misión quedaba 
que me negaba a aprobar una legislación al descubierto. en cuanto a que'todas sus 
que hiciera posible una conmoción social recomendaciones habían fracasado. 
en provecho de cualquier audaz. Frente a estos hechos, la Misión Klei'l-

Quiero recordar estas palabras porqw', Saks hizo una exposición larga y minu
veo que se está llevando al País a una ciosa en la Comisión Mixta de Presupues
situación tal que puede conducir a una tos. Como muy bien lo ha dicho uno de 
conmoción social que amenaza llevar a la mis Hopprables colegas, creo que el Se
quiebra de nuestras instituciones funda-, nado tendrá que ocuparse en discutir la 
mentales. ' I mencionada exposición. Por ahora, sólo 

En julio, o sea, seis meses después de haré algunas referencias a su contenido 
haberse discutido el proyecto de estabi- y repetiré lo que ya he dicho a la prensa: 

/' 

lización, volví a ocupar la atención de-la que el Presidente de la República debería 
Sala para hacer un análisis' de una le- cancelar su contrato a la Misión Klein
gislaei6n que; según .yo había previsto, Saks. Só~pondré como ejemplo de la 
constituiría un fracaso. Ya con antece- seriedad de la M~sión dos aseveraciones 
dentes en la mano, pude <lar a conocer lo que ésta hace en su famosa exposición en 
que estaba ocurriendo en el País. Probé la CQmisión Mixta de Presupuestos. Culp~ 
hasta la saciedad que el plan de estabili- al Gobierno de no haber compartido los 
zaCión había fracasado cuando se discu- sacrificios al no haber hecho 'economíaR; 
tió el proyecto por el cual se nos venía a y agrega, a continuación; "Es cierto que 
pedir nuevos tributos para financiar el de los 250 mil millones de, pesos del Pl'e
Presupuesto. supuesto actual, sólo podrían economizar-

Al término de mis observaciones, ex- se nueve mil millones". Tal afirmación, en 
presé textualmente lo sigujente: "Qnie- concepto del Senador que hábla, no es se
ro manifestar que, aunque sea parte. del ria. Y creo que para nade puede revestir 
programa psicológico de 'la lucha contra seriedad el hecho de que una misión de 
la inflación, no se puede inducir a enga- expertos, como se autodenominan --des
ño a la ciudadanía haciéndola creer que de luego, yo no les reeonozco tal calidad-, 
los' Presupuestos están financiados". Y culpe al Gobierno de haber,hecho fracasar 
lo hice porque el Ministro de Hacienda de los planes económicos por no haber efec:" 
aquel entonces aseveró,. aquí en la Sala, tuado economías,. cuando, a renglón' segui
que con ese proyecto quedaba financiado do, afirma que sólo podrían econOJ;nizarse 
el Presupuesto. Desgracia{lamente,' los nueve mil millones de pel'lOS en un total' 
hech~ me han dado la raz'ón. Se trataba de 250-.0.00 mil millones. 
sólo de otro artificio destinarlo a inducir En otro párrafo, anuncia~ que es in-' 
a engaño a la' opinión pública. El Presu- dispensable aplicar un impuesto a la ben
puesto ,no estaba financiado, como bien cina, y dicen que este impuesto y la con
puede confirmarlo el señor Ministro de siguiente alz~ de precios no repercutirán 
Hacienda aquí presente. en el alza del costo de la vida, porque 

Frente al fracaso total de los planes "':"""agregan casi textualmente- - el gran 
económicos elaborados p<1r estos "buro- oonsumo de dicho combustible 10 hacen 
economistas" llamados Misión Klein-Saks" los automóviles particulares, o sea, acti-
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vidades ajenas a la producción. Este es 
un hecho de suma gravedad, porque la 

-', afirmación del señor C~rter es totalmente 
falsa y antojadiza. He preguntado en las 
compañías distribuidoras de petróleo qué 
hay de efectivo en, esto, y puedo manifes
tarle al Honorable Senado que el 80% 
de la bencina se consume directamente en 
fines de producción o de transporte, y que 
la mínima parte ~no sé si el señor Mi
nistro conoce el dato, para que me corrija 
si estoy en un error- se destina a fines 
particulares, no productivos. De tal modo, 

. pu~s;que dicho impuesto afectaría a, una 
gran parte de la producción y significaría 
un factor de aumento del co.sto de la vida .. 

Cuando Una misión de expértQs-y me 
remito sólo a dos ejemplos-, para de
fender sus' puntos de vista ante el Con
greso Nacional, comete errores de esta 
naturaleza, creo que ni siquiera se la pue
de seguir tomando en consideración. , 

Quiero ser muy breve; pero deseo re
petir lo que dije en el mes de julio de 
este ,año. 

Un señor Senador declara que él no tie
ne inquietud por el País. Yo sí que la ten
go, señor Pre~idente. Aquí se está discu
tiendo un proyecto para compensar, en 
parte, a los obreros y empleados del alza 
del costo de la vida. Pero creo que a los 
señores Senadores Se les ha escapado el 
hecho de que este proyecto, además de in
justo, es ilusorio. 

En Chile se está produciendo desocupa
ción, pues hay sectores de obreros que, 
en lugar de trabajar tres turnas al día 
sólo trabajan uno. En estas condiciones, 
el reajuste no les servirá de' nada. 

Señor Presidente, yo siempl'e he sido 
cóntrario a esta clase de proyectos. Creo 
que lo rélativo a remuneraciones debe tra
tarse entre la empresa y sus empleados 
y obreros. Sin embargo, considero que, en 
los momentos por que atraviesa el País, 
es indispensable que los Poderes Públicos' 
se preocupen de la situación del empleado 
y del obrero. Voy a poner algunos casos. 

En la industria del cuero, los obreros y 

empleados están percibiendo, aproxima
da.mente, un diez por cento menos, en pe
sos chilenos, que en el mes de diciembre 
del año pasado. He preguntado a los di
rigentes de esta industria si ha habido 
despidos; me han contestado que no, por
que se trata de personal especializado, pe
ro que, ~n cambio, los tres .turnos·de tra
bajo han sido' reducidos a uno. 

Me pregunto, señor Ministro, ¿ qué le 
pasa a ese obrero que tenía un salario co
rrespondiente a tres turnos diarios de 
trabajo y lo ha visto disminuído a la 
tercera pa:rte? ¿ Se satisface ese obrero 
con un 25% de reajuste? Puedo poner 
otros casos;. pero no quiero cansar a los 
señores Senadores. 
r Ahora, la cesantía. DeCÍa en días pasa
dos, yeso me tiene preocupado, que era 
alarmante co.nw están despidiendo obre
ros y empleados en numerosas industrias. 
En la' del carbón, por ejemplo, que es fun
damental para. nuestro país, se han reba
jado, según ha dado cuenta la prensa, de 
siete a cinco los días de trabajo; en la del 
cemento, de dos mil quinientos obreros, 
en el mes de noviembre, se despidió a qui
nientos; en la textil, conozco el caso de 
una industria de Quillota, cuyo nombre 
puedo dar, que tenía mil doscientos obre
ros y hoy está con doscientos y ha pedido 
autorizllción para paralizar sus labores; 
en las. obras de los trabajos de agua po
table de Valparaíso, cuya ejecución está 
a cargo de una empresa fiscal, en el mes 
de noviembre se desahució a 220 obre':" 
ros ... 

El señor CRUZ-COKE.-¿Me permite,.' 
señor Senador? Estoy tan alarmado como 
Su Señoría en 'cuanto a los hechos a que 
se refiere; pero quisiera saber algo: ¿ qué 
propone Su Señoría para remediar esto? 

El señor OP ASO.-Lo único que pro
pondría ... 
, El señor CRUZ-COKE.-Porque es lo 

único que importa. 
El señor OP ASO.-Lo único que pro

pondría sería -no sumir al País en la des
ocupación, en el hambre y eIl la miseria~ 

ji 
I 
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Después podemos seguir discutiendo otras 
cosas. 

Su Señoría ha dado ejemplos complt
rando a Chile con la India, el Pakistán u 
Hol~nda; yo hago el paralelo, simplemen
te, entre lo que Chi~e es hoy día y'lo que 
era un año atrás. Y no podré; aceptar 
nunca a nadie, ni-siquiera a estas perso
nas que se autodenominan técnicos eco
nómicos, porque no creo que existan, que 
me vengan a sostener que se sujeta la 
inflaeióJl. en el país disminuyendo la }?ro
ducción, provocando la cesantía' y la mi
seria; \ 

El señor CORREA.-y aumentando los 
gastos públicos. 

El señor ALLENDE.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor' Opa
so? 

El señor OP ASO.-Con todo gusto. 
El ,señor ALLENDÉ . ...:......Quería reafir-

'mal: lo que está diciendo' el Honorable 
Senador en relación con la cesantía, con 
los siguientes datos emanados del Colegio 
de Arquitectos d~ Chile: " ... según los 
datos proporcionados por la Cámara Chi
lena de la Construcción, la cesantía llegó 
a ser eñ enero de 1956 (le un 10,4 por 
ciento; en febrreo, de 13,1 pOr ciento; en' 
marzo, de 14,5 por ciento; en abril, de 
15,3 por ciento, y, en mayo, de 19,5 :por 
ciento". 

I 

Muchas gracias, señor Senador. 
El señor CRUZ-COKE.-Quiero hacer 

otra observaci6h al Honorable señor Opa
so. Estoy enteramente de acuerdo con el 
señor Senador; pero considero que el pe
simisInf) que se está manifestando o que 
se ha manif~stado en esta sala na puede 
sino aumentar esa cesantía. Lo único que 
puede" disminuirla, precisamente, junto 
con dismiñuir los gastos públicos -en es
to estamos todos de acuerdo-, junto con 
hacer compartir los sacrificios a todas las 
clases sociales, es mantener un criterio 
de optimismo y de seguridad, porque Chi
le, a p~sar de las condiciones económicas 

, en que se encuentra, puede salir adelan
te y dar solución a sus problemas mucho 

• 

más fácilmente de lo que se ha dicho, en 
~l Senado. 

El señor OP ASO.- Señor Presidente, 
no es que nq tenga' fe en los destinos del 
País. Lo que estoy diciendo es algo per
fectamente real y efectivo: que la pólíti
ca iniciada hace Un año ha fracasado, y 
el fracaso se demuestra con cesantía, con 
menos 'poder adquisitivo, porque'los obre
ros están trabajando menos y ganando 
menos, y no veo cómo un obreró pueda 
comer con la tercera o cuarta parte de lo 
que necesitaba para comer el año ante
rior. Esto,· ho puedo creerlo, ni puedo 
aceptar, repito, la cesantía, o la disminu
ción de, horas de trabajo, que es una ce
santía disimulada. 
, El señor MARTONES.-Con la baja de 

la producción. 
El señor OP ASO.-Con la baja de la 

producción, que es a lo que quería refe
rirme también. La Sociedlld de Fomento 
Fabril dice: "La produ('!ción indU,Strial de 
este país ha ,disminuído en este año un 
17% o un 19%. La construcción ha dis-

'minuído en un, 707c. El carbón ha dismi
nuído su trabajo en dos días a la sema
na". La agricultura está, se puede decir, 
hoy díat en bancarrota, porque si alguna 
industria ha sufrido en carne propia el 
alza de los costos y la baja de los, precios, 
es la agricultura. Y esto pueden corrobo
rarlo varios señores Senadores que son 
agricultores, que están en la Sala. 

¿ Cuál es el panorama qne se presenta? 
Disminución de producción y cesantía.· 
Esta no es manera de combatir la infla
ción en un país, señor Presidente. 
" Refirléndome al caso concreto en deba

te,vuelvo a decir que me parece que este 
proyecto es injusto,. por las razones que 
he" dado: porgue los" obreros están traba
jando menos horas; o sea, este reajuste 
incide ,en un salario mucho menor. Pero 
a pesar de ello, seijor Presidente, concuer

. do con lo que decla hace un momento el 
Honorable señor Martones: no puedo en
tender que, en el mejor de los casos, o 
sea, si se lograra estabilizar la moneda 
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en el País, pueda ~ceptarse que el obre
ro y el empleado, después de tres años 
de esta política, en el caso de que ella al
canzara éxito, lleguen a ,un ':Q.ivel de vida 
equivalente al 50 por ciento dél que te
nían. 

He hecho los cálculos. Por lo demás, son 
muy fáciles. En el año 1955, los obreros y 
10s empleados vivieron desfinanciados en 
un 31,5%; en 1956, vivieron con un dé
ficit de un 39,15%; en 1957, ~ivirán' con 
un déficit de 44,8 %. Eri otras palabras, 
lograda la meta, el 1 Q de enero de 1958, 
los obreros y los empleados tendrán sala
rios y sueldos i~feriores en un 44 por 

'ciento. 
Creo que lo anterior es enormemente 

injuf!to. No me parece admisible estabili
zar la economía del País sobre la base, ex
clusivamente, del sacrificio de una parte 
de la población. En pocas'palabras, el em
pleado "congelado" y el obrero "congela
do" habrán estabilizado' la miseria en 

· Chile ... ! 
Pero, señor Presidente, hay algo de 

mayor gravedad, a lo que deseo referir-' 
me muy somerameIl¡te para no cansar lá 
atención de la Sala. El proyecto en deba
te, ,sea que se otorgue un reajuste del 25 
por ciento, sea que del 30 %, sea que del 
40 %, puede acarrear la cesantía más vio
lenta en las industrias 'y én los sectores 
de la producción. La Misión Klein-Saks 
recomendó al Banco Central, en el día de 
ayer, que sólo haya una expansión de cré
'ditos igual a la del primer semestre del 
año pasado. En ese lapso, según tengo en
tendido, las colocaciones bancarias se au
mentaron en 14 'mil millones de pesos ... 
- El señor MARTONES.-Y hay 25 mil 

millones de pesos empozados. 
El señor OPASO.- ... y, para este año 

que viene, . se propone, para el primer se
, mestre, aumentarlas en 12 mil millones 

· de pesos. Debe tenerse presente que el, año 
pasado el aumento de 15 mil millones de 
pesos se hizo sobre un margen bastante 
inferior, por cierto, al que existe actual
mente. Pero, en este año; en que las co-

· locaciones bancarias han llegado a 100 

mil millones de pesos, sé propone un au
mento de sólo 15 mil milloneB. 
'. No me pronuncio acerca ,de si tal re
comendación es buena o mala. Eso sí, di
go que. estoy cierto de qUQ la misión de 
"buroeconomistas" denominada KlE~in
Saksno ha tomado en cuenta lo que sig
nificará para la indus1;ria y, en general, 
para la producción, el reajus~e del 25 por 
ciento, que es más o menos de 50 mil mi
llones de pesos al año, pues los sueldos y. 
jornales ascienden a alrededor de ,200 mil 
millones. Yo envié una indicación a la Co
misión, no con el deseb de, que ella fuera 
aprobada, sino con el objeto de que se 
estudIara el problema. N o creo que se 
pueda dejar entregado esto exclusivaIhen
te en manos del Banco Central. 

Señor Presidente, desde hace seis me
ses, distintos Parlamentarios, tanto de la 
Cámara de Diputados como del Senado, 
y.todas las entidades' de la producción y 
del comercio, han, venido sosteniendo que 
el País se está ahog;;¡,ndo' porque le falta 
liquidez en los negocios: Ante todo esto, 
el Banco Central pone oídos sordos. Quie
:to hacer un recuerdo. lEste país -des
graciadamente de mala memoria~ en que 
todo se olvida a los veinte, años-, en 
¡931, fue azotado por una crisis violenta, 
por causas' externas, indiscutiblemente~ . 
y esa situación -de miseria y cesantía pu
do haber sido paliada por una 'política 
medianamente cuerda del Banco Central. 
Pero no la hubo y se lanzo al País. a la 
quiebra y a la miseria.. Pues bien, nadie 
recuerda hoy quiénes fueron esos genios 
financieros que hicieron esta gracia.. Y no 
hubo sanción, Cayeron dos Presidentes de 
la República, en virtud de esa famosa po.: 
lítica del Banco Central: el actual Presi
dente~de la República y don Juan ,Este
ban Montero. Hoy día se sigue la misma. 
'política. La disculpa que da el Banco Cen
tral es que sigu'e las pautas de la Mi
sión Klein-Saks. Todo el País recon6ce el 
fracaso y pide¡ por todos los órganos de 
opinión, que se modifique esta· política. 
Pero es inútil. 

Señor Presidente, quiero salvar mi res-

• \, 
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,pOnsabilidad, diciendo' que este proyecto 
puede ser, además de injusto para emplea
dos y obreros, mil veces inás inj usto si se 
mantien.e la actual política monetaria y 
crediticia. Votaría, como lo manifesté pú
blicamente, en contra de él ; pero, desgra
ciad'amente,mi partido ha resuelto apo
yar la iniciativa del Ejecutivo, o s~a, el 
reajuste de 25 por ciento. En este caso, 
me voy a abstener. 

El señor FIGUEROA' (Presi<lente).
Solicito el acuerdó de la 'Sala para prorro
gar la hora hasta las 20 horas.' 

. Acordado. 
Se suspende la "sesión por quince mi

nutos. 
. -Se suspendió la sesión a las 18.34. 
-Se reanudó a las 17.02. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Continúa la sesión. 
El señor COLOMA.-Pido la palabra. 
Señor Presidente, yo no había pensarlo 

intervenir en este debate; son muy esca
sas las condiciones que tengo para poder 
terciar ~n un problema que ha sido tra
tado por elementos tan destacados <lel Se
nado, que me parecía, hasta cierto pun
to' audaz querer decir algunas palabras 
en torno a esta materia. 

Sin embargo, como miembro de un par
tidopolítico que no ha rehuído de ningu
na manera su responsabilidad frente a la 
dictación de una ley antinflacionista y, 
en especial, de modo muy personal. como 
\In elemento que se siente vinculado al 
pueblo porque es del pueblo, no he podi
do mirar con indifer~ncia' los discursor;; 
,que 'se. han pronunciado esta tarde en el 
Senado, ni el hecho de que,con extrema 
dureza,1 ,se haya señalado á los miembr0s 
de los partidos que patrocinamos la ley , . 
de Estabilización, como enemigos del pue-
blo y como responsables de no cuidar' de 
su bienestar. 

Quiero decir, en primer ,término, que 
los, partidos políticos están creados para 
conseguir el apoyo de la opinión pública. 
Ese es su déstino: obtener que ef elec.
toradó nacional crea al partido político, 

crea en sus principios, crea en sus pro
gramas, crea en sus doctrinas y, espe~ 

cialmente, c:t;ea en la buel).a fe cón· qUe 
proceden. ' 

Yo pregunto .,-y me lo he preguntado 
tantas veces el). el curso de este deba
te- frente a las alusiones directas de 
muchos señores Sénádores, ¿ es posible 
imaginarse que haya colectividades polí
ticas que estén buscando, por el solo de-, 
seo de buscarla, la impopularidad?, ¿ es 
posible y es' dable imaginarse que haya 
colectividades políticas que quieran qu~ 
el pueblo piense mal ,de ellas, las conside
re sus enemigos, las considere elementos 
que se oponen a su bienestar? Me pare-

, ce que la sola enunciación de estas pre
guntas da, de por sí, la respuesta. Es im
posible, señor Presidente. No tendrían ra
zón de existir los partidos políticos que 
plantearan problemas contrarios al jnte
rés del pueblo, aparentemente contrarios 

. al interés del pueblo, por el solo déseo 
de que s~ los malquiera y de que se les 
vuelvan las espaldas. 
Dig~que me siento personalmente se

ñaládo en una posición dura y difícil poe 
algunos señores Senadores, porque ten
go el orgullo de decir que soy un hombre' 
de la clase media, tan hostigada' y tan 
duramente castigada. 

¿ Por qué. hemos apoyado nosotros, una 
posición de esta naturaleza? ¿ Para que el 
pueblo coma menos? ¿ Par~ que el pueblo 
se vista' más. mal? ¿ Para que el pueblo 
organice una cruzada en contra de sus 
enemigos ? No, señor Presidente. Con bue
na fe, con espíritu patriótico -que no 
desconozco a nuestros adversarios-, he
mos' creído que la úJÚca m~nera de rec
tificar los rumbós de esta inflaci9n des
atada en el País, era la dictación de una 
ley de estabilización. ¿~ue no ha produ
cido resultados? Sí, ha producido resulta
dos. ¿ Que el alza del costo de ia vida ha 
seguido? Era evidente. Me parece haber 
oído decir aquí q\le un señor Ministro de 
Estado anunció que el alza del costo de 
la vida iba a disminuír en un tanto por' 

i 
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ciento. Yo no he oído nunca tal anuncio. 
No he oído nunca esa profecía. Cuando 
votamos el proyecto respectivo, dijimos 
algo muy sencillo: no sabemos" sólo lo sa
be Dios, si la! ley solucionará el proble
ma económico de 'Chile. Pero lo que sa
bemos de manera cierta e irrevocable es 
que, sin dicha ley, 'el País va derechamen
te a la ruina. 

y la circunstancia de que se haya de
tenido el ritmo de aceleración delproce
so inflacionario, al -extremo de que el cos
to de la vida, de un 96 por ciento el año 
pasado, ha descendido a un 40 por cien
to este año, ¿ no es, acaso, la evidencia 
de que esa ley está sirviendo los intere
ses del pueblo de Chile? ¿No es, acaso, 
cierto que una buena moneda es el mE'· 
jor premio que puede tener nuestro pue-, 
blo, porque el hombre de trabajo y la mu
jer humilde saben que con lo ganado con 
el sudor de su frente podrán vivir maña
na? Y antes, ¿ qué estaba pasando? Exis
tía desprecio total y absoluto por nuestro 
signo monetario. Todos sabemos que mu
chos elementos, aun de las clases más mo
destas, cQando r~cibían una pequeña gra
tificación, adquirían dólares, porque ha
bían perdido la fe en nuestra moneda. 

Nosotros hemos tenido siempre la cer
teza absoluta de que la inflación es el ro
bo :Q1ás descarado que se hace legalmente 
al pueblo. 

Por eso hemos luchado; y estamos sa
tisfechos de nuestra labor. 

Se han dicho aqui muchas cosas. Se ha 
expresado que hay un Presupuesto de 
320 mil millones de pesos. Yo pregunto 
¿ dónd~ está la iniciatiya parlamentaria 

/ para reducirlo? ¿ Qpienes hoy consideran 
que el 'Presupuesto es exorbitante -nos-, ' 

otros también lo estimamos así-o pueden 
señalar alguna proposición para dismi· 
nuirlo en 50 ó60 mil millones de pesos? 
No lo han hecho jamás. 

Hemos oído que mi Honorable amigo el , 
señor Faivovich, en el seno de las Comi.
siones d,e Economía y de Hácienda, a las 
cuales, desgraciadamente, como el Hono·, 

" 

rabIe señorCruz-Coke, no he asistido, ha 
propuesto muchas fórmulas para detener 
el mal inflacionista. Pero" señor Presiden
te; j si estamos en el Senado y es ~quí don
de debemos oír las opiniones de ún hom
~re inteligente y maestro como el. Hono
rable señor Faivovich, para que nos diga 
cuál.es su fórmula para detener el proce-

, so inflacionista en Chile, pues todos no in
tegramos la Comisión de HaCienda! 

El señor FAIVOVICH.-¿Mepermite, 
señor Senador? 

El señorCOLOMA.-Con mucho gus
to, señor Senador. 

El señor F AIVOVrCH.-Siel señor 
Senador revisa los discursos que pronun
cié dur~nte la discusión de las leyes N.os 
12.006 y 12.084, encontrará la respuesta, 
a la pregunta que acaba del hacer. 

El señor COLOMA.-¿ y cuáles fu~
ron las indicaciones que presentó? 
'El señor F AIVOVICH.-Están todas' 

en la discusión de esas leyes. 
El señorCOLOMA.-Discursos pode

mos pronunciar todos ... 
El señor F AIVOVICH.- Perdóneme, 

Honorable colega ... 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Su 

Señoría no los pronuncia? 
El señor COLOMA.-Por supuesto, se

ñor Senador, y Su ,señoría mejor que to
dos. El Senado lo sabe" 

Por eso, al iniciar mi interventión en 
este debate, manifesté que lo hacia con 
mucho temor, especialmente por las inte
rrupciones de los señore¡;; Senadores doc-
tos en la ~ateria. . ' 

El señor FAIVOVICH.-Su Señoría no 
ignora que en el seno de las ComisioneR 
de Hacienda y de Economía, cuando se 
discutieron esas leyes,' fueron muchas y 
muy variadas las indicaciones. que presen
tó la representación radical. 
. Quiero también hacerme eco de las ob
servaciones que el Honorable señor Colo
ma hito respecto de la ley de Presupues:' 
tos. 

No ignora Su Señoría, pues también 
íntegra la Com,isión Mixta de Presupues-



t· 

• SESION, 18lil,EN 27 DE DICIEMBRE DE 1956 893 

tos, que el Senador que habla, el año pa
sado, duran~ la discusión del Presupue~ 
to para 1956, formuló una indicación pa
rareduéirlo en un 10 por ciento, y sahe 
Su Señoría que a pesar del empeño que 
se puso- en esa materia, faltó coopem· 
ción. Y en la discusión del actual Presu
puesto s,e repitió el mismo fenómeno. 
~l señor COLOMA.~En la discusión 

del Presupuesto para 1957, no se repítie
ron las indicac.iones para rebaj arlo. 

El señor F AIVOVICH.-,sí, señor Se
nador. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
En la discusión de la ley 12.084 se plj¡).n
teó en' el Senado una serie de artículos 
aprobados por la Comisión, con el objeto 
de hacer economías serias y no voladores 
de luces como el que se proponía respec
to de las misiones al extranjero, y todas 
esas indicaciones se perslieron en una tar
de en el Senado, con los votos afirmati· 
vos de los Senadores conservadores y li
berales y los votos negativos de lós Sena~ 
dores radicales y de otros. que esta tar
de han clamado. pór el excesivo gasto qU3 
representa al Presupuesto fiscal. 

El señor ALLENDE.-Pero los seno
res Senadores tienen mayoría ... 

El señOr BULNES SANFUENTES.
Puedo recordar algunas indica,ciollEis; por 
ejemplo, aquella que tenía por objeto pro
hibir que se contratara más per~onal ad
ministrativo en el Servicio Nacional de 
Salud y otras mu'chas indicaciones. de esa· 
especie. Tales iniciativas, significaban 
economías reales y efectivas en los gas
tos fiscales y en los' gastos sernifiscales 
y no eran -repito- simples . voladores 
de luces; Todos los señores Senadores que 
estuvieron presentes esa tarde, saben que 
los votos de Sus Señorías y los de otros 
señores Senadores que tanto hablan de 
economías, contribuyeron a que las men
cionadas indicaciones fueran rechazadas 
una por una. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Eran indi
caciones del Gobierno o de estos bancos? 

El séñor BULNES SANFUENTES.-
" ¡ 

N o conozco la generación de esas indica
ciones,! porque. no soy míembro de la Co
misión dé Hacienda; pero puedo decir ... 

El señor PRIETO.~i Cómo podrían ser 
de esos bancos si las votaron negativa-
mente! ' 

El señor 'F AIVOVICH.-Déjeme que 
le explique e1 alcance' de mi pregunta ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Bero, en tlstos momentos --óigalo bien el 
Honorable señor Faivovich-, está en jue
go la actitud de los distintos partidos 
frente a los gastos fiscales y semifisca
les -a ello ~e e~tá refiriendo el Honora- . 
ble señor Coloma-, y recuerdo, con toda 
claridad, que los Senadores r~dicales vo
taron en contra de todos los artículos que 
representaban economías. 

El señor COLOMA.-Deseo 'continuar 
mis observaciones, señor Presidente. 

El señor F AIVQVICH.-¿ Me permite, 
Honorable colega? . " 

,Ell señor .BULNES SANFUENTES.
,Si tuviera a mano los Diarios de Sesiones. 
de ese entonces, podría señalar a Sus Se
ñorías, una por una, las indicaciones a ' 
que me refiero. Me viene a la memoria, 

,"en este momento, la relativa al personal. 
administrativo del Servicio de ~ Seguro So

,cial. 
El señor ALLENDE.- ,Del Servicio 

Nacional de Salud. / 
El señor BULNES SANFUENTES.

Exactamente, del Servicio Nacional de 
Salud. Esa indicación, que fue rechaza
da por Sus Señorías, representaba econo
mías en los gastos fiscales. 

. El señor COLOMA.-N 0\ hay necesidad 
de señalarlo, porque ha sido \ la norma in
variable de ese sector del Senado. 

Por 10 demás, desde un punto de vis
ta ... 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Per1hítaseme que agregue que esa tarde 
fue UIla de-las más decepcionántes que he 
pasado en el Senado desde que pertenez
co a esta corporación. 

El señor COLOMA. - Deseo conti
nuar ... 

• 
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El señor BULNES SANFUENTES.--

",-, 

Los Senadores que, en ese momento, de-
seábamos introducir economías -libera
les y conservadores- sentimos una sen
sación de impotencia y saÍimos convenci
dos de que era imposible obtenerlas, por
que una mayoría 1as propiciaba, pero, 
al momento de hacerlas efectivas, de rea
lizarlas, las rechazaba. 

El señor ALESsANDRI, don Fernatl-' 
do (Presidente). - Ruego no interrum-, / 

~~ , 

El señor' COLOMA.-Ahora bien"señor 
Presidente,mi distinguido 1>lega ... 

El señor FAIVOVICH.-¿Me 'per.mite? 
El señor COLOMA.-Lo siento mucho, 

pero no puedo ... 
El señor F AIVOVIC:ij.--:-Pero le ha 

permitido una interrupción al Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes ... 

El señor COLOMA.-Se la otorgué de,3-
'pués de una que concedí a Su Señoría. 

El señor FAIVOVICH.- ... y es lógico 
, que me permita seguir mi explicación.' Si 
Su Señoría ha concedido una interrup
ción, es lógico que ... 

El señor COLOMA. -, Estoy respon
diendo a observaciones de Su Señoría, qu¿ 
nos ha provocado al señalarnos ,como res
ponsables de una posición de la cual no 

. nos creemos responsables en la realidad 
en que'"hemos actuado, id, por otra pat
te, hacemos responsa~les a Sus Seño
,rías. 

El señor F AIVOVICH.-¡ Allá Su Se
ñoría si 'cree que no -tiene responsabi1i~ 
dades! 

El señor COLOMA.-¡ He empezado por 
decir que las tengo ! ¡ No acostumb;:o re
huir las responsabilidades! Estoy dicien· 
do que lo que me disgusta es el hecho de 
que en el Senado de la República se pre
ten<;la señalar a ciertos sectores de la: opi
nión nacional, representados en estoS" ban
cos,' como • enemigos del p\leblo, I porque 
eso no lo toleramos, porque eso no es efec
tivo, porque eso es falso, porque contra
riaría todos nuestros principios, porque 
eso' contrariaría todo nuestro ser, porque 

, eso contrariaría todo nuestro interés! Que-
• remos servir al pueblo, pero lo queremos 
servir de una manera real. 

Siguiendo con estas deshilvanadas pa
labras, quiero decir' algunas pocas más. 

Mi Honorable amigo, el señor Allende 
ha tenido grandes frases de condenación 
para todos estos proyectos de aumentos de 
sueldos del Presidiente de la República, 
de los Ministros de Estado, de los Subse
cretarios. y de los Parlamentarios. Yo 
tengo que darle al Senado una explica-' 
ción. No tengo por qué dársela al/señor 
Senador, pues ayer dio una explicación 
perfectamente aceptable. En la Cámara 
de Diputados,' nuestr.os Parlamentarios 
propusieron la supresión de esoS aumen
tos. Estimamos que eran, injustos. Con
sideramos que si ~ aumentaba en un 
veinticinco por ciento el sueldo de los ele
mentos del sector público, no se podía au:' 
mentar en un uno por ciento más la ren
'ta del' Presidente de la República, de los 
Ministros, de los Subsecretarios o de los 
Parlamentarios. Esa indicación contó con 
los votos de los Diputados liberales y de 
los de estos bancos; pero fue' rechazada. 

'Yo digo, señor PresideI).te, ¿hay justi
cia en tocar las campanas del escándalo, 
para señalar este hecho como (le respon
sabilidad de partidos políticos que no han 
hecho otra cosa que buscar la :manera de 
cumplir su deber? 

Nosotros creemos que la ley de Estabi:.. 
lización ha tenido eficacia. Esta,mos en 
completo desacuerdo con los señores Sena
dores que afirman que no ha tenido efi
cacia. Puede ser que haya algún señor 
Senador que sea partidario de que siga la 
inflación. Bien: para él, evidentemente, 
no ha tenido eficacia .. Pero si todo este rit
mo endemoniado de aceleramiento de la 
inflación se, ha disminuído a la mitad, 
¿ cómo no va a poder ser señalada esta 
actitud del Congreso de Chile como una 
actitud ejemplar? 

Nosotros hemos cargado con la impo
pularidad. Estamos expuestos a que desde 
todas partes se nos dispare toda clase de 

'. 
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dardos, diciéndonos enemigos del pueb10. 
Nosotros, con nuestra conciencia tran
quila, creemos que estamos sinceramente 
sirviendo al pueblo por el buen camino. 
Prueba de ello, señor Presidente, es qu~ 
aquí se han formulado indicaclones por 
Senadores que reconocen la necesidad de I 

fijar un porcentaje en el -reajuste por el 
alza del costo de la vida. Que nos pongan 

, un 2· por ciento más, otros. un 3 %, un 4 % 
o un 5% o un 10%, allá ellos; pero han 
eonseRt~.do en que es indispepsable que se 
fije un porcentaje que detenga\nuevamen
te el ritmo de aceleración -del pro<;eso in
flacionista' lo que es una cosa que no ad
mite' dudas de ninguna categoría. 

Nosotros creemos que la ley ha, tenido 
eficacia; creemos que/se ha terminado con 
muchas situaciones ficticias. Han dismi~ 
nuído las ventas en muchas partes, es 
cierto; ¿ pero no hemos oído que cajas' de 
previsión h~bían comprado miles y miles 
de ciertos artefactos para defenderse de 
la posibilidad de baja de nuestra mone
da? Es que ahora estamos viviendo más 
en la realidad, estamos terminando con la 
ficción que hacía que todo el mundo de· 
seara no tener moneda sino elementos que 
pudieran defenderlos de la eonstante alza 
del costo de la vida. Estamos v~vieildo 
una época de máyor' realidad y el más 
favorecido es el pueblo, son los trabaja
dores de Chile, que saben que el peso que 
ahora están ganando vale más qUe el que. 
ganaban ~l año pasado. . 

Ahora, otro hecho. Existe aquí cerca 
un país veéino muy aplaudido y celebra-o 
do por los sectores de Izquierda: BoH
via. ¿ Qué dijo el ex Presidente de g ese 
país, sekor Paz Estenssoro? Que había que 
poner término· a la inflación disminuyen
do los reajustes a mi porcentaje muy in
ferior al alza del costo de la vida, como 
una manera dé' detener el proceso infla
cionista, y no otra cosa es lo que está ha
ciendo el Presidente actual de ese paíB, 
señor Siles. ¿ N o están, acaso, los gober
nantes de ese pQís disminuyendo los gas
tos y felicitándose de haber disminuído 

./ 

ya a nueve mil y tantos pesos bolivianos 
la paridad con el dólar?· ¿ Qué querían que 
hiciéramos nosotros? .¿ Que siguiera la 
danza de la inflación?· ¿ Que el pueblo no 
supiera a qué atenerse? ¿ Que todo el mun- ' 
do estuviera especulando'/ ¿ Que todo el 
mundo ~stuviera acaparando, guardando? 
¡ Todo el mundo-que tiene, que posee di
nero! El que dispone de un sueldo, el que 
tiene un salario para poder vivir c6n sus 
hijos, no puede acaparar. No puede com
prar siete, ocho o diez cajones de conser
vas, ni siete, ocho o diez cajones de azú-

. car, que le permitan defenderse. El riCo 
sí.· que puede hacerlo. 

Entonces, ¿ a quién hemos estado de
fendiendo nosotros? Estamos defendien
do al pueblo de Chile. Lo estamos defen
diendo con buena fe. Lo estamos defen
diendo con sinceridad. Y lamentamos mu
cho que en esta amigable 'convivencia de~ 
mocrática se quiera culpar a elemento~ 

que tienen un punto de vista definido 
frente al problema de la inflación, se los 
qui~ra culpar como a 'los enJ!migos del 
pueblo, como a los responsables ·de que en 
los hogares no haya leche, como a los res
ponsables de que en los hogares no haya 
pan, como a los responsables de que no 
haya elementos con que abrigarse. 

¡ Que más quisiéramos nosotros: señor 
Presidente! N o quiero decir aquí cuáles 
son nuestros principios, porque los cono
cen todos; cuál es nuestro ideal supremo; 
nuestro ideal supremo social. Lo sabe to
do el Senado. Lo sabe todo el País: que el 
pueblo tenga paz, que el pueblo tenga dig
nidad, que el pueblo tenga hqgares lim
pios y alegres. ¿ N o se ha visto el esfuer
zo de nuestros' Parlamentarios en la le
gislación s9cial? ¿ No se ha visto el es
fuerzo de nuestros Parlamentarios, en los 
últimos tiempos, en el 'sentido de dar las 
posibilidades de que cada obrero te~ga 

una casa? ¿ N o se conocen los proyectos? 
¿ EIitonces, señor Presidente, cómo se 

nos fustiga de esta manera? Si el debate 
se hubiera reducido a términos de orden 
doctrinario, yo no habría tenido la osa-
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día de intervenir en él. Pero como aquí 
se ha querido lanzar sobre sectores p.olíti-' 
cos responsables la flecha de nUestra ce
guera, la flecha de nuestra incompren
sión, levanto mi voz, ,muy' modesta, se
ñor Presidente, muy ajena a todos 'los 
círculos donde caminan los que conocen 
muy bien estos problemas, muS ajena a 
todos esos círculos; una voz modesta, la 
voz de' un conservador modesto, para de
cirles aquí, ante Dios y ante el sentimien
to . nacional, que el Partido Conservador, 
al defender este proyecto, no ha tenido 
ni sigue teniendo otro propósito que el de 
servir el interés público, que el de servh' 
el interés de las clases trabajadoras,por 
el rumbo que señala una política antinfla-

'cionista definida que termine con el en
gaño del papel moneda 'y del peso qúe se 
va entregando al obrero, sin tasa ni me
dida, y, que no 'le podrá alcanzar, maña
na, para tender su mesa o para comprar . , 
su pan. 

Levanto estos cargos, señor Presiden
te, y pido excusas al Senado por haberlo 
i~terrumpido en este deba~ técnico tan 
interesante. He querido, tan sólo, hacer 
oír la voz de un hombre que siente muy 
intensamente la verdad c;le sus principios, 
derivados del Evangelio de Cristo. ' • ,Nada ::más, señor Presidente. • 

El señor CRUZ-COKE.-j Muy bien! 
El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do( Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor .DRZUA (Ministro de Hacien

da) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
Como deseo que mi intervención se~ lo, 

más breve posible, ruego al señor Presi
dente hacer respetar mi deseo de no con
ceder interrupciones durante mi corta ex-

'pQsición, que se 'limitará más bien a ci
fras. 

El señor 4\-LLE~DE.-j Es muy mal 
precedente! 

El señor URZUA (Ministra de Hacien
da) .-Ningún país cuya economía há sido 
afectada por un proceso grave de infla
ción, ha podido contener el ritmo de ésta 
cuando lrn otorgado reajustes de sueldos 

y de salarios equivalentes al alza del cos
to de la vida. Es un hecho probado -y 
es necesario recoger la experiencia- que 
cuando se conceden reajustes equivalentes 
al alza del <!osto de la vida, el nivel de los 
precios, violentamente, y en un tiempo 
muy coito, supera con creces el aumento 

, de los sueldos y de los salarios reciente
mente otorgado. De ahí que otros países, 
precis~mente para mantener la tranqui
lidad social -y creo que es ésta la aspi
ración de todos los señores Senadore8------'; 

'han abandonado tal procedimiento y se 
han convencido' de que esa tranquilidad 
sólo puede obtenerse cuando se procura 
dar un poder adquisitivo estable a la mo
neda. ' 

Nada se gana, señor Presidente -co
mo .' expresó el Honorable señor Cruz
Coke-, con dar máyor cantidad de bille
tes a la masa de asalariados si, efectiva
mente y de modo correlativo, no se obtie
ne el aumento de la producción. De no ser 
así, se producirá, como consecuencia in
evitable, una mayor desvalorización de la 
moneda: Francia, Alemania y Bolivia se 
han convencido de que este incremento de 
la producción no se obtiene en forma rá
pida en ningtrl país; que es necesario 
adoptar muchas medidas que requieren' 
bastante tiempo. Sobre todo en un país po- , 
bre como el nuestro, con capitales _ esca
sos; con sus propios recursos, no puede 
obtenerse un incremento relativamente 
rápido de la producción, para compensar 
y dar realmente mayor bienestar a la roa·, 
sa asalariada. 

Quiero, señor Presidente, retrotraer un 
-poc~ las cosas. 

Desde el mes de enero de 1955 al 15 de 
enero del año en curso, el costo de la vi
da había subido un 93 por ciento; el va
lor del dólar en el mercado bursátil, a me
diados de agosto, había llegado a 840 pe
sos. Una comisión de técnicos designada 
por el Parlamento, en aquella oportuni
dad, estimaba que el défi'cit presupu~sta
rio en 1956 no podía llegar a menos de 
cien mil millones de pesos y que, proba-

• 

\. 



· SESION i8~, EN 27 DE DICIEMBRE DE 1956 897 

blemente, el reajuste automático sería de 
alrededor del' 80 por' ciento. El acapa
ramiento y la especulación se habían gene
ralizado; tanto los productores como los 
distribuidores y los consumidores acapa
raban.De egia manera los precios subían 
en forma ineesante. En el extranj ero, se 
había perdido totalmente la confianza en 
la posibilidad de restablecer en el País. 
un grado razonable de estabilidad econó
mica .. 

Durante el año en curso, el aumento 
del costo de la vida muy probablemente 
no llegue .al 40 por ciento: hasta noviem
bre, inclusive, era de 38,2 por ciento. Se 
ha objetado que las bases de nuestra es
tadística son erróneas. Debo advertir, al 
respecto, q\1e ellas no han sido modifica
das y que son las mismas que sirvieron 
pará llegar a establecer el alza del costo 
de la vida de 93 por, ciento, en el período' 
comprendido entre enero de 1955 y enero 
de 1956. El dólar se ha mantenido duran
te todo el año bajo el nivel alcanzado en 
la' segunda mitad del año pasado. Los ti
pos de cambios fueron reformados pro
fundamente en abril de este año, elimi
nando los cambios múltiples y las previas 
y las bonificaciones a las importaciones. 
Todas estas medidas han traído como 
consecuencia -tal como expresé anterior
ment~- que el ritmo de inflación haya 
disminuído' en forma apreciable, en más 
de un 50 por ciento, comparado con el 
punto a que había llegado un año antes. 

N o es aceptable afirtnar que el esfuer
zo hecho por el País en este sentido ha 
sido estéril. Los datos están a la vista. 'Yo 
me ' pregunto: si se hubiese dado un re
aj uste de acuerdo con el sistema que es
taba vigente, ¿ a cuánto habría llegado el 
ritmo de alza del costo de la vida? ¿ Se 
habría beneficiado efectivamente la ma
sa asalariada con una inflación del orden 
del 150% ó 160%? ¿Qué ha sucedido, en 
cambio? 

Este año se ha dado -qn reajuste de un 
46,5 por ciento, y el alza del costo de la 
vida probablemente no llegue a un 40 pOl' 
ciento .. Podemos afirmar, entonces, qUe 

comienza efectivamente a estabilizarse el 
valor de la moneda y que los asalariados 
han perdido menos de lo que habrían per
dido de mantenerse el sistema de reajus
te que estaba vigente. 

Ahora, si se aprobara un reajuste que 
más o menos coincidiera con el aumento 
del costo de la vida en el año 1956, s~ 
produciría la situación que paso a seña
lar. Me voy a permitir, sobre el particu
lar, repetir algunos antecedentes que he 
proporcionado en las Comisiones. 

El efecto directo, sobre los precios, ,de 
un reajuste obligatorio de un 40 por cien
to en todo tipo de salario y sueldo -in
dustrial, comercial y agrícola-, sería, 
desde luego, muy superior al que deriva- , 
ría del reajuste propuesto por el Ejecuti
vo, de un ·25 por ciento. 

Con respecto a este punto, vale la pe
na hacer presente que los pagos por con
cepto de sueldos, salarios y pensiones del 
sector privado de la economía chilena, pue
den estimarse en alrededor de 530 mil mi
llones de pesos, y que el reajuste de un 40 
por ciento significaría un aumento de 212 
mil millones, o sea, aproximadamente 18 
mil millones de pesos mensuales, mientras 
habría un aumento de 132 mil millones, 
vale decir, 11 mil millones mensuales, en 
el caso de un reajuste de un 25 por cien-

Oto, como ha .~ddo propuesto por el Ejecu
tivo. 

Por otro lado, los ingresos totales por 
concepto, de utilidades, dividendos, intere
ses y rentas de arriendo de la economía 
del País, pueden estimarse actualmente 
en aproximadamente 430 mil millones de 
pesos, incluyendo prácticamente todas las 
inversiones del sector privado. 

Parece obvio, por lo tanto, que un au
mento de los salarios y sueldos en 212 mil 
millones de pesos, o sea, en cerca de la 
mitad de los ingresos de. propiedad, no 
podría efectuarse ,sin paralizar muchas 
actividades y reducir enormemente la ca
pitalización del País, a menos que se. au
mentaran los precios' en forma substan
cial y se quebrara totalmente la política 
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de créditos. El relajamiento de los "con
tr<;>les" crediticios no solamente conduci
ría a una agravación inmediata de las 
presiones inflacionistas internas, en for
ma de aumentos anticipados y exagerados 
de los precios que originarían la especu
lación nuevamente, sino que además pro
duciría un aumento enorme de la deman
da de las importaciones, con la consi
guiente presión sobre las limitadas reser
vas cambiarias y tipos de cambio vigen·· 
tes. Estos últimos tendrían que subir mu
cho mas que en el caso de un reajuste de 
un 2~ por ciento, por' lo menos -para ab
sorber la situación competitiva de ,las ex
portaciones. Nuestras exportaciones, fren
te a un alza exagerada del nivel de pre
cios internos, no podrían colocarse en el 
mercado internacional sin que, al mismo 
tiempo, se desvalorizara en forma extra
ordinaria nuestra moneda. Una fuerte al
za en los tipos de cambio incidiría, a su 
vez, notoriamente en el costo de la vida. 
No hay que olvidar que nosotros debemos 
importar en cantidad abundante ~en eso 
se emplea ~ran parte de nuestras divi
sas- artículos de primera necesidad que 
no produce el País. 

Estas consideraciones se refieren sola
mente a los efectos directos del reajuste 

'sobre los precios, la situación crediticia y 
el ~istema cambiario. El reajuste propues
to no los toma en cuenta para nada, y no 
se ha oído una sola palabra sobre sus efec
tos indirectos en los presuptiestosde la 
Nación. 

Si Se concediera \In reajuste obligatorio 
de un 40 % a los empleados y obreros del 
sector privado, tal medida tendría,' en la 
práctica, que hacerse extensiva al sector 
público. El total de las rem'uneraciones 
afectas a reaj uste en la Administración 
Pública, puede estimarse en 125 mil millo
nes de pesos, y los reajuste~ actualmente 
en estudio, incluyendo el restablecimiento 
del quinquenio en ·las Fuerzas Armadas y 
Carabineros, involucran un costo aproxi
mado de 40 mil millones de 'pesos. Sobre . 
la. base de un reajuste de un 40%, el Fís-

co tendría que desembolsar alrededor de 
70 mil millones de pesos, es decir, 30 mil 
millones de pesos más que lo proyectado. 
Puedo af~rmar que si es difícil encontrar 
financiamiento para un desembolso de 40 
mil millones de pesos,. que seguramente 
provocará resistencias -en realid,ad, ya 
las ha ocasionado-'- en gruesos sectores 
del Parlamento, se hará imposible hallar 
financiamiento para una cantidad cerca
na al doble. 

Quiero recalcar bien lo siguiente: el 
reajuste de 25% propuesto por el Ejecu
tivo representa un poco más' del 62% del 
alza del costo de la vida en 1956, eonsi
derandoque' esta alza llegará a ser de 
40%., 

Pero hay algo más. El proyecto consig
na un conjunto armónico de disposicio
nesque tienden a defender a la masa asa
lariada, En el curso de este año, s~ dió un 
reajuste de 46,5%, igual a la mitad del al
za del costo dé la vida ~l año anterior, 
pero no se toma en cuenta, a juicio del 
Ministro jle Hacienda que habla en estos 
momentos, la influencia de la reforma 
cambiaria en el costo de la vida. 

Nosotros. sabemos que el té, la yerba. 
mate, la carne, la grasa comestible, la le
che en todas sus formas, el aceite de co
mer, el azúcar, la parafina sólida, el pe
tróleo rectificad'o para el alumbrado y los 
antibióticos han sufrido un fuerte impac
to con motivo de la modificación del tipo 
cambiario. Esto no sucederá en 1957, pues 
el proyecto sometido a la consideración 
del Senado faculta al Presidente de la Re
'públicapara suspender o :r;ebajar, cuando 
las necesidades del País lo requieran, ! los 
derechos e impuestos de aduana para los 
artículos de prime:r:a necesidad, que tan.ta 
repercusión tienen en el costo de la vida de 
nuestra población. Es evidente que si en 
el mercado internacional' hay un alza de 
precios y sube el tipo de cambio, se pue
den compensar tales alzas rebajando los 
impuestos y derechos de aduana. Lo an
terior significa que, además del reajuste 
de 25 %, el Estado subvencionará, 'me-
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diante la Aduana, por una can~idad del 
orden de los 7 ú 8 mil millones de pesos, a 
toda la población del' País. Por lo tanto, no 
.incidirá en el costo de la ;vida de 1957 el 
alza de precios que, por variaciones del 
tipo de cambio en el mercado internaciQ
nal, puedan tener los artículos importa
dos de primera necesidad. 

Quiero dar algunos datos sobre la reper-
, cusión que en los precios tendrá el aumen

to de 25 % propuesto por el Ejecutivo. 
Tengo los siguientes antecedentes, toma
dos directamente de algunas empresas. 
Así, para las compañías productoras de 
carbón, el reajuste del 25% de slJeldos Y 
salarios representará un alza en el precio 
del carbón por tonelada, de 14 a 17 por 
ciento. En las industrias (le cemento, el al
za de los sueldos de los empleados repre
sentará un 1,3 % de elevación en· el pre
cio de ese producto, y el aumento de los sa
larios, un alza media de 6 ro en su precio. 
En total, el alza de sueldos y salarios en 
esta industria, representará un promedio 
de elevación en el precio del cemento, de 
7 a 8 por ciento. En el rubro electricidad, 
las compañías han informado que el alza 
de 25% de sueldos y salarios representa
rá un recargo de 8,5 por' ciento en el pre
cio de costo de la energía. Un banco im
portante ha informado que este reajuste 
representaría un aumento de 18 ro de los 
gastos generales. En los Ferrocarriles del 
Estado, él representará un 10,5% de re
cargo. 

Además, recientemente he recibido les 
datos de empresas importadoras y distri
buidoras de petróleo. Un reajuste del 25 
por ciento de los sueldos y salarios signi
ficará un a~a del precio de venta del pe
tróleo; gasolina y sus derivados, equiva-· 
lente a un 11,%. . 

Debo hacer presente que éstos son los 
efectos directos de los reajustes de suel
dos y salarios. Hay que tomar en cuenta, 
también, que se producen efeCto§ indirec
tos. Es evidente que una empresa produc
tora o una fábrica que tienen que adquirir 
materias .primas o elementos necesarios 

para la producción de su industria, debe
rán adquirirlos con el alza de precios que 
provocará el impacto de los reajustes de 
sueldos y salarios. Sólo me he referido a 
los efectos directos. 

Debo agregar que es muy difícil calcu-
lar con exactitud el impacto que sobre los 
precios tendrá el reajuste del 25 por cien
to de los sueldos y salariQs. He obtenido 
los datos anteriores de empresas serias; 
pero son datos aisládos. En conjunto, en ' 
la economía del País, es muy difícil -re
pito- hacer una estimació,n precisa del 
asunto. Sin embargo, pueden sacarse con
clusiones de lo que sucedió este año, en 
que; con un reajuste' correspondiente 8.1 
50% del alza del costo de la vida de 1955, 
a pesar de un régimen cambiario que tra
jo una elevación del 60 por ciento del tipo 
de cambio, el alza del costo de la vida. no 
llegará a un 40 % . 

. Señor Presidente, el Ejecutivo está fir-' 
memente convencido de que no se logrará 
verdadero bienestar y tranquilidad de las 
masas asalariadas ' dándoles más. y más 

>.reajustes, más y más papel, sino tratando 
de valorizar efectivamente el signo mo
netario. 

El señor CURTI.- Hemos' escuchado 
una afirmación del señor Ministro -de 
la' cual participamos- en orden a que en 
los países donde se ha- producido inflación, 
este vicio ha podido ser combatido otor
gando reajustes inferiores al alza del cos
to de la vida. Pero lo que ha sucedido en 
Chile, desde hace muchos años, es justa
mente lo contrario. A ello se debe, segura
mente, la generación del proceso inflado
nario que nos tiene al borde del caos eco
nómico. - Así tenem¿s que la estadístic~ 
entre los años 1937 y 1956, anota que {;¡e 
ha aumentado 64 veces el su,eldo vital 
anual, aun cuando el índice del ~osto de 
la vida ha subido sólo 52 veces y el 
precio del trigo -que la Cámara de Dipu
tados ha relacionado con los reajustes
sólo'ha subido 26 veces. 

Estos números demuestran las causas 
del proceso que tratamos de combatir. 
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Todos nosotros desearíamos que los rea
juste que se dieran a los sectores modestos, 
a los que viven de sueldos y salarios, fue
ran los, más altos posibles, siempre que ta
les reajustes no se tradujeran en 'aumen
tos de precios y provocaran, a la postre, 
que dichos sectores pudieran comprar me
nos cosas, a pesar de recibir más billetes 
por -concepto de sueldos y salarios. Péro, 
como la norma ,económica indica que, pa
ra combatir la inflación, los reajustes de
ben ser inferiores al alza del costo de la 
vida, a fin de tonificar el valor de' la mo
neda, nos vemos obligados a aceptar un 
reajuste cuyo porcentaje sólo representa 
mía parte del porcentaje del alza del costo 
de la vida. Solamente en esa forma se po
drá ir disminuyendo el encarecimiento ge
neral de la vida en el País. 

Queremos hacer presente, también, 
que, aunque deseáramos _ otorgar aumen
tos y reajustes en una proporción :t;nayOl:, 
no podríamos hacerlo, según los datos 

. proporcionados por el señor Ministro. Por 
eso, concurrimos con nuestros votos, en la 
Comisión, para aumentar los salarios y 
sueldos del sector privado en un 25 %, a 
pesar de ser éste un porcentaje bajo.· Pe-

, ro la verdad es que los aumentos directos 
de sueldos y salarios constituyen sólo una 
parte del reaj uste, ya que, además, se 
otorgan aumentos de la asignación fami
liar. 

La Caja de Empleados Particulares es
tá estudiando, en estos momentos; la posi
bilidad de aumentar la asignación familiar 
de acuerdo con los fond¿s previsionales de 
que dispone. 

El 19 de diciembre, se publicó en el 
"Diario· Oficial" la ley 12.401, que eleva la 
asignación familiar del sector particular. 
En su artículo 1Q

, establece que la asigna~ 
ción familiar para las personas a que se 
refiere el artíCulo 27 del decreto con fuer
za de ley 256, de 1953, será de $ 3.600 por 
carga, lo que equivale a un aumento de 
$ 800 por carga y con efecto retroactivo. 

Por otra parte, en su artículo 3Q
, dicha 

ley dice que a partir del 1 Q de ehero de 
1957, la asignación familiar que establece 
el decreto con fuerza de ley 245, de 1953, 
se determinará por el sistema de compen
sación; es decir, estas asignaciones fami
liares serán elevadas de acuerdo con la 
disponibilidad de imposiciones. Al mismo 
tiempo, dicha ley establece, en su artículo 
4Q

, que a partir del 1Q de noviembre de 
1956, la asignación familiar que establece 
el decreto con fuerza de ley 245, no será 
inferior a cincuenta pesos por carga y día 
trabajado. 

Todo este eonjunto de disposiciones de
muestra la existencil del propósito de au
mentar la asignación familiar para prote
ger al personal que tenga mayores obliga"
ciones] a fin de que pueda hacer frente al 
alza del costo de la vida. En resumen, con
sidero que si al 25% que se propone, se 
agrega el aumento de la asignación fami-

. liar, se llega a un porcentaje de aumento 
muy cercano al 40 %, que es el señalado por 
las estadísticas, y aceptado \por todos, co
mo alza del costo de la vida. 

El señor BARRIOS (Ministro del Tra
bajo) .-Debo lamentar la ausencia del Ho
norable señor Opas(), a quien habría pedi
do el origen de los datos 'que le han permi
tido aseverar que la cesantía actual com
prueba el fracaso del plan antinflacionis
ta en que se encuentra empeñado el Go
bierno .. 

Puedo, al respecto, dar 108 últimos da
tos, verificados al 30 de noviembre de 
1956. Haciendo un resumen general de la 
cesantía desde 1933 hasta la fecha, puedo 
decir al Senado que en este lapso, el índi
ce de desocupación existente en el País se 
puede fijar en 2,02 desocupados por cada 
mil habitantes. Debo hacer presente que 
estos datos han sido prdporcionados por 
el Departamento de Estadística del Minis
terio. Además, los hemos éotejado con los 
datos proporcionados por la Dirección Ge
neral d~ Estadística. 

En el. mes de noviembre de 1956, exis
tía en el País la siguiente cesantía:' 

En el gremio de obreros, había 4.965 
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cesantes. Estos son los obreros que se in s
criben en los organismos del Trabajo y son 
reconocidos como cesantes. Deben recurrir 
a tales organismos para cobrar el subsidio 
respectivo. 

El señor MARTONES.-j Cómo será la 
desconfianza que a los obreros merece esa 
oficina, que prefieren no ir a inscribirse! 

El señor BARRIOS (Ministro del Tra
bajo) .-Lamento tener que contradecir al 
seño.r Senador, porque si los obreros no se 
inscriben no pueden cobrar el subsidio de 
cesantía. 

El señor MARTONES.- Prefieren de
ambular de faena en faena. 

El señor BARRIOS (Ministro del Tra
bajo) .-En el gremio de empleados parti
culares, había, en noviembre, 2.681 cesan
tes. Lo anterior hace un total de 7.646 ce
santes inscritos. 

Existe, naturalmente, otro grupo, el de 
los no inscritos, del cual forma parte la 
inmensa mayoría de los obreros de la cons
trucción. Esta cesantía se estima en 13.229 
personas. 

En Chile se encuentra actualmente el 
señor Stroen, representante de laOrgani
zación Internacional del Trabajo, a quien 
pedí que, con la técnica .que ellos tienen, 
realizara una encuesta sobre la materia 
entre las principales industrias del País, 
especialmente en Santiago, puesto que es 
aquí donde están concentrad~.s .las princi
pales. Los datos obtenidos por él nos 
permiten establecer que existen 13.229 
personas cesantes no inscritas. De estas 
13.229 personas"9.784 son obreros de la 
construcción; y de ellos, corresponden a 
Santiago, en donde está radicada en este 
momento la mayor parte de la industria 
de la construcción, 5.500 trabajadores. De
bo hacer presente al Senado que esa ce
santía no inscrita, correspondiente a los 
obreros de la con.strucción, varía perma
nentemente, porque se trata de trabaja
dores que se ocupan conti:ilUamen~ en 
otras obras que se inician. 

Tendríamos, pues, para el mes de no
viembre de 1956, un total de 20.875 obre
ros cesantes. Si tomamos en consideración 
ro, fue considerada por nosotros al ela-

que el índice estable.cido de desocupación 
por cada mil habitantes en el País es dt:! 
2,02, podemos estimar que el aumento co
rrespondiente al año ·en curso es del 1 0/00 

sobre la tasa que he. señalado. 
Quiero añadir las siguientes Cifras, pa· 

ra conocimiento <lel Honorable Senado: en 
.septiembre del año 1952 existían ·en Chile 
13.101 obreros cesantes. En noviembre de 
1956, existen 20.875. Vemos, entonces, se
ñores Senadores, que no existe el proble
ma pávoroso de la cesantía, de que se ha 
hablado en esta Sala. 

Lamento que el Honorable señor Opaso 
no se encuent¡e presente, pues me habría 
agradado saber de dónde obtuvo los infor
mes que ilustraron su intervención. Asi
mismo, desearía: saber en qué funda el Ho
norable señor Martones la afirmación de 
que los obreros no tienen confianza en los 
organismos encargados de atender a los 
trabajadores cesantes. Me gustaría -re
pito- conocer la fuente de información 
que tienen los señores Senadores, para 
comparar las cifras por ellos obtenidas 
con los datos que el Ministerio del Trába
jo, por intermedio de su organismo técni
co, ha logrado obtener. 

El señor MARTONES.-Voy a contes
tar al señor Ministro, si me lo permite el 
señor Presidente. 

El Honorable señor Opaso fue muy cla
ro. Habló de la cesantía integral y de la ce
santía parcial. Respecto de la última, se
ñaló la fuente de información y dio a cono
cer hechos concretos. Dijo, por ejemplo, 
que en la industria del carbón, el trabajo 
se ha reducido, de siete días, a cinco. Esto 
es cesantía parcial en cualquiera parte del 
mundo. 

En la industria textil, tres turnos se han 
reducido a uno, lo que también es cesan
tía parcial. Otro tanto sucede en la in
dustria metalúrgica. Es decir, el Honora
ble señor OpasQ señalÓ todos los casos . 

~l señor BARRIOS (Ministro del Tra
bajo).- Pues bien, Honorable Senador, 
esa cesantía parcial, esa disminución de 

'horas de trabajo, que se traduce en una 
reduc~ión del jornal percibido por el obre-

/ 

.I~ 
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borar el plan antinflacionista; pero debo 
confesar,' con satisfacción, que ella no ha 
alcanzado los límites que, alarmistamen
te, habíamos pensado que podría alcarízar. 

En cuanto a ... 
El señor MARTONES.- ¿ Me permite 

una interrupción, señor Ministro? 
El señor BARRIOS (Ministro del Tra

bajo).-Con todo agrado; señor Senador. 
El señor MARTORES.- Muchas gra

cias. 
Quiero aprovechar la oportunidad pa

ra rogar a los señores Ministros del Tra:" 
bajo y de Hacienda y a todos los defenso
res ,del proyecto en debate, ~que me acla
ren algo que no he podido entender, por
que veo, al respecto, un tremendo contra
'sentido., 

Se asegura que al no reaj ustarse las 
rentas del sector asalariado en la misma 
proporción que el alza del costo de la vi
da, se ha podido, en parte, detener la in
flación. Si ello es efectivo y si verdade
ramente ocurre así, ¿ por qué, entonces, 
se otorga este reajuste de un 25%? Si es 
tan bueno el remedio, ¿ por qué no se aplica 
integralmente? ¿ Para qué, entonces, dar 
al obrero y al empleado más billetes? 
- El señor BULNES SANFUENTES.
'porque el remedio, como todo medicamen
to, debe aplicarse en su justa dosis. '. 

El señor PRIETO.-Evidentemente. 
El señor MARTONES.-j Para que el 

enfermo no se muera de inmediato! j Para 
que se muera a paUsas! 

El señor PRIETO.:-Todo lo contrario: 
para que se mejore de a poco. 

El señor MARTO,NES.-¿Por qué me
jorarlo de a poco? ¿ Por qué no mejorar
lo radicalmente? 

El señor CURTI.-Porque no somos ra
dicales. 

El señor PRIETO.-Un remedio puede 
ser también un veneno. En pequeñas do
sis, resulta efectivo i pero si se da en do~ 
sis altas, mata al enfermo. 

El señor MARTONES.-Ese es el cop
trasentido que no puedo entender. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Como ha llegado la hora, 

I solicito el acuerdo de la Sala para pro
rrogarla hasta despachar el proyecto. 

El señorALLENDE.-Los proyectos, 
señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Los proyectos que figuran 
entabla. 

¿ Habría acuerdo para prorrogar la ho-
ra? ~ 

El señor RETTIG.-Los Senadores ra
dicales nos permitimos formular indica
.ción para que el Senado sesione mañana, 
a fin de despachar el proyecto con mayor 
calma. La Sala e¡:;tá agotada, y estamos 
recién en la discusión de la primera de 
las indicaciones formuladas. Es imposible . 
terminar hoy. 

El señor PRIETO.-En realidad,! creo 
que el debate está agotado ... 

El señor MARTONES.-No, señor Se
nador. Quedan" por lo menos, dos horas 
ele debate. 

El señor PRIETO.- ... , por lo que po
dríamos evit~rnos la sesión de mañana. 
Muchos Senadores tenemos que ausentar
nos de Santiago. 

El señor ALLENDE.- Sus Señorías 
pueden esperar. 

El señor PRIETO.- Comprendo que 
para los señores Senadores que son candi
datos por Santiago no existe problema en 
permanecer en la Capital; pero los que lo 
somos por otras circunscripciones ... 

El señor ALLENDE.-Los candidatos' 
por Santiago son sólo cinco. 

El sefior PRIETO.- ... y tenemos que 
salir de Santiago, ¿ cQmo podemos, de es
te modo, hacer nuestra campaña? 

El señor ALLENDE.-j Ya están ele
gidos ... ! 

El señor PRIETO.-De manera que, en 
mi opinión, podríamos entrar ya a votar. 

El señor MARTONES.---, Quedan mu
chos artículos ])or discutir. 

El señor PRIETO.-Me parece que es 
absurt!o ... 

El señor MARTONES.-En el proyec
to se contienen diferentes materias, de' 
modo que tendríamos que votar por ar-
tículos., ' 

El señor CURTI.-Podría defender un 
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Senador una indicación, y otro impug
narla. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Solicito el acuerdo de 'la 
Sa;la para prorrogar la hpra hasta despa
char los proyectos de la tabla. En caso 
contrario, pO,dríamos celebrar sesión ma
ñana, de 4 a 7 de la tarde. 

El señor TORRES.-Es preferible ma
ñana, señor Presidente. 

El señor MARTONES.- Sesionemos' 
mañana. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Co- ' 
mo hay señores Senadore, que mañana 
van a estar ausentes de la Capital, ¿ por 
qué no continuamos ahora hasta el total 
despacho del 'proyecto?, 

El señor MAR TONE S.-Sencillamente, 
no concurren a Iá sesión. . 

El señor PRIETO.-No, Honorable co
lega. Tenemos conciencia de nuestra res
ponsabilidad. 

El señor VIDELA (don Manuel).-¡La 
Cámara de Diputados, a veces, sesiona 
hasta la una de la mañana! 

El señor ALLENDE.-¡ Cuidado, no se 
vaya a resfriar, Honorable colega! 

El señor MARTONES.-Pero hay in
terés en dar luego el remedio. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si le parece al Senado, 
podríamos suspender la sesión y reanu
darla después de comida. 

El señor PRIETO.-Soy uno de los que 
han objetado la celebración de sesiones 
espedales, pues imperativamente tengo 
que salir mañana de Santiago., 

Como me es imposible asistir mañana 
a sesión, me permito solicitarle pública
mente pareo al Honorable señor Freí. 

El señor FREI.-Con muchQ gusto, se-
ñor Senador. . 

El señor MARTONES.-Yo se lo con
cedería, pero ya estoy pareado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si le parece al Senltdo, 
quedaría acordado celebrar sesión maña
na, de 16 a 19. 

Acordado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,- Ahora podríamos adop
tar el acuerdo de prorrogar la hora hasta 
que termine el señor MinÍstro de Salud. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
EL señor BARRIOS (Ministro del Tra

bajo) .-Para terminar, señor Presidente, 
debo advertir que. respecto de la dismi
nución del número de horas de trabajo y 
de los jornales que perciben los obreros 
de las industrias, estos trabajadores me 
han expresado en reiteradas' ocasiones 
-y son los de muchas industrias quienes 
así lo han hecho- que aceptan esa reduc
ción de horas de trabajo en vez del despido 
de los obreros,. pues consideran que esta 
situación es transitoria. Estamos firme~ 
mente convencidos de que, lograda la fi
nalidad g,ue se propone el Ejecutivo fren: 
te al proceso inflacionista, la situación 
se modificará, de modo que la reducción 
de las horas de trabajo'es realmente tran
sitoria. 

He querido dar estos datos en el Ho
norable Senado para ilustrar el elevado 
criterio de los señores Senadores. 

El señor FREI.-Pido la palabra sólo 
por cinco minutos, señor Presidente, para 
hacér dos O' tres observaciones antes que 
termine la sesión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
de la Sala para que use de la palabra el 
Honorable señor Frei. 

El s~ñor ALLENDE.- También deseo 
usar. de la palabra por otros cinco minu
tos, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, po
drán usar de la palabra los Honorables 
señores Fre\ y Allende. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Freí. 
El señor FREI.-Señor Presidente, no 

quiero entrar al fondo del problema en 
discusión, pues a, esta altura un I debate 
económico no sería oportuno. Sólo quie
ro precisar algunos puntos. 

En primer término, estimo que ningún . 
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sector del Senado, ningún Senador puede 
sostener que no es necesario realizar' en 
Chile una política antinflacionista. Mien
tras la moneda no tenga un valor estable, 
es evidente que no se podrá realizar nin
guna política económica ni ninguna po
lítica social, porque en períodos i:nflacio
narios no es posible hacer la redistribu
ción del ingreso, que es la única manera 
de realizar una verdadera política de jus
ticia para los distintos sectores, especial
mente del trabajo; 

El problema que se planteó desde un 
comienzo fue la forma como se iba a em
prender esta política. En seguida, los re
sultados que se obtendrían y el precio que 
se pagaría por ellos. 

Es indudable que cuando se emprende 
alguna política aniinflacionista, se pue
,den obtener resultados aplicando diversas 
medidas· Pero el próblema consiste en sa
ber el' precio que se pag.ará por las medi
das que se. han adoptado y, sobre todo, 
quién pagará ese precio. Si en este mo
mento, por ejemplo, el Senaúo acuerda un 
100% de 'aumento y, al mismo ti~~po, el 
Gobierno inicia uha política derestric
ción del crédito,es\ evidente que se podrá 
reducir la inflación, pero esos resultados 
se obtendrán sobre la base de la quiebra 
de la mayor parte de las empresas. Igual
mente, si en un momento dado se adop
tara una política antinflacionista consis
tente en no aum,entar en un solo centavo 
los sueldos y salarios, se produciría una 
red'ucción efectiva del poder de compra, 
pero ello determinaría, de inmediato, una 
paralización de actividades. 

La política seguida sustancialmente ha 
apli<;:ado el resorte de disminuir los rea
justes. La propia Misión Klein:.Saks, en 
los informes que tuve oportunidad' de 
leer -porque yo no estaba aquí cuando 
sus miembros concurrieron al Senado-, 
advierte- que ~uchas de las medidas que 
aconsejaron se adoptaran; no se han lle-

, vado .a la práctica. Y, por desgracia, las 
que no se han aplicado son just!tmente las 
que no afectan en forma directa al sector 

asalariado. Pero una vez adoptadas ínte
gramente, surge el problema -como he 
dicho- de quién paga la lucha contra la 
inflación y cuál es su precio. Y en ello, 
hay, en el fondo, un problema de justicia. 

Sobre esto diría, para resumir mi pen
samiento, que la capacidad para consumir 
que normalmente muestran los empresa
rios, propietarios y personas de altas ren
tas en general, no guar.dan relación di
recta e inmediata con las variaciones que 
expedmenta su nivel de ingresos; en cam
bio, la capacidad para consumir de los 
asalariados, que forman la gran masa de 
los grupos de personas con bajas rentas, 
se modifica por lo general en razón di
recta de las variaciones de su nivel de in
gresos. Esto signilfica que si baja el in
greso anual' de una persona de alta ren
ta, sus gastos de consumo tenderán ge
neralmente a mantenerse en el nivel ha
bitual; a la inversa, si baja el ingreso de 
una persona de baja renta, sus gastos de 
consumo bajarán en la misma proporción. 

Ahora bien, si tenemos en cuenta que, 
necesariamente debe haber un descenso 
en el ingreso nacional y se acepj;a el su;. 
puesto de qu'e en general los gastos de 
consuIY\o de los sectores no asalariados 
no han bajado sensiblemente, 'hay que 
concluir que este descenso en el ingreso 
nacional tiehe que haberse traducido en 
un déscenso similar en el consumo de los 
sectores asalariados, es decir, que el in
greso total se ha r~distribuído en su con
tra· 

En consecuencia, no se han compárti
do equitativamehte los sacrificios para 
detener el proceso inflacionista. Conven
go en que no está sólo en manos del Se
nado corregir esta falta de equidad, que 
depende fundamentalmente de la políti
ca que sigue el Gobierno. Como ya lo he 
expresado en diversas ocasiones, si bien 
fui' contrario al sistema que se adoptó y 
a la ley de Estabilización en la forma co
mo fue despachada, sería una locura vol
vera dar nuevo impulso al proceso infla
cionista. Sostengo, por eso, que los rea-
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justes se deben hacer en escala descend'. 
te. En todas partes del mundo se ha em
pleado ese sistema, y lógico sería que 
nosotros lo aplicáramos también. Pero 
aquí surge el problema bien concreto ~ si 
no se han compartido equitativamente los 
sacrificios; si el Ejecutivo no ha adopta
do, en materia de gastos fiscales, las nor
nias recomendadas pOO' la propia Misión 
Klein-Saks; si no se ha aplicado una po
lítica tributaria adecuada, la escala des
cendente a que me estoy refiriendo debe 
también ajustarse a las demás medidas 
que se están aplicando. Evidentemente, si 
se adoptara, en conjunto, una política más 
ef~caz, se podría imponer unaeséala más 
estricta de reajustes. Pero desde el mo
mento en que aquella políti~a no se aplica, 
soy partidario de que la escala no se im
ponga con la estrictez con que 'se nos pro
pone. 

A mi juicio, proponer un reajuste equi
valente al alza del costo de la vida es, des
de todo punto d'e vista, erróneo, porque 
signHicaría impulsar' de nuevo el carro 
inflacionista, con 'funestas consecuencias 
para la clase trabajadora. 

Frente al proyecto concreto que esta
mos debatiendo, he presentado una. solu
ción iritermedia. Sé que no tiené ningún 
porvenir, seguramente" entre otras razo
nes, porque es el Senador que habla quien 
patrocina la indicación. Deseo, no obstan
te, plantearle un problema muy concreto 
al señor Ministro de Hacienda. Es evi
derite' que si la votación hubiera sido hoy, 
se habría aprobado la escala del 25%. 
Aprobada por el Senad'o, volvería a la 
Cámara de Diputados. Est~ tuvo mayoría 
para aceptar la escala "trigo", la cual, a 
mi juicio, es un error. Lo más probable 
es que la Cámara insista, porque sólo ne
cesita simple' mayoría; el Senado no ten
drá los dos tercios necesarios para man
tener el 25% y, en consecuencia, el Eje
cutivo aprobará el 43 % de la escala "tri
go" o vetará el proyecto. Si procede con 

_ 

lógica, el Gobierno observará la disposi~ 
ción respectiva, y entonces no habrá ley. 

El señor COLOMA.-Puede proponer el 
25 % en el veto. -

El señor FREI.-Creo que sólo puede 
rechazar la modificación propuesta por el 
Congreso· 

El señor CQLOMA.-EI Ejecutivo pue
de insistir en el 25 %, porque la indicación 
de la CámJlra es modificatoria. Pero si el 
Congreso tiene dos tercios para insistir, 
se. aprobaría el 43 %. 

El señor FREI.-Pero el 25% es posi
ble que no lo acepten ambas Cámaras. 

El señor COLOMA.-Claro-
El señor FREI.-Se corre el riesgo d'e 

que no haya ley. 
Podría pensarse mejor en el sistema de 

la libre contratación, el cual, técnicamen
te, ~ería más adecuado; pero en países en 
que no hay una organización sindical com
pleta, tal sistema, como 10 reconoce el se-' 
ñor Ministro, sería un desastre. 

Por estas consideraciones, como los 
sectores 'que apoyan el reajuste del 43o/¿ 
no tienen la mayoría necesaria -perso
nalmente, discrepo de tal indicación- y 
como el 25 % es insuficiente -por lo de~ 
más, no hay razones técnicas para fijar 
ese porcentaje, de modo que bien podría 
alzarse-, creo que la solución sería esta
blecer un 30 ó un 32 %. 

El señor COLOMA.-O un 27,5% ó un 
32,5%. 

El señor FREI.-Se pued'e buscar la 
fórmula adecuada. 

Según mi parecer, habría que encontrar 
una solucióp que satisfaga a los trabaja
dores y que no exponga ,a que no haya 
ley si veta ·el Ejecutivo. 

Nada más. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20·10 .. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 16', EN 19 DE DICIEMBRE DE 1956 

Presidentecia de los señ'Ores Alessandri 
(dori Fernando) ,y Fi.guer'Oa. (Véase la 
asistencia en la versión c'Orresp'Ondiente, 
página 738). 

serán ren'Ovadas al término de dicho pla-
zo. 

Redúcese eh un 50% el personal des
tacado por las Fuerzas Armadas en el ex
tranjero" . 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en general el proyecto. 

Se dan, también, por aprobados en par
ticular todos los artículos, menos el 21, 
que ha sido objeto de indicación. 

Se da por aprobada el acta de la sesión Asimismo" se da por aprobado el deta-
14:¡l., ordinaria, en sus partes públicas y - lle de las diferentes ,partidas. 
secreta, "en 12 del actual, que no ha sido En discusión la indicación del Ejecuti-
'Observada. v'O para suprimir él artícul'O 21, usan de 

El acta de la sesión 15:¡l., 'Ordinaria, de la palabra l'Os señ'Ores Ministr'O de Rela
fecha de ayer, queda en Secretaría, a di s- ciones Exteri'Ores, Faiv'Ovich, C'Oloina, 
posición de los señ'Ores Senad'Ores, hasta . Cruz-Coke, Videla Lira y Correa. 
la sesión próxima, para su aprobación. El señor Videla Lira propone dividir 

, la indicEl,ción del Ejecijtiv'O y considerar 
Se da cuenta, en seguida, de los asuntos p'Or una parte los inc,isos primer'O y se

que se indican en la versión correspon- . gund'O, y por la otra, el incis'O tercero re
diente, página 738: ferente a las Fuerzas Armadas, tempera

ment'O ,que se acepta. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di
putados que aprueba el Cálculo de Entradas y el 
Presupuesto de Gastos de la Nación para el año 

1957. 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
apróbado el proyecto en l'Os ,términ'Os en 
que lo propuso la C'Omisión Mixta de Pre
supuest'Os con m'Odificaciones en las par
tidas correspondientes a l'Os lVIinisteri'Os 
de Relaciones Exteri'Ores y de Hacienda. 

En discusión general eL proyecto, nin
gún señ'Or, Senad'Or ,Usa de la palabra. 

Se' da cuenta qu~el Ejecutivo ha for
mulad'O indicación para suprimir el ar
tícul'O 21, que es del ten'Or siguiente: 

"Artículo 21.- Suspéndense por el año 
1957 las c'Omisi'Ones al exterior que imp'Or
ten gast'Os en m'Oneda extranjera para el 
País. 

Las :<:¡;omisiones al exterior que se hayan 
c'Onferid'O p'Or un plazo determinad'O no 

Cerrad'O el debate, únánimemente se re
chaza la indicación .de supresión, relativa 
al incis'O tercero del artículo 21. 

También se rechaza por 9 v'Otos por la 
afirmativa, 18 por la negativa, 3 absten
ci'Ones y 4 pareos, la indicación del Ejecu
tiv'O relativa a la supresión de l'Os inci
sos 1 Q Y 2Q del mism'O artículo. 

L'Os pareos corresponden a l'Os señores 
Cerda, Curti, Pérez de Arce y Rivera. 

Funda su voto el señor Rettig. 
Queda, en c'Onsecuencia, apr'Obado el ar

tículo y terminada la discusión del pro
yecto. 

A indicaCión de l'Os señores Alessanrlri 
(don Eduardo),. Opaso y C'Orrea, y c'On 
el c'Onsentimient'O unánime de l'Os C'Omités, 
se acuerda tratar de inmediat'O l'Os inf'Or
mes de las C'Omisi'Ones de Gobierno y de 
Hacienda recaíd'Os en el pr'Oyect'O de la' 
H'Onorable Cámara de Diputad'Os sobre 
empréstit'Os a la Municipalidad de Re
tiro. 
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A indicaciÓn del señor Ampuero, y con 
el consentimiento unánime de los Comités, 
se acuerda eximir de Comisión y tratar 
de inmediato el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que crea la 
comuna~subdelegación de Pica, en el De
partamento de Iqpique. provincia de Ta
rapacá. 

A indicación del señor Videla bira~ y 
con el consentimiento unánime de los ,Co
mités, se acuerda tratar de inmediato el 
informe de la Comisión de Minería recaí
do en las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto de ley que autoriza la contrata- , 
ción de empréstitos por la Caja de Cré
dito y Fomento Minero. 

A. indicación del señor Poklepovich, y 
con el consentimiento unánime de los Co
mités, se acuerda 'tratar de inmediato los 
informes de las Comisiones de Gobierno 
y de Hacienda recaídos en el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
sobre empréstito a la Municipalidad de 
Hijuelas. 

A indicación del señor Quinteros, y con 
el consentimiento unánime de los Comi
tés, se acuerda .tratar de inmediato el pro
yecto de ley de la Honorable Cámarll de 
Diputados, encuarto trámite constitucio
nal; que concede un anticipo al personal 
de la Administración Pública. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Ha
cienda recaÍdos en el proyecto de ley de la H ono
rable Cámara de Diputados sobre empréstito a 

la Municipalidad ae Retiro 

La Comisión de Gobierno recomienda 
la aprobación del proyecto, en los mismos 
términos _ en 'que viene formulado. 

La Comisión de Hacienda 'recomienda 
su' aprobación, con la sola modificación de 
sustituir en su artículo 49 la frase que di
ce: "el \ 19 de enero de 1957 y que regirá 
hasta el pago total de ellos", por esta 

otra: "la contratación del o los préstamos 
autorizados y regirá hasta el pago total 
de ellos". 

En discusión general el proyecto, en con
'formidad con lo propuesto por las Comi.,; 
siones, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Se da cuenta de una indicación formu
lada por el señor Alessandri, don Eduar
do,para rechaza;r las modificaciones de 
la Comisión de Hacienda y aprobar el pro~ 
yecto en los términos de la Comisióh de 
Gobierno. 

Tácitamente, se' aprueba en general el 
proyecto. 

Se aprueba también en particular, en 
la forma propuesta 'en la indicación del se
ñor Alessandri, don Eduardo. 

Queda terminada la disc,usión. 

'Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di
putp,dos que crea la comuna-subdelegaci6n de Pi
ca en el departamento de I quique, provincia de 

Tarapacá 

En discusión general el proyecto, usan 
de la palabra los señores Prieto, Frei, Am
puero, Izquierdo y Rivera. 

Cerrado el debate tácitamente se apr1,le
ba en este trámite. 

Se aprueba también en particular, de 
acuerdo con lo que dispone el ártículo 103 
del' Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisi6n de Minería recaído en 
las observaciones del Ejecutivo al proyecto que 
autoriza la contratacwn de empréstitos por la 

Caja de Crédito y Fomento Minero 

Las observaciones recaen en los artícu
los 59 y 99 del proyecto' y se consideran 
seq:¡aradamente. 

Artículo 59 

La observación 'consiste en reemplazar 
eSlte artículo 'por el siguiente:, 

:~ 
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"Artículo 59- Los bonos que se emi-
',tan para la obtención de estosemprésti
tos, gozarán de las mismas franquicias, 
pr~rrogativas y 'exenciones tributarías y 
dé cualesquierá otra naturaleza que ten
gan u obtengan los bonos fiscales, y sus 
dividendos o cupones tendrán igual poder 
liberatorio al de estos bonos fiscales". 

La Comisión propone d~sechar la obser
vación e insistir en el artículo propuestq 
por el Congreso Nacional. . 

En discusión el veto usan de la palabra 
los señores Videla Lira, Ministro de Ha
cienda, Prieto, Torres, Opaso y Curti. 

Cerrado el, debate,se rechaza la obser
vación por 5 votos a favor, 16 en contra 
y 1 pareo que corresponde al señor Ri
vera. 

Con la misma votación, el Senado in
siste. 

Artículo 99 

La observación del Ejecutivo consiste 
en suprimir este artículo. 

La Comisión recomienda desechar el ve
to e insistir en su aprobación. 

En discusión la observación, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se re
chazael veto y se acuerda insistir. 

Queda terminada la discusión del pro-
yecto. " 

A indicación del seño'r Rettig, se acuer
da publicar "in extenso" el debate susci
tado sobre 'el proyecto que, se acaba de 
despachar. 

lnformes de las Comisiones de GobiernQ y de Ha~ 
cienda recaídos en el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Dipu,tadqs sobre autorización a 
la Municipalidad de Hiju,elas para contratar em-

préstitos 

La Comisión de Gobierno propone la 
aprobación del proyecto, en los mismos 
términos en que lo hizo la Honorable Cá
mara de Diputados. 

==~====================-

La Comisión de, Hacienda recomienda 
adoptar idéntico temperamento. 

En discusión general el proyecto, en 
conformidad con las proposiciones de las 

,Comisiones, ningún señor Senador usa 
• de la palabra. . 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. . 

Se aprueba también en particular, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 
del Reglamento. ' 

Queda terminada la discusión del pro
~ecto. 

Proyecto de ley, en cuarto trámite constitucional, 
que concede un anticipo al personal de la Admi

nistración Pública 

Se da cuenta Ique la, Honorable Cámara 
de Diputados ha aprobado las modifica-

, ciones introducidas por el Senado a este 
proyecto de leS'. con excepción de las ,si
guientes, que se consideran separada
mente: 

f Artículo 3Q 

La que tiene por objeto suprImIr esta 
disposiciQn que es' del tenor siguiente: 

"Artículo 39- Durante el año 1957 el 
monto total de las gratificaciones ordina
'rías y extraordinarias que concedan a sus 
empleados las instituciones semifiscales, 
semifiscales de administración y' organis-
1110S autónomos, no podrá exceder de seis 
sueld'os mensuales que perciban estos em
pleados". . 

En discusión la enmienda desechada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda no insistir. 

Artículo 7Q 

La que consiste en suprimir este ar
tículo que es del tenor siguiente: 

"Artículo 79- El em,pleado del Congre
so Nacional que permaneciere cinco años 
en el mismo cargo, gozará de 1& remune-
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ración asignada al que le correspondiere 
ascender dentro del respectivo escalafón, 
'beneficio que establece el artículo 74 del 
DFL. NQ 256, de 29 de julio de 1953, so
bre Estatuto Administrativo. 

En aquellos .casos en que el funcjonario 
hubiere alcanzado el cargo máximo. dentro 
de su respectivo escalafón, se enten~erá 
por cargo superior aquel que le preceda en 
renta en la Ley de Presupuesto del Ser
vicio corresp~rldiente. 

No obstante, si el beneficiado tuviere la 
renta más alta dentro del presupuesto del 
Servicio, ésta será aumentada eil el mon
to de la diferencia de remuneración que 
tenga con el cargo que le' antecede. 

Para los efectos de la antiguedad en el 
cargo, se contará el tiempo de permanen
cia e~ éste desde la fecha en que el em
pleado hubiere sido nombrado". 

En discusión la enmienda desechada, 
¡ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda no insistir. 

Queda termináda la discusión del pro
yecto. 

Informes de las Comisiones de Trabajo y Previ
swn Social y de Hacienda recaidos en el proyecto 
de ley' de la Honorable timara de Diputados que 
reajusta los sueldos y salarios de los empleados y 

obreros particulares 

Ambas Comisiones proponen la apro
bación del 'proyecto, con modificaciones. 
. En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por las Comi
siones, llsan de la palabra los señores Freí, 
Torres y Allende. 

Cerrado el debate, se aprueba en gene
ral, con la ,abstención de los señores Allen
de y Quinteros. 
, En conformidad al artículo 104 del Re
glamento, el proyecto vuelve a Comisiones 
"para segundo informe. 

A indicación del señor Torres, se 'acuer
da enviarlo a Comisiones Unidas de Ha

cienda y Trabajo y Previsión Social. 

b 

A indicación dél señor Frei, modificada 
por la Sala, se acuerda fijar de plazo pa
ra presentar indicaciones, hasta las 12 A. 
M. del día miércoles próximo, 26 del pre
sente. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, usa de la palabra el señor 
Izquierdo quien hace un extenso análisis 
del informe de la Comisión Mixta 'Espe
cial que estudió la cuestión de límites en
tre Chile y Argentina en la re,gión de Ca-
lifornia-Río Encuentro. 11 

Usan también de la palabra sobre la 
misma materia los señores Marín y Gon-. 
zález Madariaga. 

, A indicación del señor Marín, modifi
cada por la Sala,' Se acuerda publicar "in 
extenso" el discurso del señor Izquierdo y 
el debate producido. 

Se levanta la sesión. 
" 

DOCUMENTOS 

1 

SEGUNDO INFORME DE LAS COMISIONES 
DE HACIENDA Y DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, UNIDAS, RECAIDO EN EL 
PROYECTO SOBRE REAJUSTE DE LAS RE-

MUNERACIONES DE LOS EMPLEADOS 
PARTICULARES 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones Unidas de Hacien

da y de Trabajo y Previsión Social tienen 
el honor de someter a vuestra considera-

. 'eión el segundo iriforme reglamentario 
~especto del proyecto de la Honorable Cá
<mara de Diputados que reajusta los suel
dos y salarios de los empleados y obreros 
¡del sector privado. 

Este proyecto en su primer 'informe fue 
estudiado separa.damente por vuestra Co
Ipisión de Trabajo y Previsión Social, en 
,primer término, y por vuestra Comisión 
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tle Hacienda, en segundo término, las cua-
-les, por separado tuvieron el honor de in

formar a la Sala al respecto. Por acuerdo 
de la Corporación pasó en segundo infor
me a ambas Comisiones unidas, las que 
en este instante dan cuenta de su come
tido. 

,se presentaron a la consideración .(le las 
Comisiones Unidas numerosas indicacio
nes presentadas pOr diversos señores Se
nado~es, de las cuales solamente fueron 
-acogidas unas pocas, las que no varían 
/fundamentalmente' el texto propuesto en 
.su primer informe, por las Cómisiones se
ñaladas. 

Para los efectos de lo ,establecido en el 
artículo 106 del Reglamento, dejamos cons- ' 
"'tancia de lo siguiente: 

l.-Artículos, del proyecto propueslto en 
'l'Iu prÍmer informe por I~s Comisiones y 
que no fueron objeto de indicaciones: 4Q• 
-5Q, 7Q, 13 Y transitorio. ' 

2.-Artí.culos que fueron objeto de {n
dicaciones aprobadas por vuestras Comi
siones. 

En esta situación se encuentran los ar
tículos 1Q, 2Q, 6Q Y 11. 

3.-Artículos que fueron objeto de in
dicaciones rechazadas por vuestrasComi
siones: 

En este caso se encuentran los artículos 
1Q, 2Q, 3Q, 6Q, 8Q, 9Q, 10 Y 12. 

periores a cuatro sueldos vitales, ,tendrán 
el reajuste del inciso anterior y un: 10% 
sobre Ta cantidad que exceda de dichos 
cuatro sueldos". ' 

Esta indicación fue aceptada porque se 
consideró que no existen razones valede
ras para que el reajuste acordado a los 

, empleados del sector privado se restrin
ja, en cuanto al porcentaje, para los que 
perciben más de cuatro sueldos vitales. 
Las personas que se encuentran en dicha 
situación, indudablemente que se debe a 
su 'mayor esfuerzo, preparación, antigüe
dad o responsabilidad, lo que se ha tra
duCido en un mayor sueldo, que trae apa'
rejado mayores ga~tos de mantención de 
su hogar, por la condición social superior 
que indudablemente deben tener. Por es
tas razones, no se ve cuál podría ser el 
fundamento para que dichas personas que 
por sus méritos' y condiciones han llegado 
a dicha situación, sean ,castigadas con un 
porcentaje menor de remuneraciones que 
las que recibiría una persona que recién 
comienza a trabajar y que ind~dablemen
te no puede poseer las mismas condicio
nes que los que' están en categoría supe
rior. 

En el artículo 2Q fue aceptada una in
dicación de los señores Ministros de Ha
cienda y del Trabajo para sustituir 'el in- ' 
ciso primero, que dice: 

"Durante el año 1957, los salarios ba
ses de los obreros de la industria y del 
comercio se reajustarán en un 25%, al 
término de la vigencia de sus convenios, 
avenimientos, fallos arbitrales o contratos 
colectivos ocurrido en el mismo año", por 

. el siguiente: 

Respecto de los artículos indicados en 
el N 1, cabe aplicar 16 dispuesto en el 
artículo 106 del Reglamento'y darlos por 
aprobados sin debate. "Durante el año 1957, los salar,ios ba

ses de los obreros de la industria, de la 
Nos referiremos en seguida a las indi- minería, del comercio y de las empresas 

caciones que fueron aprobadas por vues- productoras de cobre de la gran minería 
tras Comisiones. se reajustarán en un 25%, al término de 

En el artículo 1Q fue aprobada una in- la vigencia de sus convenios, fallos arbi
dicación firmada por el Honorable Sena- trales o contratos colectivos". 
dor señor Matte, para suprimir el inciso Como puede apreciarse, por esta indi-
tercero de este' artículo, que dice: cación se incluyen en el beneficio del rea-

"Los empleados cuyos sueldos sean su- , juste de un 25% de sus salarios a los 
1 ' 
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obreros de la- minería y de las enlpresas 
productoras de cobre de la gran minería, 
que en el proyecto primi.t~vo no aparecían 
beneficiados. A estas Comisiones les pa
rece de toda justicia la inclusión en ·I'Os 
beneficios señalad 'Os de dich'Os 'Obrer'Os, p'Or 
1'0 cual tuvo a bien aceptarla en la f'Orma 
señalada anteriormente. 

En el artícul'O 69 fue aceptada una in
di~ción f'Ormulada por l'Os Hon'Orables 
Senad'Ores señores C'Orrea y Faivovich pa
ra agregar a dich'O artícul'O el siguiente 
inciso nuevo, a continuación delprimer'O: 

"El mism'O reajuste se hará extensivo 
en las mismas condiciones a l'Os emplea
d'Osjubilados de las Cajas de Previsión 
S'Ociálde los empleados y obreros Muni
cipales de Santiago. El maY'Or gasto será 
de carg'O de la Caja de PrevisiónS'Ocial 
de los Emplead'Os Municipales de Santia. 
go, con cargo a la mayor entrada que pro
ducirá el aumento de imp'Osiciones por 
reajustes de sueldos y pensi'Onés del per
sonal afect'O a dicha institución". 

L'Os empleados en servicio activo de las 
Cajas de Previsión Social de l'Os emplea
dos y obreros municipales de Santiago, go
zarán del beneficio del reajuste de un 
25 % de sus sueld'Os, que c'Ontempla esta 
ley en su artículo 19• L'Os jubilados de es
tas mismas Cajas no gozarían, de acuerdo 
con el text'O del proyecto propuesto en su 
primer informe por las Comisi'Ones, de 
este benefici'O, quedand'O exceptuad 'Os c'Omo 
único caso, del reajuste que ella contetn
pla'. 

Como puede apreciarse, esta situación, 
de mantenerse, encerraría una gran injus
ticia, motivo por el cual, estas Comisio
nes, por la unanimida'd de sus miembros, 
acordaron aceptar la indicación c'Omen
tada, que tiende, precisamente, a s'Olucio
nar dicho problema. 

En el artícul'O 11 fue aceptada una indi
cación f'Ormulada p'Or el Honorable Sena-

, 'dor señor Riverá, para agregar ,en el in
ciso segundo de este artículo,cambiando 
el punto final por una coma, la siguiente 
frase: "por la misma infracción". 

t .• 

Esta indicación solamente aclara el con
cepto contenido en el inciso segundo de 
dicho artículo y es únicamente de redac
ción. 

A continuación, y al considerarse algu
nos artículos nuevos pr'Opuestos por di
versos señ'Ores Senadores,' n'O hubo pro
nunciamiento oficial de estas Comisiones 
s'Obre ellos, debido a que en la votación 
res,.uectiva no se produjo el 'quórum nece
sario para proceder a su aceptación 'O re
chaz'O, m'Otiv'O p'Or el cual, hemos ~c'Orda
d'O s'Ometearlos a la consideración de la Sa
la para su decisión. Di<.!hos artículos s'On 
l'Os siguientes: . 

Del H'On'Orable Senad'Or 3eñor Salvad'Or 
Allende: 

"Artículo .... - Fíjase en $ 600 diarioR, I 

en diner'O efectiv'O, el salario míhim'O para 
i'Os obrer'Os n'O aprendices de la industria 
y del c'Omerci'O. 

Para l'Os efect'Os de este artículo se c'On
siderarán aprendices l'Os men'Ores de 16 
añ'Os". 

Del H'On'Orable Senad'Or señ'Or Angel 
Faiv'Ovich: 

"Artículo .... - Agréganse a c'Ontinua
ción del incis'O final del artículo 49 de la 
ley 10.986, l'Os siguientes incisos nuev'Os: 

"L'Os reajustes a que tengan derech'O l'Os 
beneficiari'Os de una pensión de jubila
ción 'O m'Ontepí'O ~erán pagados p'Or la Ca
ja o Institución que 'Otorgó el benefici'O y 
de acuerd'O con su respectiva ley 'Orgáni
ca. Estos reajustes se pagarán s'Obre el 
monto t'Otal de la pensión. 

Semestralmente las Cajas o Institucio
nes deberán compensar l'Os valores paga
dos que correspondan a la parte .prop'Or
cional de las pensiones con las cuales con-
tribuyen a la pensión t'Otal". . 

Del H'Onorable Senad'Or señ'Or Eduardo 
Frei: 

"Artículo .... - Los emplead'Os y 'Obre
ros cuyos sueldos y salarios se reajus
tan p'Or esta ley gozarán también y hásta 
el 31 de diciembre de 1958, de un reajus
te adicional de 5 % de sus sueldos y sala-
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rios, computados en la misma forma, que 
se les pagarán en bonos del Estado, los 
que serán intransferibles. 

I 

Los empleado,s recibirán estos bonos en 
la forma de créditos que les serán abona-. 
dos por las Cajas de Previsión correspon
dientes en ,sus cuentas individuales. Los 
empleadores depositarán las sumas res
pectivas en las Cajas de Previsión junta
mente con las imposiciones mensuales. Las 
Cajas que no mantengan cuentas indivi
duales para sus imponentes las abrirán 
con este objeto. 

Lo~ 'Obreros recibirán sus bon'Os en la 
forma de estampillas especiales que, con 
la leyenda: "Fondo de la Vivienda Popu
lar", venderá el Servici'O de Segur'O S'Oc~~l 
a los emplead'Ores para ~~r pegadas en las 
'Libretas de Seguro c'Onjuntamente con 
las imposici'Onesc'Orrientes". 

"Artículo' .... ---,. Est'Os b'On'Os serán amor
tizad'Os p'Or el Fisco en cinco cuotas anua

. ies iguales, a partir del 1 Q de ener'O de 
1963 y ganarán un interés simple de 8% 
anual hasta su total rescate. 

Para est'Os efectos, el GDbiernD hará la 
pr'Ovisión c'Orresp'Ondiente en los Presu
puestos de la N ación desde 1963 en ade
lante". 

"Artículo .... - L'Os empleag.'Os y Dbre
r'Os p'Odrán entregar est'Os bonos, antes de 
su vencimiento, a las instituciones de Pre
visión correspondientes en parte de pago 
de la cuota al contado que deban enterar 
para nuevas operaciones hipotecarias". 

"Artículo .... -.-:. Las Cajas de Previsión 
y el Servicio de Seguro Social depositarán 
mensualmente el valor de estos bon'Os en 
una cuenta especial que abrirá al efecto la 
Tesorería General de la República. Con
trá esta cuenta sólo podrán girar: la, Cor
poración de la Vivienda, por fondos que 
. haya depositado el Servicio de Seguro So
cial; las Cajas de Previsión que corres
ponda, por l'Os fondos que cada una haya 
depositado. Estos fondos se destinarán ex-

. clusivamente a incrementarla construc
ción de viviendas para empleados y obre
rQs en el país". 

"Artículo ..... - Créase una Comisión, 
llamada de FomentD a la Construcción de 
Viviendas Populares, que estará formada 
por el Presidente del ColegiD General de 
ArquitectDs de Chile, que la presidirá, y 
el Presidente de la Cámara Chilena de la 
Construcción; esta CDmisión se integrará 
con los Vicepresidentes Ejecutivos de las 
Caj as de Previsión y de la CDrpDración 
de la Vivienda en su caso,cuand'O deba 
decidir sobre la inversión de l'Os f'Ond'Os de 
esas Cajas y de la C'Orp'Oración. 

Esta C'Omisión tendrá por 'Objet'O espe
cífico velar porque la inversión de los 
FondDs de la Vivienda PDpular que se cons
tituyan en virtud de 'est,a ley se haga en 
la fDrma más eCDnómica y eficiente po
sible, teniendD en vista que su destino es 
incrementar las ¡dispDnibilidades de vi
vienda para empleadDs y DbrerDs en el 
país. 

La Comisión disp'Ondrá de ampliDs pD
deres para aceptar, rechazar y modificar 
JDS planes de inversión que le presenten 
las Cajas de Previsión y la CORVI, y se
rá indispensable su apr'Obación para que 
dichas instituci'Ones puedan girar c'Ontra 
l'Os f'Ond'Os a su disp'Osición en la Tes'Ore
ría. 

La C'Omisión dará cuenta semestral
mente al. Presidente de la República y al 
Congreso de la f'Orma en que está cum
pliend'O sucometid'O y prop'Ondrá a ambas 
aut'Oridades la creación de las medidas le
gales y reglamentarias que estimee'Onve
nientes para el mejor cumplimient'O de sus 
fines". 

"Artículo .... - T'Odas las viviendas que 
se construyan c'On el ,Fond'O de la Vivien
da PDpular serán vendidas por las insti~ 
tuciDnes de Previsión respectivas a sus 
imponentes en cuantD estén construídas . 

EI dinerD que 'Obtengan las instituciD-
. nes de Previsión CDmD producto de esas 
ventas se destinará íntegramente a repD
ner e \ncrementar el FondD de la Vivien
da PDpular" . 

'''Artículo .... - El servici'O de las deu
das hipotecarias que con mDtivo de las 



~ólÍ1,r.ventás de1artfculo antetiO'r cO'n
traiganlO's impO'nentes se regttlará cO'mO' 
~{(Ue! 
, La, p¡'¡mer~ cuO'ta a:nual que de ,acuerdO' 
Mil 'los ie,lamento:s de cada irtstitueión 

,COrrespO'nda pagara cada impO'nente, se 
~ltictílaráeómo porcentaje de Sl1 remune
ración ñe ese afio. Las cuotas de los añO's 
siguientes se regu'larin de mO'dO' qüe ellas 
auttlértteh ~ el mismo porcentaje que aUf 

,menten me' sueldos etl el año en cursO'''. 
Dél Honcmtble Senador señor Humber

tó' 1M\~U'totU)'8 : ' 
"ArttcuU) .... - Se aclara que la reli- ' 

quidatiónde las pensiones de los jubila
dos y beneficiarios de rilontepÍos del De
partamenttJ de' Periodistas y Fotograba
dO'resde la Caja ?Ilacional de Empleados 
Pt1blieas f PeriOdistas; dispuesta en el ar
ticulo, 25 de la ley 11.76'4; debe, hacerse 

-desde la feella indic.,da, cO'nforme a las 
rernuneráciO'nés' mis' altas computables a 
esa fecha 4e sus I similares O' de los simi
lates ea11santes en servicio' activo en em
presas PériO'dísticaS,agéhéÍas noticiosas 
o 'intprettta~ deobrns, étI éonjunto, de la 
,cjudadde Santiago, y en propO'rción a los 
años de sér\1icios computados., . 

Esta reliquidacióil será a4tomática, sin 
necesidad&!, queló8, fnt~resados 'la solici
ten". 

H Artículo' .... _ Las tarifas de la e IO'co
mO'ción cO'lectiva particular, durante el 
año 1951, sólolWdrán ser alzadas en ,un 
10% sobre el valor vigente al 1Q de di-
cfemb1"e 'de' 195ft ' 
'Quoo~ exentá de ;dicha alza la tatifa 

escolar. 
E'l p1'Odúeto del l()% a que se refiere 

el inciso pt1tnero éérá de beneficiO' del 
personal de empleados". 

'Por último, éonsignaremos las; indica
ciones reebill:!ta'dfl:S:' 

De los. Honorables Senadores sefio-res 
Ampuer.6 y Quinteros : 

Artieuló nuevo que propóne restablecer 
los. sistemas de reajustés' vÍg'erttes con 
ante'l'iorfdact a la ley' N9 12.006. 

" 

,AttieulO'1* 

Del HOilorable Senador §eñor Frei: 
Para 'reemplazar 'el·gttl:'tristtlo, t'25rtÍ" 

por "3()%". 
De los Honorables Senadores señores 

Rettig y F'aivovich: 
Para reemplazár el gual'Ístn6 "25 %'" 

pO'r "40 %". 
Del Honorable Senador IJeÍÍor Opaso: 
Para sustituir el inciso seguildo pO'r el 

sigulettte : . 
"El montO' del reajuste seta eqttivalén

te al 80% del aumento experimentado pO'r 
el costo de la vida durante· el afio 1956~ 
déterminado por' 'el BaModentral y el 
Servicio NacÍónal de E~dfstica en él 
afio cilendario 195i> :lpririlera quincen'a 
de' éllero de, 1'957".' . 

Del Rónorable Sel1adar sefiO'? Allende: 
Para reemplazar el inciso segundo iror 

el siguiente: 
"El mO'nto del 'reajuste será el que se 

determine por las Comisiones Mixtas de ' 
Sueldos en confO'rmidad a las dispoSicio
nés pertinentes de la ley 7.2'M y su re
glamento". . , 

Del Honorable Senador B~6t ltlV"éftl: 
, En el inciso tercero del artfeulo'19, agré

gar, entre las ~lttbras "tehdráñ" y "el 
reaj uste", las palabras cíhasta ese mon':' 
to", paf'a: itIdicarqtte hasta. 4 sueldos vi
tales esos empleadós ti~tIen el 25% en'. 
forma' preciga e índuda.blé. 

PAra agregar el sig;:tiente irtclso rtUevd: 
"En el mismo porcen'tajeen que se au

menten los sueldos y salário,g se aumefi
tadn, éomO' míniMO, los mArgebes de éX
pansión crediticia báncaria, que fijó por 
el afio 1956, el Banco Central de Chiié". 

ArtículO' 2Q 

De los lttm:ora:bles ,SebadO'1"es sefiO'res' 
Ampuero y Ahu:mada: 

Para ihélüir eh' el reajuste de la léy a 
lO's obrerO's de las faenasagtícola!J.. 

Del Hónorable Sel1addi' Séftor .'réi : 

~, . 

\' . 



\ 

914 DIARIP DE SESIONES DEL SENADO 

Para modificar el guarismo "25 %" por 
"30%". 

De los Honorables Senadores señores 
Rettig y Faivovich; 

Para modificl:trel guarismo "25 %" por 
"400/0". 

Del Honorable Senador señor OJ)aso:' 
Para reemplazar "25 %" por "80 %" del 

alza experimentada por él costo de la vi
da durante 1956". 

Del ,Honorable Senador señor Allende: 
Para reemplazar' el inciso primero por 

el siguiente: \ 
"Los salarios 'bases de los obreros de 

la industriá,' agricultura y del comercio se 
reajustarán ene~ porcentaje de aumento 
que experimente el sueldo vital J)ara los 
empleados de acuerdo con el artículo an
terior, y sin perjuicio del derecho de los 
obreros para solicitar, de acuerdo con las 
normas legales, aumentos superiores, al 
término de la vigencia de' sus cQnvertios, 
avenimientos, fallos arbitrales o contra
tos colectivos", 

Del Honorable Senador sefior Rivera: 
Para agregar el siguiente inciso nuevo: 
"Los obreros que hayan, estado sujetos 

durante el año 1956 a convenios, aveni
mientos~contratos colectivos o fallos ar
bitrales y que por cualquier causa no hu
bieren suscrito nuevos convenios, aveni
mientqs o contratos colectivos tendrán de
recho al reajuste otorgado en este artícu-

'lo, al cump~irse un año contado desde el 
término de la vigencia del conv~nio, ave
nimiento, contrato colectivo o . fallo arbi
tra~ respectivo siempre que los J)atrones 
en cumplimiento de~ artículo 4Q de la ley 
12.006 les hubieren reajustado sus salarios 
durante 1956". • 

Artículo 3Q 

Del Honorable Senador señor, Freí: 
Para modificar el guarismo "25%" por 

"30%" : 
"De los Honorables Senadores señores 

Rettig y Faivovich: 
Para modificar el guarismo "25 %" por 

"40%"." " 

Del Honorable Senador señor Opaso: 
Para modificar "25 %" por ... so %" del 

alza experimentada por el costo de la yida 
durante el año 1956':. 
. Del Honorable Senador señor Rivera: 

Para agregar desPués de la palabra (¡ar_ 
bitrales", "y siempre que no hubieren go
'zado de reajuste o tuvieren derecho .a él 
{Iurante el año 1956". 

Del Honorable Senador señor Matte: 
Rara que el artículoí 3Q quede así: 
"Artículo 3Q

- Los salarios bases de 
los obreros de la indu¡¡¡tria y del comer
tio que no tuvieren convenios, avenimien
'tos, fallos arbitrales o contratos colecti
vos se reajustarán también en un 25%. 
:Se considerarán dentro del 25% 'los au
-mento s voluntarios acordados durante el 
,año 1956 y el reajuste regirá desde el 19 
de enero de 1957". 

Artículo 69 

De' los Honorables Senadores señores 
Rettigy Faivovich: 

Para elevar de "25%" a "40%" el por
centaje. 

Del Honorable Senador señor Opaso: 
Para reemplazar "25 %" por "SO % del 

~lza exÍ>erimentadapor el costo de la vi-
-da durante el año 1956". ' 

Artículo SQ 

Del Honorable Senador señor Matte: 
Pata anteponer la siguiente frase: 
"Articulo 8Q- Sin perjuicio de lo dls~ 

puesto en el artículo 22 de la ley 12.006, 
el sueldo vital de 19057 será ... " 

Artículo 9Q 

De los Honorables Senadores señores 
Bulnes y Poklepovic: . 

Para agregar el siguiente inciso final: 
"Esta limitación no regirá para los ar

tículos importados ni para aquellos en cu
yaelabora:eión se empleen materiaspri
mas importadas". 
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Del Honorable Se~ador señor Matte: 
Para reemplazar el inciso tercero por 

el siguiente: . 
"Los aumentos de precios que se auto

ricen en conformidad a esta disposición 
. no podrán exceder, en <total para cada ar:" 
ticulo, del 25 % de los precios vigentes 
al 31 de diciembre de /1956, salvo que por 
variaciones en los precios internaciQnales . 
y a pesar de las rebajas en los derechos 
de aduana Jos costos resulten superiores 
a dicho 25 %". 

Artículo 10 

Del Honorahle Senador señQr Curti. 
:r>ara reemplazar el inciso segundo por 

el siguiente: 
"Asimismo, el propietario podrá rE!ca~

gar esta renta en la suma equivalente a 
la mayol' contribución de bienes raíces 
proveniente del aumento de avalúo entre 
los vigentes al 1 Q dé enero de 1956 y eI 
avalúo que se establezca el 1Q de en,ero 
de 1957". 

En subsidio suprimir en dicho inciso 
las palabras "sobre lo pagado.el año 1956". 

Para agregar un inciso nuevo que di-
ga: • 

"Si una propiedadse enajenare por 
compraventa en un precio superior al ava
lúo fiscal, el comprador pobrá cobrar la 
renta que establece la ley NQ 11.622, cal
culada sopre el precio del nuevo avalúo". 

Artículos nuevos 

Del Honorable Senador señor Salvador 
Allende: 

"Artículo .... - Se agregan las siguien
tes palabras, entre comas, en el inciso ter
cero del artículo 14 de la ley NQ 11.622 
después de lj:l palabra "derecho": "en el 
caso de propiedades destinadas a la ha
bitación" . 

"Artículo .... - Modifícase' el artículo 
86 del Código del Trabajo, en la siguien
te forma: 

= 
Inciso 5Q- En los casos de despidos 

colectivos que afecten a más de 10 obre-: 
ros aunque se efectúen en forma sucesiva, 
dentro del curso de 30 días, y en los de 
paralización de empresas, los que sólo 
procederán previa autorización :de los Mi
nisterios ,de Economía y Comercio y de 
Trabajo el aviso de desahucio deberá dar
se a los dependientes y comunicarse si
multán'eamente a la Inspección Local del 
Trabajo con 30 dí,asde anticipación a lo 
menos, y los de~pidos no podrán hacerse 
efectivos sino ál término de este plazo. 

Inciso 6Q- En los casos señalados en 
-el jnciso anterior, si la empresa respecti
va insistiera en el despido colectivo o la 
paralización total, no obstante, estimarse, 
injustificadas estas medidas por cualquié
ra de los Ministerios antes mencionados, 

'la indemnización será de 30 días del úl
timp salario ganado por los dependientes 
afectados, por cada año y fracción supe-. ' 

rior a 6 meses de permanencia en la res-
pectiva empresa: sin per;uicio del desahu-
cio legal". ' 

"Artículo .... -:- Reemplázase la f:fase: 
",Los primeros 30 días de c~santía no dan 
derecho a retiro de fondos" contenidas 
en el inciso cuarto del artículo 5Q del D. 
F. L. NQ 243, de 3 'de agosto de 1953, por 
la siguiente: "Este auxilio de cesantía co- ' 
menzará apagarse' desde la .prÍlp,era se
mana de cesantía"." . 

"Artículo .... - Los obreros de la in
dustria, agricultura' y comercio tendrán 
derecho auna bonificación extraordina
ria, por una sola, vez, y por el presente 
año, de treinta mil pesos". 

De los Honorables Senadores señores 
Ampuero y Ahumada: 

"Artículo .... -..:. El reajuste ordenado por 
esta ley no implica para los empleados 
'y obreros la pérdida del derecho 'de pre
sentar pliegos de peticiones, de acuerda 
con las normas vigentes en el Código del 
Trabajo". 

Del Honorable Senador señor Rivera': 
"Artículo .... - Los reajustes de la pre

sente ley no estarán sujetos a imposicio-

, ¡'r 
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nesde previsi6n~ salvo en lo referente a 
~ignación -familiar". 

De los llonorables Senadores señores 
. AguÜ!re, Faivovich, Frei, Izquierdo y 
Marín: 
_ "A,1'Íículo .... - Se de~l~ra, interpre
tando el artí~ulo 38 de la ley 11.764, que 
d,i~ba di~posiaión rige parll todos los em
pleados pa.rticulares de la Q¡:j.ja Nacional 
d~ Empleados Públicos y Periodistas. En 
conseCUflij.C.ia no segujrán goz¡;mo.o del be
neficio d~l articulo 146 del Código d,el 
Trabajo". 

En virtud. de los acuerdos adoptados 
POr vuestras Comisiones, tenemos el ho-

, no):' de recowendaros, la. apTobación de las 
siguientes modificacones., al proyecto de' 
l~y consignado en el primer' informe de 
la Comisi6n de IJaCieIlda; 

A(tículo lQ 

Suprimir en el incií30 segundo, las pa
lahras: "para los enwleados' cuyos suel
dos no excedaI} de cuatro veces el sueldo 
v.it¡:j.l en este mismo afio". 
R~ha~ar el inciso tercero. 

Artícqlo. 2Q 

Sustituir el inéiso primero, por el si
gUlE)nte: 

"Durante el afio 1957, los salarios ba
ses d~: los obreros de la industria, de la 
minería, del comercio y de las empresas 
productoras de cobre de la gran minería, 
St¡) reajustarán en un ~5%, al término de 
la vigencia de sus convenios, fallos arbi
trales o cQntr&to¡:¡ colectivos". 

Artículo 6Q 

A .continuación del inciso primero, con
sqItar el siguiente nuevo: 

"El mismo reajuste Se hará extensivo 
en las mismas condiciones a los emplea
dos jubilados de las Cajas de Previsión 
\Social de los empleados y obreros muni
cipales de Santiago. El mayor gasto será 
de cargo de la Ca.j¡l de Previsión Social 
de los Enwleados Municipales de Santia.
go,co,p cargo a la maYor entrada que pro-

. ducirá el a:Umento de imporbtciones por 
reajustes de sueldos y pensiones der per
sonal afecto a dicha institución". 

Artículo 11 

Agregar, en el inciso segundo, cambIan
do el punto final (.) por una coma (,). 
la siguiente frase: / 
'(1)0.1' la mismIL infracción". 

Sala de l¡ls Comisiones, a 26 de didem
bre de 1956. 

(Fdos). - Pedro Poklepovic:- Angel 
Faivovich . ..:.... Alfredo Cerda.- Carlos ,A. 
Martínez. - Enrique' Curti. - Gu.stavo 
Rivera.- lsauro Torres. 

Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 

2 
11· 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN
DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNAOION PARA 
ELEMENTOS DESTINADOS A LAS ESCl:JE
LAS PROFESIONALES SALESIANAS "LA 

GRATITUD NACIONAL" 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley, 
remitido :por la Honorable Cámara de Di
putados que libera de derechos de inter
nación y demás que se' perciben por las 
Aduanas a instrumentos de precisión y 
otros elementos de enseñanza técnica des
tinados a las Escuelas Profesionales Sa
lesianas "La Gratitud Nacional", llegados 
a la Aduana de Va!paraiso en el vapor 
-"Olav Bakke", desde Alemania. 

• 
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, 
Los diy~l'Sos· instrumentos adquiridos so de su estudio, en el sentido de legislar, 

pOI: m~ Escuelas Prpfesionales Salesianas con un carácter ge~eral, para conceder 
"La. GratitUd: Nacional", están destinados un reajuste porcentual a todas laspeIl-

'a la edilCación técnica d~ caráGter gratui- siones de accidentes del trabajo. 
to qúe imparten dichas Escuelas desde ha- Para ello se ha tenido presente, de 
ce largo tiempo, sirviendo para la perfec- acuerdo con los antecedentes acompaña
~iQIl de djdla. labor que, como es de todos dos al proyecto. y con los recogidos po'l' 
conocidO, gO~ de un sólido prestigio. '. vuestra Comisión, que existe un numero-

En a.tención a. la institución de carác- so' sector de, la pOblación' obrera forma
ter' benffjCQ, ed~vo 'de que se trata y do por más de cincO mil personas, que Be
en razón de que la Comi~ión ha manteni- va una vida de' privaciones. debido a que 
dI> el, ~iterio de ayudar a las institucio- _ sólo perciben pensiones de ínfima cuan
nes d~ esta índole, vuestra Comisión de '~'tía para atender a su subsistencia. 
Hacienda, tiene el honor de recomenda- Estas pensiones que provienen de la ley 
1'0.8 la a,probacióIl' del :Qroyecto en infor- ' NQ 4.055, sobre accidentes del trabajo, y 
me, (iln los" mismos términos en que lo ha 'que son pagadas por la Caja respectiva o 

. formulado la Honor·able Cámara de Di,., por compañías particulares que cubren (' 
pu.tadoij). este riesgo, alcanzan al 31 de diciembre 

Sala,' de la Comisión, a 19 de diciembre de 1955, a un promedio de $652 meIl-' 
de 1956. ' suales, conforme al cuadro que se da a 

(Fdos.): P6drQ P9klepovic.-' Alfredo continuación, que engloba las pensiones 
Cerdá.- Edun,rdo Frei. 'concedidas hasta 1945, iñclusive, y deta-

Pelagio Figueroa Toro, Secretario. Ha en particular las posteriores hasta el 
'. año último: 

3 

INFORME bE f.,A COMISION DE TRABAJO 
Y PR8lUSION SOlJI'AL RECAlDO EN EL 
PROYECTQ QUE MODIFICA EL ARTICl)LQ 
285 DEL CODIGO DEL T.,R4B4JO, SOBRE 

PENSIONES DE 4CCIDENTES DEL 
TIMB4JO 

Honorable Sen~do: . 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ

sión 'Social tiene al honor de informaros 
el proyecto de ley, remitido por la Hono
rable Cáma.ra de DipUÚldos. que reajus
ta las pensiones provenientes de acciden
tes del trabajo. 

Este proyecto que ha tenido su. origen 
en una. moción suacrita por varios Hono
rables señores' Diputados y destinada a 
mejonar la situación económica de las fa~ 
milias de las víctimas de un accidente 
ocurrido en el mineral de Sewell, en ju
nio de 1945, fue modificado por la Hono
ra.bl~ GámRra de Diputados en el transcul'~ 

Año Número Monto Pensión 

Hasta 

• 

• 1945 
, 1946 

1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 

Total vigente 

Pensiones ; Mensual ,$ mensual 
media 

2.911 
242 
355 
267 
301 
232 

. 249 
294 ' 
256 
279 
228 

558.469 
111.969 
147.577 
136.628 
182.065 
195.115 
227.058 
314.750 
392.256 , 
574.209 
822.290 

192 
463 
41.6 
512 
605 
841 
912, 

1.071 
1.532 
2;052 
3.606 

al ~1. XII. 55. 5.614 3.662.381 652 
Monto anual 3.662.381 x 12 = 43.948.572 

EI~ del caso señalar que las pensiones 
concedidas hasta el año 1945, tuvieron un 
reaj uste que les fue otorgado por la ley 
NQ 8.198, de 14 de septiembre delmismo 
año. 

En las cifras dadas en el cuadro ante~ 
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, ríor, los promedios mensuales anotados 
tienen además" coefieientes parciales más 
inferiores, como ser: 

Pensiones "inferiores a $ 101 ... 
Pensiones -de $,101 a $ 200 ... .. 
Pensiones de $ 201 a $ 300 .. . 
Pensiones de. $ 301 a $400 ... .,. 

1.317 
1.191 

157 ' 
'282 

En las pensiones inferiores a $ 101, 
éstas tienen un promedio de $ 50,"puesto 
qtre muchas no suben de $ 15 ó $ 20 men-.... 
suales. . 

Por todas estas consideraciones, vues
t.ra Comisión comparte' el criterio de' la 
Honorable Cámara de Diputados, y cree 
del caso legislar sobre la materia,por 
cuanto se trata de un problema cuya so
lución no. puede" postergarse por más 
tiempo. " 

El proyecto en informe contiene varias 
ideas fundamentales, en 'Su~ artículos 19, 
29, 39, 49 Y 59, que pasan a enumerarse": 

a) En el artículo 19 se establece que el 
19 de enero de cada año, las pensiones de 
accidentes del trabajo, serán. reajustadas 
en el mismo porcentaje en que lo sean las 
pensiones de invalidez regidas por~ la, ley 
N~" 10.383, sobre Servici~e Seguro So
·cial. 
" " Se establece así la debida relación en
tre el monto de la pensión por accidente 
del trabajo y el dala pensión por invali
dez, al hacerle aplicable. el mecanismo de 
reajuste que señala la mencionada ley 
NQ 10.383. (t 

b)' En el artículo 29 se determina que 
a partir de la fecha de vigencia de esta 
ley, las pensio~es de accidentes del ~ra
bajo no pod.rán ser inferiores a $ 3.750 
mensuales. Este mínimo estará también 
afecto a los. reajustes que resultare~ al 

'aplicarse lo dispuesto en el artículo 19• 

En esta forma se establece también. una 
relación entre el mínimo de las pensiones 
'de accidentes del trabajo y el que existe 
para las pensiones del Servicio de Seguro 

Social, que es actualmente el de la indi
cada cantidad. Asimismo, este mínimo, 
igual como en el caso del mínimo de pen
sión existente en el Seguro Social, ten
drá idénticas variaciones, en el' caso de 
reajustes. 

c) En el artículo 39 se consulta una es
cala para que todas. las pe:p.siones conce
didas hasta e~ :31 de diciembre de 1955 
tengan un reajuste especial, que las eleve 
hasta el mínimo antes dicho de $ 3.750. 
Esta escala es porcentual, y va desde el 
660 % para las pensiones más antiguas, 
esto' es, las otorgadas hasta el 31 de di
ciembre de 1945t hasta terminar en un 
20 %de aumento para las concedidas du
rante el año 1955. 

Es conveniente anotar qué esta escala 
ha sido calculada para que los reajustes 
correspondan a un 50 % del aumento del 
índice del costo de la vida desde 1945 a 
la fecha, y en relación con los índices res
pectivos. 

d) En el artículo 49 y para los efectos 
de esta ley, se define lo que debe entender
se por pensión, y que no será otra que la 
indemnización que corresponda a causa 
del' accidente en el trabajo, sin conside
rar el número de beneficiarios que tengan 
derecho a percibirla ni la forma en que 
ella se reparta. 

La Comisión no tiene reparos que for
mular a las" normas' que se proponen en 
estos "cuatro~ artículos, que estima justas 
y equitativas;-- y les ha dado su aproba~, 
ción. 

Los recursos que se necesitan para el 
pago de los reajustes a" que se refiere esta 
ley, se consultan en el artículo 59 de la 
iniciativa en informe. 

En dicho artículo se establece que' es
tos reaJustes serán de cargo del Fondo 
de Garantía. Este Fondo, creado por el 
artículo 30 de la ley' N9 4.055, tiene di
versas obligaciones, como ser, atender el 
pago de pensiones de Cargo de patrones 
il1s01ventes o desaparecidos, el pago' de 
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lps reajustes que autorizó laÚ1Y NQ 8.198, 
que di(} fondos para su cobertura median
te un impuesto especial, e incrementar la 
prevención de los accidentes' del trabajo 
y reeducación de accidentados. Hasta la 
fecha tiene recursos acumulados por· 
$ 142.000.000 aproximadamente. Su~ in
gresos' en 1955, fueron del orden de los 

. $ 95.000.000 Y tuvo un excedente de 
$ 63.000~000, después de dar cumplimien
to a sus obligaciones. 

Estos recursos resultan· insuficientes 
para el pago del reajuste que establece el, 
artículo 39 y que alcanza a un monto de 
$ 233.000.000. Por este motivo se propo
ne" en. el artículo 59,' ajustar periódica
mente, por Decr.eto Supremo y preví", in 
forme 'de/la Superintendencia de Seguri
dad Social, la contribución, de un 5 % so
bre todas las pri~as de .seguros.que deben 
cobrar o percibir los aseguradores de ac
cidentes del trabajo, y que fne estable
Cida en la letra d) del .a'rtículo 89 de la 
,antes citada ley N9 8.198. Esta contri
bución fue establecida~ por' esta ley, para 
financiar, como antes se ha dicho,' el rea
juste por elÍa autorizado el año 1945. El 
ajuste de la referida contribución, debe:-. 
rá correSponder a las cifras necesarias 
para cubrir los reajustes que establece 
esta ley. 

De acuerdo . con la última estimación 
, hecha para el presente año de 1956, lás 

primas ~ectas al F'orido de Garantía, lle
gan a una cifta', del orden de los 
$ 1.900.000.000 y, por 'Consiguiente, para 
cubrir los $ 233.000.000 qUe demanda el 
pago del reajuste porcentual del artículo 
39, sin tomar en cuenta los eventuales que 

. puedan resultar para el futuro por la apli
cación de los artículos 19 Y 29" senecesi
tará elevar del 5% al 12,5'% la tasa a 
que est¡Ín afectas según la ley N9 8.198. : 
\ . La 'Comisión cree inconveniente el pro-
~edimiento que se propone en este artícu
lo de autorizar alzas de contribuciones 
mediante Decreto Supremo, y ha estima
do preferi,ble establecer en la misma ley 
la cifra hasta la cual podrá alzarse este 

tributo sobre las primas; y que sería la 
del 12,5%, que daría, a su juicio, recur
sos suficientes para el P3:go d~ todos los 
reajustes. COn el alza de los salarios, au
mentará el monto de las primas y la con- ~ 

tribución en referencia tendrá un mayor 
rendimiento~ 

Se acordó, por consiguiente, modificar 
en los términos señalados el artículo 59 
en referencia y, en .. concordancia , con ese 
mismo criterio, dejar establecido que los 
reajustes' a que se refiere el artículo 19 
y el inciso sElgundo del artículo 29, esto 
es, los rettjnstes anuales! y el ajuste del 
monto mínimo, quedan 'dentro de las dis
ponibilidades que producirá ese 12,5 %, 

'cuyo rendimiento, por la razón antes apun
tada, deberá producir sumas superiores a 
los $ 233.000.000 que se requieren para 
las otras· obligaciones. A este respecto ca
be considerar también que los menciona
dos reajustes quedan afectos a lo que re
sulte de la aplicación de las" leyes que' 
operan sobre las disposiciónes respectivas 
de la ley N9 10.383 Y otras semejantes, 
cuyo imperio ha quedado. derogado por la 
ley NQ 12.006. Por consigllierite, frente a 
futuras eventualidades, 'quedarán someti
dos a los tratamientos dé excepción que 
puedan acordar~e" 

/ 

El proyecto en informe consulta, ade- . -
¡ más, en sus' artículos .6Q a 11, otras nor
mas acerca de las. cuales pasa vuestra Co
misión a referirse en particular. ' 

El artículo 69 entrega a la Superinten
dencia de Seguridad Social la vigilancia 
del cumplimiento de las leyes y reglamen:" 
tos sobre seguros de a&cidentes del tra
bajo. La Comisión ha aprobado este ar
tículo con algunas enmiendas de redacción 
que más adelante se señalan. 

En el artículo 79 5e consultan algunas 
modificaciones al artículo 285 del Código 
del Trabajo. La disposición citada esta
blece:' • 

, "La renta vitalicia se. debe desde .el día 

, f 
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. en que hubieteocurrido el acciderite,en
tendiéndose que si la víctima hubiere re
cibido, a cualquier título, una indemniza
ción diaria o una pensión provisional, laS' 
sumas abonadas en estafotff1a se imputa. 
l'án al valor de la renta devengada hasta 
la fecha de 'la fijación' de la renta vitali
cia, sea por acuerdo de las partes o por la 
resolución judicial qMe determine el ca
rácter definitivo de la. incapacid~d". 
,La Honorable Cámara propone sUpri

mir la frase "una indemnización diaria 
el' y agregar un inCiso para establecer que 
la indemnización vigente' equivalente al 
75 % del salario diario no se imputará al 
valor de esa renta vitalicia. ' 
'La Comisión está de acuerdo c~>n esta 
modificación al referido artículo' 285 del 

. Código del Trabajo, que viene a comple
tar los beneficios que se conceden 'a un 
óbrero accidentado, a las viudas y demás 
familiares, . 

1m artícu10 gQ concede a los obreros ac
cidentados que sufr¿n una incapacidad 
permanenteí tQtal, el derecho a continuar 
percibiendó'sus'asignaciones familiares. 

, La Comisión, crre conveniente esta dispo
sicióny ha tomadó el acuerdo de que es
tos bbretos y sus viudas tengan derecho 
a percibir la misma ~signación familiar 
que en la última, ley despachada por el 

,Congresó,se ha otorgado también a los 
pensionados de invalidez y viudez del Ser

'vício de $eguro Social. En tal sentido se 
os propone más adelante la enmi~nda co
rrespnndiente a es:te artículo. 

En el artículo 9Q se concede a los hijos 
de los obreros fallecidos en accidentes del 
trabajo, el derecho, a gozar depreferen

" éia,de becas en establecimientos de edu
caCión pública,éin más condiciones que 

. tener menos de 18 años de edad. La Co
misión -está, de acuerdo con est:i norma y 
le ha, dado su aprobaCión. 

El artículo 10 p~opone normas relati
vas a las funciones de vigilancia que por 
el artículo 6<) se entregan a la Superin
,tendencia de Seguridad Social. Estas, dís
posici~nes, a juicio de la' Comisión, SOl} 

de carácter reglamentario y no cabe in
corporarlas en el texto de la ley. Por esta 
razón es de opinión de suprimir este ar
tículo. 

Finalmente, el articulo 11 proeura so
lucionar la situaciÓn de las familias de los 
Dlineros fallecidos en el accidente ocurri
do en SeweU, el año 1945, qUe ocupan 'ca-, 
sas en .. una población de. Rancagua deno
minada "Fundacióri O'Higgins". Con' es-
te propósito se prop'One eondonarlas deu
das que t~ngan por concepto decontribu
ciones o de cualquier otró impuesto o gra
vamen; que afecten a esos bienes raíces, 
y que la fundación obrera O'Higgins tome 
las ,medidas del casó para que las perso
nas a que se refiere esta ley, que actual
mente ocupan casas eh la ~itada 'Pobla~ión, 
adquieran su dominíq, las que quedarán 
libres de los gravámenes, a los hi-enea raí
ces. 

En cúanto al gasto que demande la apli
. cae ión de este artículó, se propone car
garlo a las mayores entradas qu-e produz,:, 

. ca la nueva tributaéión _ del cobre. 
ta Comisión ha dado su aprobaci6n a 

este artículo, con algunás modificaciones 
de redacción, destinadas a aclarar debida.;, 
mente lo rela.tivo a la exención de contri
buciones. Además, y en ló referente a la 
cobertura del gasto respéctivo, ha estima
do pí'eferibleque se haga con cargo al 
porcentajé que el ~rtículo S3 de la' ley 
NQ 1~L.g28, de 5 de mayo d-e 1955, en su 
inciso tercerú, d~tina para s-er invertido 
en la·provineia de'O'Higgins. 

En atención a que el reajuste 'extraol'
dinario que se concede a las pensiOlie! de 
accidentes del trabajo, reca~gárá en es
pedal las labores de la Caja :respectiva, 
se ha acordado autorizarla, en una. dispo
sición trartSitoria para que por un plazo 
de 60 dias pueda pagar ,lwraS emaordi
rias y contratar personal, con eargo a los 
excedentes queexisteil en el }'ondo de Ga
rantía. 

" ",,""" " 
'<~, ',1. 'i 



Coo lIQs anteIrellleJJtes:exptlllest~ v1leStra 
Co,misión de, Trabajo. y PJevi$~ &cia~, 
os l"eeomieM1a la aprobación del p!'&yeeto, 
en info,rme, co,n las sigmentes: modt.f~I'U-

, eWRes:" 

ArtíeWa 59 

Se mo,difica co,ntg, sigm.e: 
En' su iJl¿sO :reguol!ldo" l!a :lb·ase que di

ce: " ... se ajustará J)tlriódi~e POlr 
decreto sapMemo,: y p1'evio: info:rme de' la 
Superintenilimcia de' Segurifladl hciaiJ" a 
~ ~ifra neeesada pan¡ cu!OOTil' los, reaj,uft
tes que establece la prelil~e ~~"', reem
plazarla }ror.la sigu1e'l1l.te:: "~. ~ ~ eteva
rá hasta el 12,5 % para cubrir Jos, reajus.
tes de 1M ~n~l()mes ~, aeddentes del: tra
baJo ~ ottDlr~N fa/! Ie1ft'''''' ~ 

A eootinuadón' del anteFioJ', agregar el 
&f,g'11Ii:e11de t'JlciRt nuw:: 

"':La ap~n: dé b dispuesto. en eL ar .. 
tMulOi ]9' y ew fl inciso,. Rg1Dld0Jdetart;. 
tíRI& 29' d~ esta ley,. sena.:rá eo:n eargo 
al pli'o,dUetll> d~ impuestO' ~ que se refiere 
el iRrigo. antmu tleJliI'& del máximo au
tÓ'l'i~". 

:Be moo.í:lfiea nmo si,gtlIe': 
En 8l!1: ineiseprimEilro., l'eelWJ1l1azar la 

frase ""La Su~rinlleRde}!lC'ilai • S'egmidad 
Soeia~ se' e:ncarga,ltá .. :', pe.r "L. V~Mli
cia, ... " a;~l"ae!!fPUés .le' '~enl1ltda_ 
aeeg1ilradOlf'as,~ .. lb, sitguienlle H<estari· a car
go. de la SuPerlDllen.dleneia de Segu~idIaId 
Seciall, la Ciue' qada ... >J, Y se--suprime 
I'a e;,q>:resM ve:rbaf "'q:uedand~. .. 

Ell' elí ineis& ~gu,ndf0¡, d?espués ~Il~ fnl .. , ' 

se "las facultades previstas", se' i~:telttala 
"em> el D;. F. L. N9 2M. dt!· 20; de mayo 
dre 193-1" en sus ". :"; se' supri'men las pa .. 

.lahmlS '''en 00g'4 q_ aBtecem~'a '''am1líc1!l.ikls 
<M. y 4g."; y; se' nempkiaa¡ la; hase :ti~'al 
'''001\ D. F; L •. ~. 2311 f &: ~ de" mQ.<y6' <bI 
1931.''', pOl' ""tiWr mÍ8l1lG :o..re~ ctoUl J"1llIU::' 

71al de, I.e~"' .. 

L 

,.: ""1 ...... .',", \", 

... J 

Ariíca.l'0 gQ> 

:Re~za:rf0' p&.1" elS'ig'tden1!e: 
"" Arlblo ~!-Lo8' pe:Aaionadus die. acei

Q1en.tle~ tfé{; 1lrab3j6l Jl0't' meapaddad per
l:mmeRt~ total,J.Ml V'i~ pensionadas 
pflll' ~rle ~ Meidentes; delt ttabaj&, ten
,drin ~tte" .., k "ll6tiÉm familiar,que
peYribalil ~ imp~es. dei Servrew> CIte 
S"egul&S0da1 C!urYe8IfJonGieme al :r~ 
genel"aJ de) D. Y. L.24i, de- 31 de julio 
deI~. .. . 

Ningún, pensio,nado po,drá peycibi'l' Más 
.dIe Q!nIaI ~.d6n famt:iI:mr tOOr fina mis
JllII!a earga y tam~ llo6rá;. haftr~ va;}ey 
l!P1l~ mi\!mtl.carga por drJs, f). m'" perso
nas ante ese ()I ~l~i'e:r etrl!): rég-imen: de 
asignación familiar. 

To,do,s lo,s pensi'OTl1tdos a qu~ se refiere 
el inciso, primero" concurrirán alFando 
Co,IWán de ASgIlNWi(jft, :f'ann1ilar' del D~ F. 
L. 245, co,n unw w'p&mieién ~V 5 %i de sus 
pensio,nes, 'la que les será descontada men
sualmente" . 

I AlI'tieul01 10 

PaaaI ~ seF' IOl y se' M0dl'lp RmOl gi~':, 
En su inciso, ~ reemplaz¡¡r ,la 

fr~e" '~q~-a;riR l'il!we!!!" ~' "ftwán 
~enmas"';' ree1'l!l:pl~zar el )úln1!('l aJ)mte {.J 
po,r una co,ma (,) y agregatt ta¡ si:pmnte -
frall!!e lf.ImF: ~'iuieRtl'aS' esas pel'!3CJl.RéS\ eon
~rvel\' su: d~miinio"'. 

EN- s-w iiA~:Pso te!tcerf» reeJlJlf)tal'A~' l'al ffti.-
, se .... re las'l'l'l.'ai.)"0:r~ e'RtI'adas: fIU@,~lI)d"'d 

}la nueva 'trlbQ;{j~ dlel' (!obrt'.o",o pW._"'aIl 
pOFcen41aje <fue l~ 1~Y' 'l!QjQ 11.828, d'e ~ de' 
ma.yl} de l!95ii,. so.gre' imptfestel 'VII wbw-, 
destina en su artículo 33: a. 111 .prilrincia 
de' O'Higghur.". 

". 

.. , 
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A continuación del anterior agregar el 
-siguiente artículo transitorio: 

, "A rtículo tr~nsitorio.-Autorízase a la 
Caja de Accidentes del Trabajo para deJ'!~ 
tinar ~e los excedentes acumulados en el 
Fondo de Garantía, .hasta la suma de dos 
millones de pesos, por una sola vez, para 
el.pa;go de horas extraordinarias hasta por 
sesenta días y contratar, por igual pbi.zo, 
personal especial, para atender los tra~ 
baj os extraordinarios.' de liquidación de 
reajustes de pensiones.~ que se refiere la 
presente ley. 

ElpÍazo' de sesenta días señalado en el 
inciso anterior, se contará a partir de los 
diez dív.s' siguie1ltes a la publicación de 
esta ley en el Diario Oficial". 

Con' las· modificaciones propuestas, el 
proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo· 1Q-EI 1Q de enero de cada 
año se 1!eajustarán las pensiones de,. acci~ 
dentes del trabajo en el mismo porcenta~ 
je en qu~ se reajustaren las pensiones de 
invalidez' regidas por 'la 'ley NQ 10.383 y 
sus modificaciones posteriores. 

Artículo 2Q-A partir de la fecha de la· 
vigencia de está ley, las pensioIJ.es de ac~ 
cidentesdel trabajo no podrán ser inferio
res a $ 3.750 mensuales. 

Este mínimo estará también afecto a 
- lQs reajustes que procedieren por aplica

ción del artículolQ. 
Artícwlo 3Q-Todas las pensiones que a 

cualquier, título se estaban pagando al 31 
d.e diciembre de 1955 por accidentes del 
trabajo, se reajustarán de acuerdo con los 
porcentajes que a continuación se indi-

. ·can,.. y a contar desde el día 1 Q' del mes 
. subsiguiente a aquel en que se publique 

la presente ley: ( 
Las otorgadas hasta el 31. XII. 1945, 

• se 'aumentarán en 660 % .. 
Las otorgadás durante el año 1946, se 

. aumentarán en 560 %. 

. \ 

Las otorgadas durante el año 1947, se 
aumentaran en 410%. 

Las otorgadas durante el año 1948, se 
aumentarán en 340 %. 

Las otorgadas {lurante el.año 1949, se 
aumentarán en 280 1J1. 

Las .otorgadas dutante el año 1950, .se 
aumentarán en 240 %. 

,Las otorgadas durante el año 1951,se 
aumentarán en 160%. 
'Las otórgadas durante él año 195~, se 

aumentarán en 140%. 
Las otorgaqas durante el año 1953, se. 

aumentarán en 100%. 
Las otorgadas durante el año 1954, se ... 

aumentarán en 40 %. 
Las otorgadas durante el año 1955, se 

aumentarán en 20 %. 
Con todo, ninguna de estas pensiones 

podrá ser. inferior a $ 3.750 mensuales. 
Artículo 4Q-· Para los efectos de esta 

ley se entenderá por pensión la indemni
zación que corresponde a causa del acci
dente del trabajo. sin considerar el nú
mero de benefiCiarios que tengan derecho 
a ella ni la forma en que se reparta.· 

Artículo' 5Qi.....Los reaj ustes que estable
ce esta ley serán de cargo del IFondo de 
Garantía. 

La contribución del 5 % que sobre el va
.lor de las primas de seguros deben cobrar 
o percibir los aseguradores, conforme a la 
letra d) del artículo 8Q de la ley NQ 8.198, 
se elevara hasta el 12,5 % . para cubrir los 
reajustes de las pensiones de accidentes 
del trabajo que otorgan las leyes. 

La aplic;:lCión de lo dispuesto en el ar
tículo 1 Q Y en el· inciso segundo del ar
tículo 2Q de esta ley, se ·hará con car.go 
al .producto del impuesta a que se. refie
re el inciso ,anterior dentro del máximo 
autorizado. 

Artícutó 6Q-La vigilancia del cumpli
miento de la presente y demás leyes y re
glamentos sobre seguros de accidentes del 
trabajo, por parte de las entidades ase
guradoras, . estará a cargo de la SuperÍn;. 
tendencia de Seguridad Social, la que que
da facüItada para sancionar las infraccio
nes y verificar los datos que se propor-
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cionen, así como también para informar ,que por concepto de pago de contribucio
sobre el monto del recargo de las primas nes ,o de cualquier otro iinpuesto o grava
a que se, :refiere el artículo 5Q. men qUE! afecte a los hienes raíces, tengan 

Para los fines anteriores, la .Superin- las vhidas o madres que ocupan ?SaS en ~ . 
tendencia de Seguridad Social tendrá las la población "Fundación O'Higgms"" de, 
facultades previstas ,en ,el D. F.L. NQ 251, Rancagua y demás bienes de dicha Funda
de 20 de mayo de 1931, en sus artículos ción. 

, 44 y 49, este último en relación con el La Fun-dación ~brera O'Higgins' toma,-
inciso segundo del artículo 41 del mismo ,rá las medidas del caso para que las per
Decreto con Fuerza \ de Ley. sonas beneficiadas por la presente ley, ad:' 

Articulo 7Q-Elimínase del artíctIlo 285' quieran el doniinio de las casas que actual
del Código del Trabajo la frase "una in- mnte ocupan en la pobhición "Fundación 
detmlización diaria -o", y agrégase como. O'Higgins", 'las que estarán ex~~tas del 
inciso segu~do "La indemnización' equiva- pago de contribuciones o de cualqui~rotro 
lente al 75% del salario diario, no se - impuesto o gravamen que afecte a los bie-, ' 
imputará al valor de la~ :r:enta vitalicia que nes raíces, mientrás esas personas conser
haya sido fijada conforme a lo dispuesto, v~n su dominio. 
en el inciso ,precedente.". El g~to que demande la aplicación: de 

Artículo 8Q_ Los pensionados de acCÍ- este artículo se' cargará al' port!entaje que 
d~ntes del trabajó por incapacidad Ilerma- la h:;y NQ 11.828, de 5 de may~ de 1955, 
nente total y las viudas pensionadas por sobre impuesto al cobre, destina en su ar
muerte en accidentes del trabajo, tendrán tículo 33' a la provincia de O'Higgins. 
derecho a la asignación familiar que per- A·rtículo transitorio.- Autorízase a la 
ciban los imponentes del Servicio de Se- Caja de Accidentes del Trabajo para des
guro Social correspondiente al régimen tinar los excedentes acumulados' en el 
general del D. F. ,L. NQ, 245, de' 31 de Fondo de Garantía, hasta la suma de dos 
julio de 1953. ' millones de pesos, por una sola vez, para 

Ningún pensiona'do podrá percibir más el pago de" horas extraordinarias, hasta 
de una asignación familiar por una mis- por sesenta días y contratar; ,por igual 
ma carga y tampoco 'Podrá hacerse valer plazo, personal' especial, para atender los 
una, misma carga por dos o más personas trabajos extraordinarios de liquidación de. 
ante ese o cualquier otro régimen tie asig-' reajustes de pensiones a que se refiere la 
nación familiar. ,presente ley. 

Tod,os los p~nsionádos a que se refiere El plazo de sesenta días señalado en el 
el inciso primero, ,concurrirán al ,Fondo inciso anterior, se contará a partir de los 
Común de Asignación Familiar, del D. F. diez días siguientes a la publicación de es

_L. NQ 245, eón una imposición del 5 % de' ta ley en el Diario Oficial". 
sus pensiones, la que les será descontada Sala de la Comisión, a 18 de diciembre' 
mensualmente. de 1956. ' 

A rtíC'ldo 9Q-Los hijos de los accidenta- Acordado en' sesiones de 20 y 27 de no-
dos fallecidos en accidentes del trabajo,' viembre y 11 del ,actual, con asistencia de 
hasta los 18 años de edad, gozarán de pre- los señores Torres (Presidente), Curti, 
ferencia para optar a las becas que otorga Martínez, Moore y Rivera. 
el Estado en todas las ramas <;le la Edu- (Fdos.) : l. Torres.-G. Rivera.- C; A. 
cación -Pública. Martínez.- E: Curti.- Eduardo Yrarrá. 

Artículo 10.- Condóna,nse las deudas zaval J., Secretario de Comision"es. 
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